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VICEPRESIDENCIA SECTORIAL
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

Resolución mediante la cual se delimita la competencia de la Fiscalía 
Nonagésima Séptima del Ministerio Público de la Circunscripción 
Judicial del Área Metropolitana de Caracas, con competencia en 
Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, Civil e Instituciones 
Familiares, para intervenir exclusivamente en las Audiencias 
de Sustanciación, Juicio y Única en materia de Protección de 
Niños, Niñas y Adolescentes, Civil e Instituciones Familiares, 
manteniendo su adscripción.

DEFENSORÍA DEL PUEBLO
Resolución mediante la cual se da por concluida, el 25 de enero 

de 2017, la Encargaduría como Director General de Servicios 
Jurídicos de la Defensoría del Pueblo (E), del ciudadano David 
Palis Fuentes.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Odilia Gómez 
Freites, como Directora General de Servicios Jurídicos de este 
Organismo, en calidad de Encargada.

AVISOS

SUMARIO
VICEPRESIDENCIA SECTORIAL 

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
Resolución mediante la cual se designa a las ciudadanas y 

ciudadanos que en ella se señalan, para ocupar los cargos que 
en ella se indican, de este Organismo.- (Se reimprime por fallas 
en los originales).

MINISTERIO DE PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano César José 
Verde Martínez, como Director del Despacho de la Viceministra 
para la Gestión de Riesgo y Protección Civil, de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa a las ciudadanas y 
ciudadanos que en ella se mencionan, como integrantes del 
Consejo General de Policía.

Resolución mediante la cual se designa un equipo multidisciplinario 
encargado de dirigir, acompañar, orientar y culminar todos los 
procesos extraordinarios de captación, selección y elección 
de los ciudadanos y ciudadanas que aspiran a cursar el 
Programa Nacional de Formación (PNF) en Servicio Policial en 
la Universidad Nacional Experimental de la Seguridad (UNES), 
conformada por las ciudadanas y ciudadanos que en ella se 
mencionan.

Resoluciones mediante las cuales se habilitan los Cuerpos de 
Policías de los estados que en ellas se indican, para ejercer las 
atribuciones y competencias en materia de investigación penal, 
en los delitos cuya pena máxima no exceda de ocho (08) años.

 MINISTERIO DEL PODER POPULAR  PARA LA SALUD
Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Larry José 

Blanco Pacheco, como Director General de la Oficina Estratégica 
de Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas, de este 
Ministerio, en calidad de Encargado.

Resolución mediante la cual se revocan las Providencias 
Administrativas Números 046-2015, 051-2015, 162-2016 y 163-
2016, de las fechas en ella se indican, emitidas por el Servicio 
Autónomo de Contraloría Sanitaria.

Resolución mediante la cual se Encomienda al Instituto Nacional 
de Higiene “Rafael Rangel”, por razones técnicas y de eficacia, 
la ejecución, administración, supervisión, vigilancia, inspección 
y seguimiento de las Buenas Prácticas de Manufactura y de 
Laboratorio a los fabricantes, así como también a los laboratorios 
de Análisis de Medicamentos que se encontraban bajo la 
competencia del Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE
BAER

Providencias mediante las cuales se asciende a las Jerarquías que 
en ellas se señalan, en la Categoría de Bomberos Profesionales 
de Carrera, en Servicio Permanente, de conformidad con la Ley 
que en ellas se especifica, a las Bomberas y Bomberos que en 
ellas se señalan.

TRIBUNAL SEPREMO DE JUSTICIA 
Sala Plena

Resolución mediante la cual se dicta el Reglamento de 
Funcionamiento de la Inspectoría General de Tribunales.

Reglamento General y de Funcionamiento de la Jurisdicción Especial 
de la Justicia de Paz Comunal.

MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se establece el cese del ejercicio de las 

funciones del ciudadano Wilmer José Velásquez Bórges, como 
Jefe del Departamento de Archivo Central (E), en la Dirección de 
Secretaría General, adscrita a la Vicefiscalía de este Organismo.
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, 

JUSTICIA Y PAZ
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REPÚ6UCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
HINISURIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO 

206°, 157° y 18° 

FECHA, ~ J f(B ,,V 

RESOLUCION 

[I l>',m~:ro cei hl<Je; r'cpuia, ;>a• J Relac,ooes lnte110<es. ;us:.:: a 'i Paz. NESTOR LUIS 
REVEROL TORRES. des!goaoo mea,ame Decreto Nº 2 405, je fecha 2 de agosto ele 
2016, pubhcaco "º "' Gaceta Qf,c.al <le ,,a RepuOiica Bolovanaoa de Venezuela 'I' 
40.957, de la misma lecha. rabl1cado mediante Decreto NO 2.652, de rec'la 4 oe en¿ro 
de 2017, pubhcado en la Gaceta 0!1cial de la ,\epúbtiea Bolivauana de \/ene.:cela N° 
41 067, d~ la m,s-,,a fecha; en e¡ercioo de lds C0<11peter<ias que '" c0f"lf1e•e lo 
d1spues.to ~n to~ i!!licu\o!) 65 y 78 .. numPrai~ 19 v 71 dt>l Dtocr~to Nº J 4?4 co, 
Rango. Va,or y Fuerza de Le'{ Organ1ca de la Adm,nist, ación Pública, O\Jbhcado es ra 
Gaceta Of,c,al de ·1a Repúbl,ca Bohvanana de Venezuela Nº 6.141. ~xtrao,d,nano, ce 
fecha 17 oe nov,embre oe 2014; en corocordanc,a con IO establecido en el ar:,cu•o 31 
del Decreto Nº 2 378 sobre Organ,zación General ce la Adm,n1strac16n Pubhca 
Nacoonal, put>·,cauo ¿n la Gaceta Of,c,al de la Republlca 6oll1·ar,an~ de Vene1ue1a N" 
~.738 fxtraordmano, de fecha 13 de ¡uliO de 2016; el art,culo 2 del Decreto Nº 1.624, 
de fecna 20 de feb·ero de 2015, med,ante e, cual se dicta el Qeglamento Organ,co del 
M,n,sterio del Poder Popular para Relaciones lntenore,, Justicia y Paz, publicado en la 
Gaceta 0'1c1al de la República Bolivariana de vene1ucla 'Iº 40.677. <1e tec~a 14 de 
11arzo ce 2015, de coníorm1cad con 'o previsto~" el dltltulo 18, ntnk'rJl~s l. l Li, 
17 y ,8 <k la Le, Orga•1,ca del Serv,c,o de l'QIIC1d y ,1e1 (uerpo ~e ~oficia Nac,o';,I 
B0hva11ano, po':.;11c..ada en la Gaceta Of1c1al de la R~oubh<a Bol!vanana de vent'zw~ia N° 
5.940, Extraord1na110, de foc~a 7 de d1C1embrc de 2009. en conco,danc,a cor lo 
previsto en la Resolución Nº 160 de fecha 9 de ¡un,o de 2010, mediante ta :ual se 
dictan las Normas relativas al Proceso de Selección e Jng,cso a la Fo,mac,ón Pohc,¿,I 
acreditados por la Universidad Nacional txpenmental ce la Segundad (UNES) f Otra, 
Academ,as o lnst,tuc·ones Pohc1ales. punhcada en la 1.,aceta or,c,al de ta República 
BollvMana de Venezuela N·' J9.442, de fecha 9 de 1un10 de 2010; lo estao·ec,do en la 
Resolución N·) 159 oe rectM t l d~ Ju:,o de 10 l l, m1}chc,nte IJ cual e.e d1ct.Jn 1as 
Normas para el Jnqrcs,J el k.1s Cargos oe la C,urtra PohCkll t:n los C1,.~rpos a~ Poltda, 
publicada en a Gacet;i Of,c,a: de la República Bohvanana de venezue,a N° 39.710, de 
fecha 11 de Jumo de 201: ~ la Resolución Nº 162, de rec~a 23 ae enero de 2017, 
mcd,ante :a cua se <Jicta11 ,as Normas reiat,vas 31 Apoyo lnterin,1ttucional entre la 
Uruvers.dad Nacoonal Expc11mental de la Seguridad 'I tos Órganos de Se:¡uridad 
Ciudadana, P<J::il•cada en la Gaceca Of1c,a1 ae 1a RepiJlJhca Bolivanana de venezJela ''º 
.; 1.080, de la m,sm,l '.eél.l, 

CONS10ERANDO 

~e es =~~1 1.Jt.: c:.S\.clcJy ().lfan:.,zar Nl segu .. lOad ouda.::dr\ó, ld ¡::.¿L, ti o:~-=-·\ ,r ~'='•n(.., e: 
d,sfnute de las g.:¡,;intias y el libre ~jc:rrioo de 1c, derechos c00'5a¡¡cados en a 
Cc)nstituoón de la República 11o1,,aroc1íld dé ~eoezue:a, tvnáa'lle(ltado ef' el pr,nc,p.:i 
(le corre5¡lOflSllbolid.ld entre sus ,n,,t,tUOO<'es y 1a soc,edad CMI, e¡ercieas sobre los 
ámbt!OS ecorom,c.l, sooar, p:i1a1co, cultura:,, ;¡eog,atico, amll,estal ~ T.~·tar. mec·~nte 
la f0<mulación de 1as política, P,:,D11cas, est,ateg,as y diréCtnces necesa·ias 

CONSIDERANDO 

Ql;C N Sc,gur"ióO 1'1;i1, ~f.ldl1:>:c di'.:' )es.Jrru,11..> :"ccnv•rneo) ~ ai .::e lar, -C1v l,r-; 
~ Patr,a) 2013·20'9, contt.-,.•1.d:~ tJn ti Gran Ot>J~tl',i:'t H1,ror,rc) i.p l. ('OJ•·'·\•lJ 'P: '1:1,;¡: 

] .5, lograr la 1r"upc1ón cef1111~ v~ t1el Nve,m Est?.dc.• ,_le1•1i.x.r.111ro., l-oui ·~~· l)..:•rpt,1141 '°' 

de ]l,'it1c1a, desa:rcli-:>r,cc ('.'' sus l)ti;e~ vos lst,;,teq·co~., bt•riPrdle, i ', ~ . l , > ¿ t.· 

dt: .. Pllt-guc en i;ot.;ri;:·tn¿ircha co: J ·Grd", ~11s1011 A Toda v1ca \.'c11e;ul'1d, ·1,,.n .. ct11(.!,, vn, 
un~ pollt.ca integral de seqL11dad c1uctadana y 1a 1mplen+t'1•tac,oo del Pl,111 ~al ~, 
Segura a nivel nac1onílr, pa"<l forta¡ecer ia capacidad del Estado en la protecc•or, de 1,-, 
población y conwuor Id pai Pn corresponsab1lldad con el POder Popular. 

CONSIDERANDO 

Que ef E¡ecutivo Naoonal en el aiarco del refanzam,ento del Plan Pat11a 5egu1a v la 
consolidación de 'os Cuad,ante<.s de Paz. viene implementando un proceso de 
0Ptim1za.ción del serv1c10 de pol1C,a, dentro del rual tld promovido rl íNt<IIP.c.urnento de 
la formación bás,ca v ccn~o~a <Je los coudadanos y coudddanJ, qui' •11g1e<a•an en ro, 
cuerpos de pohcia en todo~ los aaib>tos poltt,co temto11ate,, ,, 10, t,nc, dr elrva, ,a 
calidad y vocación del servic,o de :,ol,c,a, 

CONSIDERANDO 

Que t:'ll el r'tli!ICO ..;e;: 1d 'c ... .._11.,.._:u·-1:_ v11 Jt"· Cut•r¡1"-·' ,J,• ;)VI .i '-.J1 :..,f!¡\ HlJ .,,11 ~ 

orde:nada por e: Pre'.)1d~ntc Ue 1, Repu~ltLd, ~· dt'l~lu l.1 111•( , •. ,Q,lj Jr 'lcorpurd' 
OlJC\tCS func1orarrcs y furu<.lfl.?ri.J, polrC al<-S 

R~!,UELVE 

Articulo 1. Est.:, R'-· ...,.1v. ;,~ t1C"~ C)\)r ob;cto cvn· •1tw r Vfl L,~u t.'C 1 :-:. 
~'.ultodl'iOplmaroo, enc.Jrg.i,Jo ele 0111911. acompall.1r, ori~ntar y tulrn1~a· todcs 1c, 
p,ocesos .,,traordin,mo, dr «>l)taC'.ón, ~etecclón v et;?cc,ón de 1,is c1udJdJ,lcs • 
CJt.da<:ilr.as que asp,,en d C.XlNlr L~ Prog,a"l3 Nac,onal de Formac,on (PNFI en Servor,o 
Políeia: en Id Unr.=IO.>d i~dcronal E,perunel'cal de la SeguriCad (UNES), a ,ea,zarSé 
en el prescrte a°'<> 2017, para ,ngresa, al Cuerpo de Palie-a Nac•onal Bol sa•,an~ 

Articulo 2. t:.I L~u¡.,,.,, 't:CH ·-11 .. ,t..)S<.'ll- -a~M'> ·"'tdrd 
y co~aaa'l4> QUt' a c.,.¡r,1t1nua:.. ,1 ;,,C 1óe-f'lt 'tei111 

No11tb, •s y Apell11Jos 

JV)t. t'u1 :L.1..:1 ,..., •,01•'1ít'l 1•~.., q1.,t:.:: 

! Ma1,v1=1 t.dua,..;t; j.;ero:Z ,m1aoeta 

Hantt,ony i<atae: Cc:e•10 Bello 

Pedro José Dabo,n RoJas 

{arina Hel~na Rodríguez Espmoza 

Rona'd José Blanco La Cruz 
1 

C.I. N' 

G J, Doo 

: /41/b~l 

5 56••.923 

; 'lij &O/ 

3.S,5978 

10.933.313 

4.887.045 

.. ,an11..Ln ~iO(il..::.o Ga·cid Duque 

~ablo tugen,o Feorand~z 6!d11co 

lloug:as '" ~oldo R,co Gon,a,e, 

r.1•• 'p:¡ .., 

Héc:h1r V1crnte Rortnguez Castro 

Fr~::1d,· Arino Bt:rna Rosales 

23.527.7~9 

ó.ij64.238 

',6_0::_ t !~6 

164~1697 

5 665 ü18 

6 608.2)3 

Arti,ulo 3 El E~.1,¡JC T ecn,cc M.J1Ld1scp1i,,ar..:: deber a gara,,.JZa< Q,e IOS i lil< 
as¡ti•antes que nqresen a la t:s,vers.caó Nacional bpeomental de 1, Segu,iddd 
(UNES), para la forrrac-0<1 e ingreso en el <!milito de• ,;en.ic,o <Je ;:,o:oa v segundJd 
ciudadana, DOsear. las <ondic,ones mininas r.,qu,,rodas paoa la ob:enc,6n oc 
C?OOCim emos ef' ·as ue"lC,a~. 111sopl1r.as ,- :Kn·tas n 1ac~coacas con 1a mcJ~t't .a 1'2 
~"f.jl.rn1.id ílLJ(iadana y SCíVl(I:) o¿ J)OJ:Cla. PiVd t"' F""t"f_;.f ·, C' ICdl ae,e,r.peñc., lt'l 

se,·~1eiu :!e µohcia t"l"I t.>1 "uturo 

Arbc.uto 4. ~ 1 ::q ... ·F..t ¡ ,. .. ~1((. ~ it1(J1S.c1¡J,1,JI .J ¡.11)1!1 ·t L .,.11:~ :~ df •:ru1:o~ Ot:: !tl:t-"lJV 
e~pe(Jale!., ~;ar~ g<11r,1.t ¡Jr t-!1 des.?.rrc!lo dCeeuat!o de los proce~~ de ca~tac.cn, 
selección, e:ecc1ó11, myrt!~. fo~rraclOn 'r f"g1r<;,c1 di• to~ t1u<1Jd<111os y e udadanas Q•..11"' 

aspren a cure.a"' eJ Frog,amd fl..d~ 1011.1: (.Jt" ~oir1M(1011 (PNF) «:t'n Sl."'tv1cio PoJ10JI 
Asimismo, debera t:stab,ec~r ias noo11d~ inlt'111d~ c;til rcgul,idn !;u actu.ic:ion y 
tundonam,ento, respetando la normativa y y1""' tt>e n11 rt\ 1111 lttrld'- por iltt uni .. l·r:S.1dt1:.1 
Naoonal Expenmental Ce ,a Segundad (UNFS), rnn>n óroJann r1~1or rn la m.,tr•ia. 

Articulo 5. ti b~tUIJA) 1 cl111C.O Mu1t1t.11"'-1µ11fl,illo ¡Jro11i:Nc-<t ~· ft1ulltrlr,-t l,t ~1rt u1Ltt1·:;r: 

entre los Órganos de Segu11dad Ctuc1ddand y l,1 Univer~1dad Nat,ona Expenncn:al de 
la Segundad (UNES), en C~ijnto ij su p.1,t1c,panM, acompaNílm,emo y onentac,ón 
activa en la dpeoturJ de los procesos de c,,ptauon. ,elecc,ón y elección de los 
c,udac.Sdnus y nudñcl\-tn,,fi (lU(' ac;p1ren a curs,,r el Programa Nac,ontil de Formaoón 
(PNF) e11 Serviuo Poltc iril r,,r.1 111gre1;;,c1r ,11 <\1Prpo dfl Po1ic1a Nacional Bo!1v~man;1, 

f: Fq1.11pc, "'1,,.."'(.111,,..0 ."•:ult,J1,c.1µilí 1c.HIU díllCLudíÓ t::ifut'rt(:•~ l'ldjla la CUlr"ll!lc!CIÓ:" C~ 

procc--,,n r.,;trV"-:rdmclr10 de captación, ~lecc16n, i::l~oón, ecseña~za, formación e 
m9rr5'1, pr.--•v1'ttO •·n P<it a i;.,~oluoCn 

A, bt.ulo 6. ~ :.h .. :.•·!1,,,u, ., l:J~ ... ,ul.l~·J..-tll,J-, Pablu Eugenio Fernande2 Blanco ·, 
Jo•é Luis García Pinto, titulares de las cédulas de identidad números V-23.527 Joo 
y V·16.021 476. ,~speci,a,nente. como enlace, di'ectos del Equipo Tecn,co 
M1,,1ltklas.:1plir,ctno, entre la~ diversas 1nstanuas ,;worucradas 

Articulo 7. La Coord "ación Genera11 del Ec¡u1p;:, r ecni<o Mult1d1sophniJr10. C"',l:>d ~ 
cargo del M,n1stro del Poder Popular pa,a Re aoones :ntenorP,, Justrcoa v Pa,, el cud 
tst.á facultado para COO'danar, ,nformar, prOPCfler las d,rectncecr. fo,r.li)h)S e 
tn~ruc:tr..os relatr ... "OS a ~ ;rOCe'SOS ei,.tr30fd1nar-·OS de ca:,tacfOO, ~ecCoo ... t°tt"fCtCn 
de tes ciudadarios .,. c1udaaanas Q\;e aso,re'l a curs.ar el Jrograma Na(,or..,1 C•-· 
For-wccn (Pt .. ;, l'!'l $(-r.1ctr, !loltC1a. .\S.1T11<;{lt0, Y!fa •'1 respon;at:',e (Jt! t 11· J· ,1 .. , 
forma CO"JU'lta con el Reo ·1 dt:" ~ 1_ r ,rerWdd "-te>-.. or.al h.pernnental ~ .3 Se1..h.1111c: "':4 
(UNES), as actas v dOCuTt.nl1l'- q .. e Y- de•r:e~ O(' los ccoccsos antes mt"ncllJ~l;jQ,s 

~nch, una ve.: PQf -<:"-a;,..a v .x,c1 .n , 1•w.~, 1 tr>Jf·:Jt. o.... d•! e 1: 
ewtnordinar,a\ cuan:::to a-s+ ·O c.:·:,t'~,dc,e,,l co11~'lft::1le J>étfd lu lll.Ji l.l C :Oh.l" 11 (J' 

General estaOlecera uo oorx,g·a~a PfOv•sir·na. qu~ :j-?t>ef,l ,ern .11 , 1010"> 1>S 

tntegrar:es ael EQu1po, i" tr<!v":"-<. d~ ios e'lla...es ·JeSiy"aó~ .f d~tc 

Articulo 9. El Eq~,po Tec.'llc;, Muittcl•sc.11.J,· .an·J rx;fT1t>raoo m~l.l1it' •lt• ~';HJ ht""4.Jh 1 •}I • 

se desempeñara en sus furc,ories hasta .a culn110Jc1on Oel l)JOC.~ t••':.1orih11,1,..-, .:,• 
captación, setecct0n ~· eiecc,ón de tos c1uda1Jano~ v c1\.IO~da·1as QJ(' 3\D1P·n" t111 1 .. u , •• 
Programa NaC1onal óe Formac,On (P"1f. :1 en Serv1~10 f-'ol·c•,l en ,a t;n1w1,1d('ld N,itum,, ; 
E>tpcr,ment.al de la Se-(Jüridad {UUCS1, v \•J ,ncorpor->c,or. e1.•ltr .. ·c1 "' Lueroo L!~ Pohtht 
fl4ac,onal Bol,vc:>rti-lnil 

Articulo 10. ::,~(.1 ht._,.., , ..._, . ..: , .. 11J ,.,, ~1'J .. :n: , , ,r , 1~ : 1,. ll1,1 i•· ,, •. 11·. ,, ,,. 
,;-,;s !,1 GJ\C'p.J 0' ir1~. 1.h.· !,'l ( th _.:,, t Ua ,·,,11,1i ,, ,J, ,• 111 

·- t 1 ' 1 

Pur ~1 E Jt( uti .. t~ • 1-1; 11.f ,,! 

.... 
, <' 
,~> ~f .. ,.;. /, . 

tJ~tSTO/LU~S REVEROL TORRES 
M1r.1strc Ct ,~ ~ula1 pera Relact00es :nte,.,c,e!i. Just1t1.r1 1 Pd1 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO 

206°, 157° y 17• 

FECHA: _O_l_f_EB_. 2_117_ 

RESOLUCIÓN 

'I ,,ar para .te:acio.1l!S 1,,tüio.cs, Justloa y PJZ, 

NÉSTOR LUIS REVEROL TOR.R.ES, des,gnado medla<1te Dc5rf!!O Nº 
2.405, de fecha 2 de agosto de 2016, pul>llcado en la Gacel;¡, OOclal de ,ta 
República Bolivar,ana de Venezuela Nº 40.957, de la mlsma.Jedla, ratlflcado 
en su cargo mediante Decreto Nº 2.652, de fecha 4 de e~cro de 2017, 
publicado en la Gaceta Oficial de la Repúbhca Bolivariana de Venezuela N° 
41.067 de la misma fecha; en ejercicio de las competencias que le confieren 
los numerales 1, 2 y 19, del artículo 78 del Decrelo Nº 1.424 cp,n .Rango, 
Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la Adm111,straci6n Púh11ca; en 
concordanc,a con 10 establecido en el a1ticulo 31 del De(relO Nº 2.378, de 
fecia 12 de julio de 2016, sobre Organización General de la Adornnlstraclón 
Publica Nac,onal, publ•cado en la Gaceta Oficial de la República Bol\Variana 
de Venezuela Nº 6.238 Extra0<dlnarlo, de techa 13 de J1JhO de 2016, el 
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a,tícvlo 2 Cle, Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Jnteriores, Justicia y Paz, public;,do en Gaceta Of1oal de la 
Reoubhca 6olivariana de Venezuela Nº 40.627, de fecha 24 de marzo de 
2015; 10, arúulos 3·' 19, 20 numerales l, 5 y IS; 22, 29 y 31 del Decreto 
N• 9.D4~ '"" Rango. ·Jalo, y Fuerza de Ley Orgánica del Serviao de Policía 
de h1·,esL1gaoón, el Cuerpo de Invest1gac1ones Científicas, Penales , y 
Cciminalist1cas y et Servicio Nacional de Medicina y C enc1as Forenses, de 
fecha ;s ce junio de 2012, publicado en 1a Gaceta Of,cial de la Repúb.lca 
Bolivariana de Venezuela Nº 6.079 Extraordinario, de la misma fecha, 

CONSIDERANDO 

Que cJrr~s¡:i..,nje al :--tiru":iter10 del Poder Popular con competen-0<1 en 
materia dP :.egurdad oudadana, en su ccndinón de Órgano Rettor del 
">ervicio d~ purcid y a~ servicio de invest,ydción penc1I. dictar políticas en 
estas rnatenas y ... ciar p::,r su e}ecuc1ón, así como proceder a la habo1tacu5:n y 
suspen:;,ón oel ejercido de las atnt1ucio11es y rnn1petencias en materia de 
invcstigr1ción p¿nal, Lle los cuerpos de pohcía ubicados en los distintos 
ámbitos oolít1t.o·terrilonc1leo;, 

CONSIDERANDO 

Qut: e: Ststc:11,a .nt~g~ddO de µohcía de lnvestigación, está conformado, 
entre otros, por el M1n,ster10 del Poder Popular co:1 competencia en materia 
de segurdad c1udac1ana, efCuerpo de lnves119ac1ones Científicas, Penales y 
Crim,nalísticas, y los cuerpos de policía debidamente habilitados para ejercer 
~tribuciones en materia de investigación penal, 

CONSIDERANDO 

Que ~, lu..:rpo .,;( 1:chc,¿i 1el t.;tadc vargas cumpl10 con los 1cqub1tvs 
estabtec1clos en la Re~ol11c1ón N" 173, de fecha 09 :Je octubre óe 20 l '>. 
mediante la cual se dictan las No, mas para la Hab11itac,ón y Suspensión de 
Atribuciones y Competenc,as en materia de Jnvest1gación Penal pa,a los 
Cuerpos de Policía, publicado en la Gaceta Ofiual l1e la Rt>públlca Boliva·1ana 
de Venezuela Nº 40.776, de fecha 28 de octubre de 2015, 

RESUELVE 

Artícu1o 1. ::,,:, 11~Lll!'ü ; ll,er'Jo de Pol1ci~ ::Id t:stado Vargas para eJercer 
las atribuciones y competencias en materia de investigación penal, e1 los 
delitos cuya pena máxima no exceda de ocho (8) años, según lo t1p1ficado 
en el Código Penal r demás leyes especiales, de acuerdo con los 
procedimientos estableodos en el Código Orgánico P,ocesal Penal. 

Artículo 2. f:I Cue·po de Pol,cia del Estado vargas, adecuará su 
funcionamiento y deber~ dar cumpltmiento a la normativa vigente efl 

materia de servicio de policía de investigación. 

Artículo 3, él Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
segurlóad ciudadana, a través del Despacho del V1ceministro o Viceministra 
con atribuciones en materia óe investigación penal, será el encargado de 
coordinar, supervisar y controlar el proceso de habmtación y suspensioo del 
ejercicio de las atribuc,cnes v competenc,as otorgadas. 

Articulo 4. :.sta t\-.::5'.;•u~"Jrt entrnr() en vigenc," d µ.J1t1r de ltl f1;:cha: t1~ !:U 

publicación en la Gaceta or1c1al de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comu,1,qués~ \ pcu,1qu;,Se/_.........~. J 
Por e1 E¡ecutvo Nac,oi,~ / 

> 

_ ... ,,<-:~~ 

NÉSTOR L $ REVERbL TORRES 
Ministro cel Poder Popul i\¡,ra·Relatl'óhes Jnte11ores, Just1c1a y Pal 

REPÚBLICA BOLIVARlANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO 

206°, 157° y 17° 

Nº --0 ....... 2~4--- FECHA: _o _a m_. _10_11 __ 

RESOLUCIÓN 

FI Ministro del Poder Popular para Relac,ones lnteriores, Justicia y Paz, 
NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES, designado mediante Decreto Nº 
2.4-05, de fecha 2 de agosto de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República BolivariMa de Venezuela N° 40.957, de la misma fecha, ratificaco 
en su cargo mediante Decreto Nº 2.652, de fecha 4 de enero de 2017, 
publicaóo en la Gaceta Oficial de la República Boltvanana de Venezue a Nº 
41.067 de la misma fecha; en ejercicio de las competencias que Je c.onfieren 
los numerales 1, 2 y 19, del articulo 78 del Decreto Nº 1.424 con Rango, 
'lalor y Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración Pública; en 
concordanc,a con to eslablec,do en el artículo 31 del Decreto Nº 2.37S, de 
fec.ha 12 de ¡ulio de 2016, sobre Organización General de la Administraoón 
Pública Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 6.236 Extraordinario, de fecha \3 de ¡ulio de 2016, el 
artículo 2 del Reglamento Orgánico del M1n1sterio del Poder Popular ;para 
Relaaones lnteriores, Justicia y Paz, publicado en Gaceta Ofícial d~ la 
República Bolivariana de Venezuela 111° 40.627, de fecha 24 de marzo de 
2015; los artículos 3°, 19, 20 numerales l, 5 y 15; 22, 29 y 31 del Decreto 
Nº 9.045 con Rango, Valor y Fueaa de Ley Orgánica del Servicio de Polióa 
de Investigación, el Cuerpo de lnvestigaaones Científieas, Penales•' y 
Crim1nalísticas y el Se1V1cio Nacional de Medicina y Ciencias Forenses, de 
fecha 15 de junio de 2012, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bo,.variana de Venezuela Nº 6.079 Extraordinario, de la misma fecha, 

CONSIDERANDO 

Que correspond,; a1 Ministerio del Poder Popular con competencia en 
matena de seguridad ciudadana, en su condición de Órgano Rector del 

servicio de pohcia y del servicio de Investigación penal, dictar polibcas en 
estas m<1tenas y velar por su ejecución, así como pr:x:eder a la habilitación y 
suspensión del ejercicio de las atribuciones y competencias en materia de 
investigación penal, de los cuerpos de policía ubic.ados en los distintos 
ámbitos pclítico•territonales, 

CONSIDERANDO 

\¿·ne ~• ".>1~:t'i:1<_1 •. ,\~g,a~Jo de PohCla ce lnvc:sl19ac,on, est.:t ro1·.;"o~mc1do, 
c .. ntre ot, os. por d 1,• ·usteno del Poder Pop1,,,tt1r con competencia en mate11a 
a~ seguridad c1udaddna, e! Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y 
e, •11nallst1:as, v lo, cu~rpcs de policía d<'IJldarnente hab,litados para ejerce, 
dt11btJC10nt::~ c:n matena de 11Wt!-St1garion pen.i,:. 

CONSIDERANDO 

Que e, Ccerpo de Pol1c,a del Estado Aiagua cump"ó con los requisitos 
establec,dos en la Re~o1vc1on Nº 173, de fecha 09 de octubre d" 2015. 
mediante la cual se diltan las Normas para li! HaU11itac1on y Suspensión de 
Atribuciones y Competencias en materia de lnvest1gac1ón Penal pdra los 
Cuerpos de Pol;cia, publicado en la Gaceta Oficia de la Reput,lica Bolivanana 
úe \lenezuela Nº 40. 776, <Je fecha 28 de octJb• e de 20 t 5, 

RESUELVE 

Artículo 1, $e hab.,1td e Cu>.!rpo de Pol1cia del Estado Aragua, para ejercer 
las atribuciones y competencias en materia de investigación penal, en los 
delitos cuya pena máxima no exceda de ocho (8) años, según lo 'tipificado 
en el Oídigo Penal y demás leyes especiales, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en el Código Orgánico Procesal Penal. 

Artículo 2. El Cue, po cJe Policía del Estadc Aragua adecuará su 
funcionamiento y deberá dar cumplimiento a la normativa vigente en 
materia de serv100 de policía de investigaoón. 

Articulo 3. El ,"1inisterio del Poder Popular con competencia en .materia de 
seguridad ciudadana, a través del DespachO del v,cem,mstro o Vicem1n1stra 
con atribuciones en materia de investigacioo peflal, será el encargado- ere 
coordinar, supervisar y controlar el proceso de habilitación y suspensión del 
ejercicio de las atribuciones y competencias otorgadas. 

Artículo 4. E.sta Resolución ent1a1á en vigencia a partir de la fecha de su 
publicaoón en la Gacela Oficial de la Republica Bolivariana de Venezuela. 

Corn.nlQ0c~e y puo11q...,e"t' ~ 
Por el Ejecutivo Nac,o,a1;./ 

/ 

( 

•l 

NÉS1 OR S REVERO.L TÓRRES 
t-:,n,,lro dea ºode1 Popu r ~.ra 

1
'R~laci:~n,és ;~1te110,es. Just1Cta y Paz 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEl MINISTRO 

206°, 157° y 17° 

Nº __.Q,_.2~5..,_· _ FECHA: O 8 FF9 20V 

RESOLUCIÓN 

El M,nistro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES, designado mediante Decreto Nº 
2.405, de fecha 2 de agosto de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la 
RPpúbhca Boliva1iana de Vene7uela Nº 40.957. de la misma fecha, ratificado 
en su cargo mediante Decreto Nº 2.652, de fecha 4 de enero de 2017, 
publicado en 1a Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
4: .067 de la misma fecha; en e¡ercicio de las competencias que le confieren 
los numerales :, 2 y 19, del artículo 78 del Decreto Nº 1.424 con Rango, 
Valo1 y Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración Pública; en 
concordancia con lo est«bleodo en el articulo 31 rlel Deaeto Nº '2:318:'de 
fecha 12 de julio de 2016, sobre Organización General de !11<:Adrl!1nistt~ción 
Pública Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la RepúbNca 'eo1Wali~na 
de Venezuela Nº 6.238 Extraordinario, de fecha 13 de julio de 2016, el 
artículo 2 del Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Pofj'ill~r'lpSra 
Relaciones Interiores, Justicia y ·Paz, publicado en Gaceta' 0ñctlil"dé la 
República Bolivariana de Venezuela -NO 40.627, de fecha<2'4 d!!!;l;nart<'h:Je 
2015; los artículos 3°, 19, 20 numerales 1, 5 y 15; 22~ 29't 31 der"a'é<ireto 
Nº 9.045 con Rango, Valor y Fuena de Ley Orgá'nica del Sl!i<viciO 'de'Pblicía 
de lnvestigación, el Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales. y 
Crim,nalisticas y el Servicio Nacional de Medicina y C1endas Porehses, 'de 
fecha 15 de junio Cle 2012, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariara de Venezuela Nº 6.079 Extraordinario, de la misma fecha, 

CONSIDERANDO 

Que coire,pouoe al M1msteno del Poaer Popular con competencia en 
materia de segundad ciudadana, en su condición de Órgano Rector del 
serv,cio de policía y del serv,c10 de mvesbgac,ón '.lena!, dictar políticas en 
estas materias y velar por su e¡ecución, así como proceder a ta habilitación y 
SJSpens1ón del eJerc,c10 de las atribuciones y competencias en materia de 
investigación penal, de los cuerpos de policía ubicados er los distintos 
ambitos político-territoriales, 

CONSIDERANDO 

Q~c ~I S1stemc Ints,g;ado de Policía de Jnvestigacion, está conformado, 
er,tre otros, por el Mi111stelio del Poder Popula, con competencia en mater'a 
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de segurodao c,udaaana, el Cuerpo de lnvestiyat,one, Cientiñcas, Penales y 
C.nm,nahst,cas, y 10, cu~rµos de policía debidamente habilitados para ejercer 
atnbuoor,es en mater.a de ,nvestigac,6n penal. · 

CONSIDERANDO 

Que el Cuerpo ce ~che 1d del fstaclo Sucre cuniphó con los ,.,qu,s,tos 
estableetdos cr la Re,cluc,on Nº 173. de fecha ~ de octubre de 20 l S, 
mediante la cual se dictan las Normas para la Habilitación y Suspensión de 
Atnbuc,ones y Competencias en materia de Jnvestigac,ón Penal para los 
Cuerpos de Po!,cia, pub:,cado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 40.776, de techa 28 de octub,e de 2015, 

RESUELVE 

,\rt..!c•J!o l. ~ .. _ .1L• :,• 3 !I 0Jerpo de Policia del Estado Svcre, para ejerce• 
las atribuciones y competenoas eo materia de nwesogación penal. en los 
delitos cuya pena máxima no exceda de ocho (8) años, según lo tipificado 
en el Código Penal y demás leyes espec,ales, de acuerdo con los 
procedim,entos establPCidos en el Código Orgánico Procesal Penal. 

Articulo 2. El Cue,po ce Policía del Estar.Jo Sucre adecuará su 
func,onam,ento y deberá dar cumplimiento a la norrnauva vigente en 
materia de serv,c,o de policia de investigaaión. 

Artículo 3. El Ministerio del Poder Popular con e-0rnpetencia en materia•de 
seguridad ciudadana, a través del Despacho deJ1>Vlee¡J11inistrd, o Vitemrnistra 
con atribuciones en materia de investigactón, peJTal, setá ..e1»e·nca,:gtldO:>de 
coordinar, supervisar y controlar el ¡;>r.Q(esQ·de haoilitación,y,sijspensióh éfel 
ejercicio de las atribucio1es y competen(ias .otorgadas. 

Articulo 4, Esta Resolución entrará en vjgenoa a partir de Ja fecha de su 
pubf,cación en la Gaceta Ofioal de la República Bollvari.ana de Venezuela. 

Comuníquese y publÍqllt'\C 
Por el Ejecutivo Nacional 

/ 

ª 'I 
N b,OR 19-Rfi.V.ERbL ~ORRES 

M,n,stro oel Poder Pop ar ~ra.·.ReCI~ lnten0<es, Just,c,a y Paz 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO 

206°, 157° y 17° 

Nº __ "_,-'2'-".:'-· __ FECHA: O o fl8. 1017 

RESOLUCIÓN 

El, M,mstro del Poder Popular para Rclac,ones Jnlenores, Jusbc,a y Paz, 
NESTOR LUIS REVEROL TORRES, designado mediante Decreto Nº 
2.405, de fecha 2 de agosto de 2016, publicado en la Gaceta ,QflGia~-4e,lla 
República Bolivariana de Veoezuela Nº 40.957, de la rn,sma techa1:ratlflll8t!o 
en su cargo mediante Decreto Nº 2.652, de fecha 4 de eAerotde-"201'7, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venl!z.iil~0 

41.067 de la misma fecha; en ejercido de las competencias que-lln.onfie)l!n 
los numerales l, 2 y 19, del artículo 78 del Decreto Nº 1.424 con Rango, 
Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración~ PIMlllcá¡ t4'n 
concordancia con lo establecido en el articulo 31 del Decreto- N"".l.~7.8; '4le 
fecha 12 de julio de 2016, sobre Organización General de-la Administración 
Pública Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 6.238 Extraordinario, de fecha 13 de julio, de>l2016i'el 
articulo 2 del Reglamento Orgánico del Ministerio del P.ooer,,~lllat.1.ll!lra 
Relac,ones Interiores, Justicia y Paz, publicado en Gaaeta'>~al• «e· la 
Repúbhca Bolivariana de Venezuela Nº 40.627, de fecha 24 de~ar'2o"!le 
2015; los artículos 3º, 19, 20 numerales 1, 5 y 15; 22, 29 y 3Mll!Hletteto 
Nº 9.045 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgámca del Servicio de Policía 
de Investigación, el Cuerpo de lnvestigac,ones Científicas, PeRa!U--' y 
Criminalisticas y el Servicio Nacional de Medic,na v c,enaias Forei:ises1 de 
fecha 15 de ¡un,o de 2012, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 6.079 Extraordinario, de la rn,sma fecha, 

CONSIDERANDO 

Qc;e cmresponde di 1",>1,.Sle110 tlél PO<.lt:r Pc,µula, con competencia en 
materia de ~urida<I ciudadana, en su cond1c1ón de Órgano Rect0< del 
servicio de policía y de serviCIO de invesogac,ón penal, d,ctar polit,cas en 
estas materias y velar por su e¡ecuc,ón, asi corno proceder a la habilitación y 
suspens,ón de. ejercicio de las atribuciones v competenc,as en matena de 
mve~\¡gac1on l)t!noi, de los cuerpos de pohc in ut11cactos en los distintos 
arnb,tos polit,co territoriales. 

CONSIDERANDO 

Que el Sistellla :ntegraclo de Pohc,a de lnvest,gac,ón, está conformado, 
entre otros, por el Mm,steno del Poder Popular con competencia en materia 
ée seguridad ciudadana, el Cuerpo de lnvestfgac,ones Científicas, Penales y 
Criminalisticas, y los cuerpos de policia debidamente hab,htados para ejercer 
atribuciones en materia de investigación penal, 

CONSIDERANDO 

Que el Cuerpo de Pohc,a del Estado Anzoátegu, curnphó con los requis,10, 
establecidos en la Resolución N° 1/3, de fecha 9 de octubre de 2015, 
med,an_te la cual se dictan las No, ll'a5 pa, a la Hrltl,litanon y Suspensió·, de 
Atnbuc,ones y Competenrids en materia de Investigación Penal para los 

Cuerpos dP Policía, pubhc.ado en la Gaceta Of1c,a1 Je la República B0i,vana11a 
de \'enczuelij NO 40.776, de fecha 28 de octubre de 2015, 

RESUELVE 

Articulo l, Se ndb11,t" "' c ... e,po de P1Jht1a del tstado Anzoátegui, para 
ejercer las airibuciones y competencias en n,ateria de invest·gaclón penal, 
en os Clehtos cuyd pena maxima no exceda de ocho (8) años, segun lo 
tipificado en el Código Penal y demás leyes espec;ales, de acuerdo con los 
procedimientos estab ec,dos en el Código Orgán,co Procesal Penal. 

Artículo 2, El Cue<po de Pohcia del Estado ,\nzoátegu, adecuará su 
funcionamiento y deberá dar cumphm,ento a la normativa vigente en 
materia de servicio de polic,a de investigación. 

Artículo J, El M,rnsterio del Poder Popular con corn¡.,etenc,a en materia de 
seguridad ciudadana, a través del Despacho del Viceministro o Viceministra 
con atnbuciones en materia de investigación penal, será el enqir9ado de 
coordinar, supervisar y controlar el proceso de habilitación y suspensión del 
ejercicio de las atribuciones y wmpetencias otorgadas. 

A1tículo 4, Esta Resolución entrarit en vigencra a pa,tir de la fecha de su 
publicac.ón en la Gaceta Oficial de la República Bolivaridna de Venezuela. 

Comuníquese y publquese --------· -.... ~-,-~L . -
~-;;'~-

1 1 
NÉSTOR IS.REVER\)L TORRES 

Ministro de, Poder Popul ~ar;¡ ~E\l;lfi~es'.lntenores, Justicia V Paz 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES I~ERIORES, .JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DtL MINISTRO 

206°, 157º y 17º 

No O 2 7 
---C-'---- FECHA: _D_d_H_e._1_011_ 

RESOLUCIÓN 

El, M1111stro riel Poder Popular para Relaetones Interiores, Justicia y Paz, 
NESTOR LUIS REVEROL TORRES, des,gnaelo mediante Decreto Nº 
2.405, de fecha 2 de agosto de 2016, pubhcado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 40.957, de la misma fecha, ratifitado 
en su cargo mediante Decreto Nº 2.652, de fecha 4 de enero. de 2017, 
pubhcado en la Gaceta Oflc,al de la Repi,blica ao.,variana de·Venezuela Nº 
41.067 de la m,sma fecha: en ejerC1c10 de las competencias que le confieren 
los numerales 1, 2 y 19, del artículo 78 del Detteto Nº 1.424 con Rango, 
Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración Pública; en 
concordancia con lo esta1>lec1do en el articulo 31 Clel Decreto Nº·2.378, de 
fecha 12 de ¡uho de 2016, sobre Organización General de la Administración 
Públi<.d Nac,onal, pubhcado en la Gaceta Ofioal de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 6.238 Extraord,nario, de fecha 13 de julio de 2016, el 
articulo 2 del Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para 
RPl0~1ones Interiores, Justicia y Paz, publicado en Gaceta Oficial de la 
Republ,ca Bohvanana de Venezuela Nº 40.627, de fecha 24 de marzo de 
2015; los articulos 3°, 19, 20 nume,ales 1, 5 yi5: 72, 29 y 31 del Decreto 
Nº 9.045 con R_ango, Valor y Fuerza de Ley Org nica del Servicio de Policía 
de lnv~st,gac,on, el Cuerpo de Investigacio es Ccentíficas, Penales y 
Cnnunahsticas Y el Serv,c,o Nac,onal de Medie, a y Ciencias Forenses de 
fecha 15 de ¡unio de 2012, publicado en la Ga eta Oficial de la República 
Bohvanana de Venezuela NO 6.079 Extraordinario de la misma fecha, 

CONSIDERANDO 

Que correspon<!e al Min,sterio del Poder Po ular con competencia en 
matena de seg~ridad ciudadana, en su cond, 1ón de Órgano Rector del 
servicio de pohoa y del servicio de investigaci · penal, dictar políticas en 
estas ma~enas y vela~ ~r su ejecuc,ón, así com proceder a la habilitación y 
suspe~s,oo del e¡erc,cio de las atnbuc,ooes y c mpetencias en materia de 
,,nvest,gac,ó~ penal, de los cuerpos de pohcía ubicados en los distintos 
ambitos po11t1Co-territoriales, 

CONSIDERANDO 

Que el S1,terna Integrado oe Polic,a de hwest,gac,ón, está conformado, 
entre otros, por el M,nisteno del Poder Popular qon competencia en materia 
de_ segu'.1dad ciudadana, el Cuerpo de lnvest,ga

1
iones Científicas, Penales y 

Cn~1nahstlcas, y los cuerpos de pohcia deb1dam nte hab,htados para ejerce, 
atnbuoones en materia de investigación penal, 

CONSIDERANDO 

Que el Cuerpo de Policía del Estado Carabobo q,mplió con lus requisitos 
establecidos en la Resolución Nº 173, de fecha 9 úe octubre de 2015 
mediante la cual se dictan las Normas para la Ha~ilitac1ón y Suspensión d; 
Atnbuoones y Compctcnc,as en materia de Inv~stigación Penal para los 
Cuerpos de Policía, pub ·cado en la Gaceta Of\oal ~e la República Bo>,variana 
de Venezuela N° 40. 776, de fecha 28 de octubre de 20 l s. 

RESUELVE 

., ... ir.~:io L s~ :•.iblita di Cuf.';po · . .I·:- P0hua de_. tst<!do Carabobo Pdra 
.;¡erce, ,as atnbuccones y rnmp~tencias en materia de 111vestigación penal, 
en los delito, cuya v~na máxima no exceda de ocho (8) años, según lo 
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tip,ficado en el Código Pena• v oemas leves espec,a1cs, de acuerdo con los 
proced,mientos establecidos en el Código Orgánico Procesal Penal. 

Artículo 2. El Cuerpu de Polic,a del ~staoo Caraoobo adecuará su 
funcionamiento y deber¡\ dar cumplimiento tt 1~ normMiva v,gente en 
materia de servici:> de po ,cía de ,nvest1gac,ón. 

Artículo J, ti Mm1steno del Poder Popu,ar con competenc,a en materia de 
~undad ciudadana, a través del Despacho del Vicem,nistro o V1cemin1stra 
con atribuciones en materia de mvest>gac,ón penal, será ef encargado de 
coordinar, supervisa, y co~t, ola, el proceso de hab,htaoón y suspensión del 
eJerocio de las atribucione~ y competencias otorgadas. 

Artículo 4. Esta R~so;uc1on enuará en v1gen,1a ~ partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Boli·,ariana de Venezuela. 

"-
1 

/ 

// 

~ 
NESTOR J1s REVERÓL ~RRES 

M,n,s:rc d(;¡ Poder P.JIJ\f/r ÍÍ!ra1Rel~ fnte<IOíes. Just,c,a v Paz 

REPÚBUCA BOUVARJANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL ~ER POPULAR PARA 

RELAOONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO 

206º, 157° y 17° 
Nº __ 0_2_$ __ FECHA: __ O d_f_EB_. _10_11 _ 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES, des1gílddO mediante Decreto 'Iº 
2.405, de fecha 2 de agosto de 2016, pubhcado en la Gaceta Oficial de ltt 
República Bohvanana de 'Jenezuela Nº 40. 9S7, de la misma fecha, rabficado 
en su cargo mediante Decreto Nº 2.652, de fecha 1 de enero de 2017, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de, Venezuela N° 
41.067 de la misma fecha; en ejercicio de las competencias que le confieren 
los numerales 1, 2 y 19, del artículo 78 del Decreto Nº 1.424 con Rango, 
Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de ta Administración Pública; en 
concordancia con lo establecido en el articulo 31 del Decreto Nº•'l:318, de 
fecha 12 de,Julio de 2016, sobre Organización General de la AdmlnlstRclÓn 
Pública Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 6.238 Extraordinaño, de fedla 13 de julio de 2016, el 
artículo 2 del Reglamento Orgánico del MinisteriO del Poder Popular~a 
Relaciones lnll!nores, Justicia y Paz, publicado en Gaceta Oftoal de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 40.627, de fecha 24 de mano de 
2015; los artículos 3°, 19; 20 numerales 1, 5 y 15; 22, 29 y 31 del Decreto 
Nº 9.045 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del Servido de Pohoa 
de Jnvestigac,ón, el Cuerpo de Investigaoones Oentíficas, Penales y 
Cnm,nalístJcas y el Servoo NaoonaJ de Mediana y Oenoas Foren5e, de 
fecha 15 de ¡uoo de 2012, publicado en la Gaceta Oficia de la-Re¡l8"4ic:a 
Bolivariana de Venezuela Nº 6.079 Extraordinario, de la m,sma f~, 

CONSIDERANDO 

Que corresponde al M n1ster10 del Poder Popular con competenca en 
matena de segundad oudadana, en su cood,ción ele Órgano Rector del 
servioo de pobcia y del se,v,oo ele Investigación penal, dictar polibcas en 
estas mall!nas y velar por su e¡ecuclón, así como proceder a la habilitaoón y 
suspensión del ejerclClO de las atnbuClones y competencias en mate'la :le 
investigación penal, de los cuerpos de policía ubicados en los d1stmtos 
ámbitos político-territoriales, 

CONSIDERANDO 

Que el Si~tema Integrado de P()jic,a de lnv~~t1\jdC1Ón, e~la conrormado, 
entre otros, por el Ministerio del Poder Popular con competencia en materia 
de seguridad oudadana, el Cuerpo de lnvest1gac1ones Científicas, Perales y 
Cnminalísticas, y los cuerpos de policía debi<lamenlt' ha01htados para ejercer 
atribuciones en materia de Investigación penal, 

CONS'IGERANDO 

Que et Cuerpo de Policía def Estado MérJda cumplió con los requ;s1tos 
establecidos en la Resolución Nº 173, ele fectia 9 de octub<e de 201 ~. 
mediante la cual se dictan las Normas para la Habilitación y Suspensión de 
Atrlb\Jciones y Competencias en materia de Investigación Penal para los 
Cuerpos de Policía, publicado en la Gaceta Oficia! de la República Bohvariana 
de Venezuela Nº 40.776, de fecha 28 de oct\Jbre de 2015, 

RESUELVE 

Artículo 1. 54! habilita ol Cuerpo de Policía del Estal1o Mérida para eiercer 
'.as atrlbuc,ones y competencias en materia de 1nvesllgadón penal, en los 
delitos cuya pena má•1rra no ei<ceda de ocho (8) años, según lo bPtficado 
en el Código Penal y demás leyes espec,ales, de acuerdo con IOs 
procedimientos establee~ en el Código Orgánoco Procesal Penal. 

Articulo 2. B Cuerpo ae P011C1a del Estado Menda, adecuara su 
fundOnamiento y deberá dar cumphm,ento a la normativa vigente en 
materia de ser,,oo de policía de investigación. 

Artículo 3. El t,:,nisteno def Poder Popular con competencia en maten.t de 
segundad oudadana. a través del Despacho del vicern,nistro o Vicemm1stra 

1 

con atribuciones en materia ele Investigación penal, ser& el encargado de 
c00<d1nar, supervisar y controlar el proceso de h.lib1htaoón y suspe~s1ón del 
ejercicio de las atribuciones y competencias otorgadas. 

Artículo 4. Esta Resolución entrara en v1genc1a a part,r oe la feoha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la .República Boltvarlana 'deNen~ela, , 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional 

I• ., 

¡ ' 1 
NÉSTOR 1ia.ev&Rbdto1tRES 

Ministro del Poder Popul lf¡ar~ R~~?Inttnores, Jusboa y Pa1 

1· 

REPÚIIUCA BOUVAIUANA DE YEl'IEZUELA 

MINISTERIO:. ~~~ULAR PAJIA 
RELAOONES , IISTJCIA Y NZ 

OESPÁCHO DEL MINISTRO 
206·, 157• y 11• 

029 
Nº-----

. ,, 

El Ministro del Poder Popular para Reladones Interiores, Justicia y P.az, 
NlSTOR LUIS REVEROL T8AAl!9, , 'designado mediante Decreto Nº 
2.405, de fecha 2 de agCISto de 2016, publicado en ta Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 40.957, de la misma feGlla;-.ablicátlo 
en su cargo mediante Decreto Nº 2.652, de fecha 4 c1e;11ner0 ·c:té·-2017, 
publicado en la Gaceta Oficial de ta República Bolivarianit de.Ve,t'ezu~la,111º 
41.067 de la misma fecha; en ejercicio de las compete11c1es.que~e·CllAtleren 
tos numerales 1, 2 y 19, del articulo 78 del Decr•to N• 1.~n 'RilnVO, 
Valor y Fuer.a de la Ley Orgánica de la Adtninistrao_ÓIII •Piftbli~; en 
conco·danc,a con lo establecido eA el «rtkulo 31 ~el E>ew.to,f.l•~e 
fecha 12 de Julio de 2016, sobre>Or9anlactón Ge~ral de la1lffllllln!dill:16n 
Pública Nacional, publicado en la Gaaet.a Oficial d• 111 ReJjOblia1•8óllflMéll11 
de Venezuela Nº 6.238 Extraordinario, de fecha , 13 de julio de 2016, el 
artículo 2 del Reglamento Orgánico del Mlnlsrenc, del Poder Pe¡lñ,iar"pjlra 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, publicado en Gallet6· 0ficlal• de>· la 
República Boiivar.ana de Venezuela N~ 40.6H, dt fecna-·'Z4 dfl'tn'iárlO; de 
2015; los artículos 3°, 19, 20 numerales l, S y 19; 22, 29 'f ·11 dél O>l!oeto 
Nº 9.045 con Rango, Vale)( y Fuerza de Ley Or9ár$ca del S.Priclil de"'941tla 
de !nvestlgación, el Cuerpo de lnvest19ac1one$ Científicas, Penales y 
Crim1nalísttcas y el Servicio Nacional de Medicina y Clenda$ .f'lbrélit~e 
fecha 15 de Jun,o de 2012, ptbllC3do en ta Gaceta Of,oal dt i••~pública 
Bolivariana de Venezuela Nº 6.079 Extraord1nari0, de la misma fecha, 

""' 
CONSIDERANDO 

Que corresponde al M1n1steno del Poder ~ a>n com~cia en 
matena de segundad ciudadana, en su condición de órgano Rectllr óel 
SCMOO ele policía y del servido de investlgaoón penal, dictar políticas en 
estas matenas y velar por su ejecuGlón; llsí como proceder a ~ habd1tación y 
suspensJóo def ejercioo de las atribuciones y ~encías en matl!ria de 
,nves11gación penal, de los cuerpos de pohcía uOieados en los distlntos 
Ambotos polibCO·temtoriales, 

CONstoERMIOO 

Que el s,stem4 lntcgr dOO de Policía de Jnvesugactón, está conformado, 
entre otros, por el M1nisteno del Poder Popular coo competenoa en matena 
de seguridad ciudadana, el Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y 
Crim1nalíst1cas, y los cuerpos de policía debidamente habilitados para ejercer 
atnbuoones en materia de 1nvestigadón penal, 

CONSIDERANDO 

Que el Cuerpo de Policía del Estado Portuguesa cumplió con los requisitos 
establecidos en la Resolución Nº 173, de fecha 9 de octubre de 20 lS, 
mediante la cual se dictan las Normas para la Hab1htaclón y Suspensión ife 
Atribuciones y Competencias en materia de Investigación Penal para los 
Cuerpos de Policía, publicado en la Gaoota~cial de la Repúbllca Bolivariana 
de Venezuela Nº 40.776, de fedla 28 de oct\Jbre de 2015, 

RESUEb\11: 

Artículo 1. Se habilita al Cuerpe de Pobo/a del Estado, PertlH!-,.·ir.ira 
e¡eroer las atribuoones y competencias en materia de ~ ,pe,,et. 
en los delitos cuya pena máxima no exceda de ocho (8) 11/los;,-9egún 110 
tipificado en el Código Penal y demás leyes especiales, de aG\lef'de con los 
proced1m1entos establecidos en el Códl(JO O<gánic.o.Procesat Penal. 

Artículo 2. El Cuerpo de Polioa del Estado , Po<tllguesa ,acfet\,a,á su 
funoonam,ento y de:>erá dar curoplimleRto a la normatíwa vigen«' , en 
matena de 5el'VlOO ele policía de mvestigaoón. 

Artículo 3. El Min,steno del Poder Popular con competenóa en materia. de 
seguidad ciudadana, a través del Despadlo del \JicemiAistro,o Vitemimstra 
con atribuoones en natena de investigación ·penal, sera-el ienw9acro>tfe 
coordinar, supervisar v controlar ef prllCeSO de hatJ<htadón Y·SUSJ)eflSIÓli del 
e)erdclO de las atnbuoones y competenoas otorgadas. 

E
D

IC
IO

N
E

S
 J

U
R

IS
P

R
U

D
E

N
C

IA
 D

E
L 

T
R

A
B

A
JO

, C
.A

. 
R

IF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Jueves 9 de febrero de 2017  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA    433.891

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA SALUD
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CONSIDERANDO ~ 
Que los actos aeim1nistrabvos pueden ser revocados en cualquier momento ' 
en todo o en parte, por la misma autoridad que los dictó o por el respectivo 
superior Jerárquico. 

CONSIDERANDO 

C:.ue es una competencia de la Ministra del Poder Popular para la Salud 
resolver los conflictos de competencia entre funcionarios o funcionarias del 
Ministerio. 

CONSIDERANDO 

Que el Selvldo Autónomo de Contraloría sanitaria dictó las siguientes 
Providencias Administrativas: 

N" 046-2015, de fecha 04 de mayo de 2015 oenom111aca: 
.. PROVIDENCIA MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECEN LOS 
REQUISITOS MÍNIMOS PARA LAS SOUCITUDES Y /O 
RENOVACIONES DE AUTORIZACIONES SANITARIAS ANTE LA 
DIRECCION DE DROGAS, MEDICAMENTOS Y COSMÉTICOS DEL 
SERVICIO AUTÓNOMO DE CONTRAl.OIÚA SANITARIA"; 

Nº 051-2015 de fecha 04 de Junio de 2015, denominada: 
"PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA MEDIANTE LA CUAL SE 
ESTABLECEN LOS TRÁMIT!S PARA LAS SOUOTUDES 
REAUZADAS POR LOS FARMACéUTICOS (A) PATROCINANTES 
DE LABORATORIOS FABRICANTES, Y DISTRIBUIDORES DE 
PRODUCTOS COSMfflCOS, ANTI: LA DIRECCIÓN DE DROGAS, 
MEDICAMENTOS Y COSMÉTICOS DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 
CONTRALOIÚA SANITARIA"; 

Nº 162-2016, de fecha 08 de julio de 2016 denominada 
"PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA MEDIANTE LA CUAL SE 
ESTABLECEN LOS REQUISITOS PARA LAS SOUCITUDES 
REAUZADAS POR TODAS AQUELLAS EMPRESAS ARTESANALES 
QUE FABRIQUEN DISTRIBUYAN O COMERCIALIZAN PRODUCTOS 
COSMÉTICOS ARTESANALES". 

Nº 163-2016 de fecha 08 de ¡ufio de 2016, denominada 
"PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA MEDIANTE LA CUAL SE 
ESTABLECEN LOS REQUISITOS PARA LAS S0UC1T1JDES 
REALIZADAS POR TODAS AQUELLAS EMPRESAS ARTESANALtES 
QUE FABRIQUEN, DlSTRIBUYAN O COMERCIAUZA Tj 
PRODUCTOS NATURALES ARTESANALES" , , 

: ' 
CONSIDERANDO ~.-

Que las refendas Pro111dencias Adrrunistrabvas supra identificadas • 
contravienen lo dispuesto en el Oeaeto Nº 1.477 de fecha 18 de febrero de 
1987 referido a las NORMAS SANITARIAS PAAA LA ELABORAOÓN, 
lMPORTAOÓN, EXPORTAOÓN, ALMACENAMIENTO Y EXPENDIO DE 
PRODUCTOS COSMÉTICOS, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
de Venezuela Nº 33.669, de fecha 27 de febrero del a1\o 1987, debido a que 
se omiren las tramitaciones de las solicitudes de autortzación sanitaria, 
primer lote de comeroallzadón, renovación y cambios post reglStro de 
productos cosméticos y productos naturales en todas las fases regulatorlas 
ante el Instituto Nacional de Higiene "Rafael Rangel". 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1. Revocar las Providencias Administrativas que a continuación 
se enuncian, ernibdas l)O( el Servido Autónomo de Contraloría Sanitaria: 

:,• 046·2015, de fecha 04 de mayo de 2015 aenomlnada 
"PROVIDENCIA MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECEN LOS 
REQUISITOS MÍNIMOS PARA t.AS SOUClTUDES Y /O 
RENOVACIONES DE AUTORIZACIONES SANITARIAS ANTE LA 
DIRECOON DI! DROGAS, MEDICAMENTOS Y COSMÉTICOS DEL 
SER.VICO AUTÓNOMO DE CONTRAl.ORÍA SANITARIA"; 

Nº 051·2015 de fecha 04 de Junio de 2015, denominada: 
"PROVIDENCIA ADMINISTAATIVA Ml!DlANTE LA CUAL SE 
ESTABLECEN LOS TRÁMITES PARA LAS SOLICITUDES 
REALIZADAS POR LOS FARMACéUTICOS (A) PATROCINANTES 
DE LABORATORIOS FABRICANTES, Y DISTRIBUIDORES DE 
PRODUCTOS COSMfflCOS, ANTE LA DIRECCIÓN DE DROGAS, 
MEDICAMENTOS Y COSMÉTICOS DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 
CONTRALOIÚA SANITARIA", 

Nº 162·2016, de fecha 08 de Julio de 2016 denominada 
'PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA MEDIANTE LA CUAL SE 
ESTABLECEN LOS REQUISITOS PARA LAS SOUClTUDES 
REALIZADAS POR TODAS AQUELLAS EMPRESAS ARTESANALES 
QUE FABRIQUEN DISTRIBUYAN O COMERCIAUZAN PRODUCTOS 
COSMmcos ARTESANALES·. t : 
r,, 163·2016 de fecha 08 de Julio de 2016, denominad l 
"PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA MEDIANTE LA CUAL S 
ESTABLECEN LOS REQUISITOS PARA LAS SOUCITUDES ~ 
REAUZADAS POR TODAS AQUELLAS EMPRESAS ARTESANALES 
QUE FABRIQUEN, DISTRIBUYAN O COMERCIALIZAN 
PRODUCTOS NATURALES ARTESANALES". 

ARTÍCULO 2. En virtud de esta Revocatoria se restituyen las competenoas 
correspondlen~ al InstitlJto Nacional de Higiene 'Rafael Ranger 
relacionadas con las tramitaciones de las solicitudes de autorización 
sanitaria, primer lote de comerdallzación, renovación y cambios post 
registro de productos cosméticos y productos naturales en todas las fases 
regulatorias. 

ARTÍCULO 3. Se deroga cvalquier Resolución o Providenda Admimstrabva 
que collda con la presente. 

·ac:;r 
ETA l!VEUN CAPORALE ZAMORA 

DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPU~~~UD 

DESPACHO DE LAMIN$RA , 

CARACAS, 08 DE FEBRERO tE 2017 
206°, 157º y 18º 

RESOLUCIÓN Nº 128 

En e¡erooo de las atribuciones que me confie~ el Decreto Nº 2.652 de 
fecha O'! de enero de 2017, publicado en la Ga~ Oficial de la República 
Bo:ivariana de Venezuela Nº 41.067 de la misma fecha, de conformidad con 
,o dispuesto en los artículos 38, 61 y 78, numeral 13, 19 y 26 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública y el 
artículo 16 de la Ley Orgánica de Procedimi~ntos Administrativos, este 
~pacho Minlsteria!; 

CONSIDERANDO i 
Que la inspección y autorización de las instalado es de fabricación y análisis 
sobre la base del cumplimiento de las Buenas Pr cticas de Manufactura y de 
las Buenas Prácbcas de Laboratorio, constituy n un elemento vital en el 
control de los medicamentos y en el funcion miento del Sistema de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) de cert~1 icación de la calidad de los 
medicamentos ob¡eto de comercio internad nal, el cual exige una 
declaración de la autoridad competente en el ís exportador en el sentido 
de que los productos se fabrican en lnstalaclon~ adecuadas y conforme a 
las Buenas Prácticas de Manufactura y de ¡ las Buenas Prácticas de 
Laboratorio. 

CONSIDERANDO 

Que las actividades que realiza el Instituto N11cional de Higiene "Rafael 
R.angel'; en lo referente a la evaluación de la cali~ad,· seguridad y encada de 
los medicamentos, son fundamentales para apqyar e Impulsar los Motores 
Farmacéutico y el vértice Exportador. 1 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Nacional de Higiene "Rafael Range1·, para la ejecución de los 
programas de control sanitario de los medicamentos registrados, req~íere 
disponer y considerar los resultados de las Inspecciones de Buenas Práctic.as 
de Manufactura y de Laboratorio, de los fabricantes y/o :laboratorios de 
ensayo autorizados. 

CONSIDERANDO 

Qve existen en ei pa,s laboratorios pnvados y de unrversidades, que ,-ealizan 
ci,ersos aná1,s1s de control de calidad, en ap,yo a las acbvidades de 
;,roducción de medicamentos Que realizan 1os laboratonos fabricantes 

CONSIDERANDO 

Que e, :nstit..ito Naoonal de Higiene "Rafael R.angel~ cuenta con los 
laboratorios oficiales para el anál1Sis de los medicamentos que se 
comercializan en el pa!s, los cuales participan periódicamente en estudios 
colaborativos y de evaiuación de desempeño en el ámbito Internacional. 

CONSIDERANDO 

Que el lnsbMo Nacional de Higiene "Rafael Rangel", adscrito al Ministerio 
del Poder Popular para Salud, es un ente descentralizado con personalidad 
J~rídica propia, capaotado funcional y técnicamente para ejecutar la 
actividad de SJpervisión, inspección, vigílancia y seguimiento de las Buenas 
Prácticas de Manufactura y de Laboratorio a los fabricantes y a los 
L.aboratoriOs de An.iliSlS de medicamentos. 

RESUELVE 

Articulo l.· Encomenoar al Instituto Naoonal de H1g1ene "Rafael Rangel" 
l)O( razones técnicas y de eficacia, la ejecución, administración, supervisión, 
v1gílanoa, inspección y seguimiento de las Buenas Prácticas de Manufactura 

y d_e Laboratorio_ a los fabricantes, así como también a los Laboratorios df:: 
Anahsls de medicamentos que se encontraban bajo la competencia d !ª 
Servido Autónomo de Contraloría Sanitaria. ~ 

A ,os fines de hacer e~ecbva la encomienda otorgada, se ordena al Servicio ;.. 
Au~r.omo de Contraloría Sanitaria el traslado de todo el material " 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
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Artículo 4. La presen:e Providencia Administrativa entrará ~n v,genc,.; a 
partir de su publicación en Gaceta ial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EL TRANSPORTE 
BOUVARIANA DE AEROPUERTOS (BAER), S.A. 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº BAER-003/17 
Caracas, 07de Febrero de 2017 

AÑOS 206º, 157º y 18º 

En ejercicio de la atribuciones previstas en el literal "a" de la cláusula 

Trigésima Sexta de los Estatutos Sociales de BOUVARIANA DE 
AEROPUERTOS (BAER), S.A., en concordancia con lo establecido en los 

articultís 83 y 84 de la Ley Orgánica del servicio de Bomberos y de los 
Cuerpos de Bomberos y Bomberas y Administración de Emergencia de 
(";-: ... ;1~~P .. C,vil. 

POR CUANTO 
De la evaluación de las hoJas de servicio reahzadas por la Com,s,ón de 

Ascenso designada según Punto de Cuenta Nº O 13 de fecha o 1 de marzo de 
2016, aprobada por el ciudadano Ledo. Carlos Enrique González Ashbi, 

Presidente (E) de Bolivariana de Aeropuértos (BAER), S.A, se ha verificado el 
cumplimiento de los extremos de Ley para conceder el ascenso al grado 

inmediato superior. 

POR CUANTO 
De los expedientes sustentados en cada aeropuerto donde están adscntos el 

personal de bomberos aeronáuticos, se constató el cumplimiento de todos los 

trámites administrativos y de la existencia de credenciales necesarios ·,¡ el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para conceder los asce;1sos 
propuestos. 

RESUELVE 
Articulo l. Ascender a la jerarquía de Capitán de Bomberos en la categoría 

de Bomberos Profesional de Carrera en servicio permanente de conformidad 
con el artículo 57 numeral 13, en concordancia con los artículos 83, 84 y 87, 
de la Ley Orgánica del Servicio de Bomberos y de los Cuerpos de Bo~beros y 
Bomberas y Administración de Emergencia de Carácter Civil, publicada en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.207, 
extraordinario de fecha 28 de diciembre de 2015, a ros Primer Tenientes que 
se mencionan a continuación: 

··No'!!_l?_i::es :Y.AP.ell!dos --, Ñ0-Cédula de I_!lentidad 
José J. serrano Vásguez 8.396.364 
Arturo Maita 10.303.837 · 

~Erwin 20 Díaz Virguez '7.418~5~8 = _ 
José R. Cubillán Díaz _ ti ?:.?~2.~4-.- . 
_Khaled R. Montiel Herrera 12.308._996 _____ _ 

Artículo 2. Cúmplase la presente Providencia en todos los Destacamentos de 

Bomberos Aeronáuticos del país y demás instituciones Bomberiles. 

Artículo 3. Queda encargada la Gerencia General de Talento Hunano de 

Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A, de la ejecución de la presente 

Providencia. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EL TRANSPORTE 
BOUVARIANA DE AEROPUERTOS (BAER), S.A. 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº BAER•004/17 
Caracas, 07 de Febrero de 2017 

Afilos 206º, 1s1° y 18° 

En ejercicio de la atribuciones previstas en el literal "a" de la cláusula 

Trigésina sexta de los Estatutos Sociales de BOUVARIANA DE 
AEROPUERTOS {BAER), S.A., en concordancia con lo establecido en los 

artículos 83 y 84 de la Ley Orgánica del servicio de Bomberos y de los 
Cverpos de Bomberos y Bomberas y Administración de Emergencia de 

Carácter Civil. 

POR CUANTO 
De la evaluación de las hojas de servicio realizadas por la Comisión de 

Ascenso designada según Punto de Cuenta Nº 013 de fecha 01 de marzo 
de 2016, aprobada por el ciudadano Ledo. Carlos Enrique González Ashbi, 

Presidente (E) de Bolivanana de Aeropuertos (BAER), S.A, se ha verificado 

el cumplimiento de los extremos de Ley para conceder el ascenso al grado 

inmediato superior. 

POR CUANTO 
De los expedientes sustentados en cada aeropuerto oonde están adscntos 

el personal de bomberos aeronáuticos, se constató el cumplimiento de 

todos los trámites adm1nistrat111os y de la ex1stenc1a de credenc,ales 

nccesancs y el cumpl1m1ento de los requ,s,tos ex,g,dos para wnceder los 

ascensos propuestcs. 

RESUELVE 
Artículo 1, Ascender a la Jerarquía de Primer Teniente de Somoeros en IJ 
categoría de Bomberos Profesional de Carrera en servicio permanente de 

conformidad con el artículo 57 numeral 13, en concordancia con los 
artículos 83, 84 y 87, de la Ley Orgánica del Servicio de Bomberos y de los 

Cuerpos de Bomberos y Bomberas y Administración de Emergencia de 

Carácter Ovil, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.207, extraordinario de fecha 28 de diciembre de 2015, a los 

Tenientes que se mencionan a contmuación: 

r Nombres ~Idos- · Nº Cédula de Identidad ¡ 
Ílesús R. Hernández Narvae~ m..394 ... 089 __ _ . 
[Tpsé G. Sierra 9.149.520 ___ -·-
. Jesús A. Avila Andrade 10.406)0§. ____ _ 

Adrián A. Añez --,.717~050 ' 
Pedro A. Leal Díaz , --·· 9.i87.730 
Franklin L. Maestre Puert<L_ - 7 .. 609.307 ·----·· __ _ 
Mi uel A. Cuicas Loyo . 11.784.5_85 
Gustavo E. Rosas Parra J 12.869.267 

Artículo 2. Cúmplase lél presente Providencia en todos los Destacamentos 

de Bomberos Aeronáuticos del país y demás instituciones Bomberiles. 

Artículo 3. Queda encargada la Gerencia General de Talento Humano de 

Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A, de la ejecución de la presente 

Providencia. 

Artículo 4. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 

partir de su publicación en Gaceta · 1 de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

REPúBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EL TRANSPORTE 
BOUVARIANA DE AEROPUERTOS (BAER), S.A. 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N<> BAER-005/17 
Caracas, 07 de Febrero de 2017 

AÑOS 206º, 157º y 18º 

En eJercicio de la atnbuciones previstas en el literal "a" de la cláusula 

Tngésima Sexta de los Estatutos sociales de BOUVARIANA DE 
AEROPUERTOS (BAER), S.A., en concordancia con lo establecido en los 

artículos 83 y 84 de la Ley Orgánica del Servicio de Bomberos y de los 

Cuerpos de Bomberos y Bomberas y Administración de Emergencia de 
Carácter Civil. 
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POR CUANTO 
De la evaluación de las hojas de servicio realizadas por la Comisión de 
Ascenso designada según Punto de Cuenta Nº 013 de fecha 01 de marzo de 
2016, aprobada por el ciudadano Ledo. Carlos Enrique González Ashbi, 
Presidente (E) de Bolivaria1a de Aeropuertos (BAER), S.A, se ha verificado el 
cumplimiento de los extremos de Ley para conceder el ascenso al grado 
inmediato superior. 

POR CUANTO 
De los expedientes sustentados en cada aeropuerto donde están adscritos el 
personal de bomberos aeronáuticos, se constató el cumplimiento de todos 
los trámites administrativos y de la existencia de credenciales necesarios y el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para conceder los ascensos 
propuestos. 

RESUELVE 
Artículo l. Ascender a la ¡erarquía de Teniente de Bomberos en la 
categoría de Bomberos Profesional de carrera en servicio permanente de 
conformidad con el artículo 57 numeral 13, en concordancia con los artículos 
83, 84 y 87, de la Ley Orgánica del Servicio de Bomberos y de los Cuerpos 
de Bomberos y Bomberas y Administración de Emergencia de Carácter Civil, 
publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 6.207, extraordinario de fecha 28 de diciembre de 2015, a los Sarge~tos 
Mayor que se mencionan a continuación: 

~~ombres y Apellidos _ 
1 Alfredo v. Durrego Valdez_ 
! Víctor J. Torres Granado 
: José F. N9.vas VásqlJ.eZ 
Jesús R. Marin Marin 

Carlos A~-González vaierio 

· Nº Cédula de Identidad 
- 11.731.663 

10.846.737 
10.201.078 
9.425.120 

H_jo8.786 _ 

Antonio J. OÚíláraue H. - r 9.996.7s7~~-

José V. Zabala Ordaz 1 10.200.743 
José M. Tarazona Mantilla l 9.132.968 ~-
Ulises E. Penoth Marcano 11.537.665 

~ 
-_-· j 

~ 
Luís B. Delgado 8.993.325 
~ix R. Velá~uez Corona 8.957.874 . 
Pedro J. Ortiz Cabeza 14.820.388 
Aldrin J. Chourio Hernández 14,135.271 

~dry J. González Nava 14.823.461 
Ender R. Cubillán Urbina 16.295.555 
Gabriel A. González González 15.748.497 

13.603.715 

_J 

--j Johan M. Eseina Díaz 14.206.627 
~nuel O. León Col!!ienarez 7.391.359 ·- -
Merly C. Guedez 

Articulo 2. Cumplase la pn:sente Providencia en todos los Destacame·1tos 
de Bomberos Aeronáuticos del país y demás instituciones Bomberiles. 

Articulo 3. Queda t:ncargaca la Gerencia Generai de Talento iiumdno C<.: 
Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A, de la e¡ecución de la presente 
Providencia. 

Articulo 4. La presente Providencia Administrativa entrará en v1g~nc1a .; 
partir de su publicación en Gac a Oficial de la Repúbli. __ Bolivariana de 
Venezuela. , ,•••.;.:.., 

,; 

,,1 
1 

LUIS GILBERT UEZ bUNA ·. : 
PRESIDENTE DE BOUVARIA DE AEROP EÁTOS {BA~Rf S.A. 

Designado según Decreto 2.45 de fecha 15 ~1'9br~ ~ ~016 
Gaceta Oficial de la Republica Bolivariana de V nezuela NO 89 del 15 ~~mbrc 2016 

"· ./ 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EL TRANSPORTE 
BOLIVARIANA DE AEROPUERTOS (BAER), S.A. 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº BAER-006/17 
caracas, 07 de Febrero de 2017 

AÑOS 206º, 157º y 18º 

En eJerácio de la atribuciones previstas en el literal "a., de la cláusula 
Trigésima Sexta de los Estatutos Sociales de BOUVARlANA DE 
AEROPUERTOS {BAER), S.A., en concordancia con lo establecido en los 
artículos 83 y 84 de la Ley Orgánica del Servicio de Bomberos y de los 
Cuerpos de Bomberos y Bomberas y Administración de Emergencia de 
Carácter Civil. 

PORCtJANTO 
De la evaluación de las hojas de servicio realizadas por la Comisión de 
Ascenso designada según Punto de Cuenta Nº 013 de fecha 01 de marzo de 

2016, aprobada por el Ciudadano Ledo. carios Enrique González Ashbi, 
Presidente (E) de Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A, se ha verificado el 
cumpli11iento de los extremos de Ley para conceder el ascenso al grado 
inmediato superior. 

POR CUANTO 
De los expedientes sustentados en cada aeropuerto donde están adscritos el 
personal de bomberos aeronáuticos, se constató el cumplimiento de todos 
los trámites administrativos y de la existencia de credenciales necesarios y el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para conceder los ascensos 
propuestos. 

RESUELVE 
Articulo 1. Ascender a la ¡erarquía de Sargento Mayor de Bomberos en :a 
categoría de Bomberos Profesional de carrera en servicio permanente de 
conformidad con el artículo 57 numeral 13, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 83, 84 y 87, de la Ley Orgánica del Servicio de 
Bomberos y de los Cuerpos de Bomberos y Bomberas y Administración de 
Emergencia de Carácter Civil, publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Vcnezue:a 
Nº 6.207, extraordinario de fecha 28 de diciembre de 2015, a los Sargentos 
Primero que se mencionan a continuación: 

Nombres A ellidos Nº Cédula de Identidad 
...cc=a::..rl:.::co=-s '-'A'-. V.:..:a"'-r-"'el-=a . ..;..P.=.at""iñc.:o'------l-~8:..::.9..::.9::.:3·cc.3.:c12::c_ .. _____ . 
~osé R. Narv~á~ez~_ 10.203.421 
1 José G Canaouacan Méndez 8 277 659- -- - - 1 

l 
..j 1 

Alexander R. Vargas 10.824.587 ---; Williams J. Estanaa Gil 12.153.243 
1 Robert R. Roca Martínez 12.150.502 

·-
--

Yovanny A. Zaea~a CenJ:~..!!Q_ 10.832.730 ---· . 
Pablo C. Serrano Rodríguez 12.222.371 - -

~ Julián R. Narváez Narváez 11.536.649 
1 Pedro M. Palomo Vásauez 10.203.346 . -
1 Wilfredo A. Williams M. 10.707.21_§_ _ __ __ 

·- · 
~rlos A. González camacaro 15.340.3~_2 _ ----· 
Rennv A. Mora Medina 14.504.729 - - -

1 Amok A. Ynfante Colina 14.582.777 ·---- -
Artículo 2. Cúmplase la presente Providencia en tooos los ueMacarneritos 
de Bomberos Aeronáuticos del país y demás instltl.ciones Bomberiles. 

Artículo 3. Queda encargada la Gerencia General de Taiento Humijno de 
Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A, de la ejecución de la presente 

Providencia. 

REP(/SLJCA BOLNARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EL TRANSPORTE 
BOLIVARIANA DE AEROPUERTOS (BAER), S.A. 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº BAER•007 / 17 
caracas, 07 de Febrero de 2017 

AÑOS 206º, 157º y 18º 

En e¡ercic,o de la atr.buc,ones previstas en el literal ''a" de la cláusula 
1 ng.is1ma Sexta de los E~tatutos Sociales de BOLIVARIANA DE 
AEROPUERTOS (BAER), S.A., en concordancia con lo establecido en los 
articules 83 y 84 de la Ley Orgánica del Servicio dé Bomberos y de los 
Cuerpos de Bomberos y Bomberas y Administración de Emergencia de 
Ca .. ¿ct~r Civil. 

POR CUANTO 
De la evaluación de las hojas de servicio reahzadas por la Com1s1ón de 
Ascenso designada según Punto de Cuenta Nº O 13 de fecha O 1 de marzo de 
2016, aprobada por el ciudadano Ledo. Carlos Enrique González Ashbi, 
Presidente (E) de Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A, se ha verificado 
el cumplimiento de los extremos de Ley para conceder el ascenso al grado 
inmediato superior. 

POR CUANTO 
De los expedientes sustentados en cada aeropuerto donde están adscritos 
el personal de bomberos aeronáutieos, se constató el cumplimiento de 
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todos los trámites administrativos y de la existencia de credenciales 
necesarios y el cumplimiento de los requisitos exigidos para conceder los 
ascensos propuestos. 

RESUELVE 
Artículo l. Ascender a la jerarquía de Sargento Pnmero de Bomberos er la 
categoría de Bomberos Profesional de Carrera en servicio permanente de 
conformidad cor el articulo 57 numeral 13, en concordancia con es 
articules 83, 84 y 87, de la Ley Orgánica del Servicio de Bomberos y de los 
Cuerpos de Bomberos y Bomberas y Administración de Emergencia de 
Carácter Civil, pLblicada en Gaceta Oficial de la Repúbllca Bohvanana ce 
Venezuela Nº 6.207, extraord1nano de fecha 28 de diciembre de 2015, a los 
Sargentos Segundo que se mencionan a continuación: 

¡ _Nombres v Apellidos- - ·1 Nº Cédula de Identidad 
' Doroteo J. Vásguez Romero 10.195.892 ____ _ 
· Víctor R. Rodríguez Mata . 11.536.918 
José E. Fernández Fernández 

1

8.398.754 . 
Wuillian R Zabala 11 538 488 1 

-Fran-klin J. Roias Vásquez 
- ' 1 11.853.122 ----· 

16.731.082 
¡ 

~~ Morales Auvert - ----
Leonardo E. Merchán Ortiz 8.989.780 - 1 

Héctor J. Granadillo Borges 15.096.559 1 
1 

15.946.751 1 Araenis J. Ramírez Bravo -- ---
Daroui J. Cadenas Dávila 14.631.724 
Leonardo J. Viloria Gallardo 15.889.508 
Hugo A. Briceño Materano 16.883.501 
Francisco A. Chaoarro N. 16.296.197 

J Humberto R. Granadillo B. 15.096.560 

Artículo 2. Cúmplase la presente Providencia en todos los Destacamentos 
de Bomberos Aeronáuticos del país y demás instituciones Bomberiles. 

Artículo 3, Queda encargada la Gerencia General de Talento Humano d~ 
Bolivariana de Aeropuertos (BAER). S.A. de la ejecución de la presel'ltl. 
Providencia. 

Artículo 4. La prese~te Prov1denc,a Ad_ministrativa e~trará en. vigencia~ 
partir de su pubhcac1on en Gaceta 1 ~ la Repubh~ E3?hvanana ~ ... , · 

Venezuela. '~ · ' <,._\· ~. 
P bi'AU se, · • 

'. 1 
ÍGUEZ M UNA 

PRESIDENTE DE BOLIVAR A E AEROPU TOS (BAER) S.A. 
Des,gnado según Decreto Nº 2.453 d fecha 15 de se\i;t!e'f1bre q,t~l¡6 :' 

Gaceta Oficial de la República Bolivana~a de Venezuela Nº 40.9~:I 15 sept~re 2016 

REPÚBLICA BOLNARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EL TRANSPORTE 
BOUVARIANA DE AEROPUERTOS (BAER), S.A. 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº BAER-008/17 
caracas, 07 de Febrero de 2017 

AÑOS 206°, 157° y 18º 

En e¡ercicio de la atribuciones previstas en el literal "a" de lo cáusula 
Trigésima Sexta de los Estatutos Sociales de BOUVARIANA DE 
AEROPUERTOS (BAER), S.A., en concordancia con lo establecido en los 
artículos 83 y 84 de la Ley Orgánica del Servicio de Bomberos y de los 
Cuerpos de Bomberos y Bomberas y Administración de Emergenoa de 
Ccrácter Civil. 

POR CUANTO 
De la evaluac,ón de las ho¡as de servicio realizadas por la Comisión de 
Ascenso designada según Punto de Cuenta N° O 13 de fecha O 1 de marzo 
de 2016, aprobada por el ciudadano Ledo. (arios Enrique González Ashbi, 
Presidente (E) de Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A. se ha verificado 
el cumplimiento de los extremos de Ley para conceder el ascenso al grado 
inmediato superior. 

POR CUANTO 
De ios expedientes sustentados en cada aeropuerto donde estan adscritos 
el personal de bomberos aeronáuticos, se constató el cumplimiento de 
todos los trámites administrativos y de la existencia de credenciales 
necesarios y el cumplimiento de los requisitos exigidos para conceder los 
ascensos propuestos. 

RESUELVE 
Artículo l. Ascender a la jerarquía de Sargento Segundo de Bombe'OS en 
la categoría de Bomberos Profesional de Carrera en servicio permanente de 

conformidad con el artículo 57 numeral 13, en concordancia con los 
artículos 83, 84 y 87, de la Ley Orgánica del Serv cio de Bomberos y de los 
Cuerpos de Bomberos y Bomberas y Administración de Emergencia de 
Carácter Civil, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.207, extraordinario de fecha 28 de diciembre de 2015, a los 
Cabo Primero que se mencionan a continuación: 

- . - Nº Cédula de Identidad 
. ... 

Nombres v Aoellldos 
José A. Tavuoo Conoto 8.223.726 
carios J. Díaz Mota 14.047.420 ·-Darwin J. Blanca 12.148.552 -Freddv Del V. Martínez S. 13.814.210 
Luís D. Fereira 

-
13.371.782 

Luís G. Hernández F. -----· 
18.283.265 

Jean C. Arauio Ledezma 17.670.654 -~ 
Víctor A. Nava Parra 17.670.717 
carios A. Guevara Arnatima 17.536.710 1 

Albín A. Guayquirima 16.961.367 -==--l ----'-
José G. Rondón Guaramata 14.803.576 

'I Juan E. Granado Torres 15.352.713 
José A. Escalona Silva 16.867.102 -- i 
Jairo J. Sánchez Alvarado 17.505.457 
Wilfredo J. Llavera Malave 15.814.807 -=-~ Carlos A. Díaz Veoas 17.244.185 , - ---- -· V1ctor L. Ru,z Carmena 

-J P cab 
15.902.876 - -------

~ --· __ e.za Rodnguez 15.550.110 1 
Juan G. Morocoima Rivas 14.111.400 

- 1 
Carlos A. Rod1'ÍQuez Marcano 17.009.276 .J 
Francisco A. Marín Penoth 11.854.573 
David A. Valerio Marín 12.921.998 1 

' Héctor J. Vásquez Narváez 10.195.613 ~ Ronald J. Valbuena Faiardo 18.719.249 
Freddv Arrieche Suárez 7.443.449 _ __ ; 

Artículo 2. Cumplase la presente Providencia en todos ios Oestaca111entus 
de Bomberos Aeronáuticos del país y demás instituciones Bomberiles. 

Articulo 3. Quedo enca.-gada la Gt,r~noa Gentera: e.e l aiéritc Hu1~dl'U d•! 
Bolivariana de Aeropuertos (BAER), SA, de la e¡ecución de la presente 

REPÚBLICA BOLNARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EL TRANSPORTE 
BOLIVARIANA DE AEROPUERTOS (BAER), S.A. 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº BAER-009/17 
caracas, 07 de Febrero de 2017 

AÑOS 206º, 157° y 18° 

En e¡ercicio de la atribuciones previstas en el llteral "a" de la cláusula 
Trigési_ma Sexta de 'os Estatutos Socia les de BOLIVARIANA DE 
AEROPUERTOS (BAER), S.A., en concordancia con lo establecido en los 
artículos 83 y 84 de la Ley Orgánica del Servicio de Bomberos y de los 
Cuerpos de Bomberos y Bomberas y Administración de Emergencia de 

Carácter Civil. 

POR CUANTO 
De la evaluación de las hojas de servicio realizadas por la Comisión de 
Ascenso designada según Punto de Cuenta Nº 013 de fecha 01 de marzo de 
2016, aprobada por el ciudadano Ledo. carios Enrique González Ashbi, 
Presidepte (E) de Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A,, se ha verificado 
el cumplimiento de los extremos de Ley para conceder el ascenso al grado 
inmediato superior. 

POR CUANTO 
De los expedientes sustentados en cada aeropuerto donde están adscritos 
el personal de bomberos aeronáuticos, se constató el cumplimiento de 
todos los trámites administrativos y de la existencia de credenciales 
necesarios y el cumplimiento de los requisitos exigidos para conceder los 
ascensos propuestos. 
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RESUELVE 
Artículo 1, Ascender a la jerarquía de Cabo Primero de Bomberos en la 
categoría de Bomberos Profes,onal de Carrera en servicio permanente de 
conformidad con el artículo 57 numeral 13, en concordancia c:in los 
a,tícuios 63, 84 y 87, de 13 Ley Orgánica del Serv,c10 de Bomberos y de les 
Cuerpos de Bomberos y Bomberas y· Adm,n,str aoón de Emergencia de 
Carácter Civil, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.207, extraordinario de fecha 28 de diciembre de 2015, a los 
Cabo Segundo que se mencionan a continuación: 

1 ·d , Nombres v Aoe h os ua e en ·--· TNº Céci I d ld tidad 
,--
Richard J. Esaac Romero 14.496.519 ! ·- ---·--· 
Joel R. Palma cabrera 18.381.714 --
Rodolfo A. Alvarez Carrero 18.987.96~ 

Edward J. Arcava González 17.683.247 =3 
- 1 Kennv R. Urdaneta Troc_.Qnis ~J4~,648 _ --

Carlos G. Mora Rivas 15.624.908 
-, . 

tenin J. carroccia Inciarte 17.097.357 J 

Mav W. Albarrán Zambrano 19.341.643 
Dieao J. Gelvis Gutiérrez 18.516.587 

~ Nilso D. Reves Valbuena 14.117.987 
Jesús B. Marrufo Paz 17.670.736 
Jos{ l. Nava Esoina -- 15.465.757 
Jesús D. Sánchez Briceño 18.382.126 1 --
Jose R Urdaneta Fernandez 13 757 931 
Aleiandra C. Méndez Arrieta 17.566.303 

l 

Jhonni J. Linares Ferrer 15.411.357 
Guillermo V. Díaz Díaz 17.262.314 
LeonélJ. Hernández 17.591.519 -¡ 

- - ·- 1 Rosbel A. Infante Mendoza 16.498.103 , 

Kevin A. Palacios León j 17.359.0~-=~1 
)o_sé A. Alex~nder Velásgue'--z __ lS~._128.150 
!vá:i de Jesús Muñoz G. 18.144.289 
Eurípides J. Vásquez 13.190.610 --·- . 

t José M. Vásauez Marín 11.143.615 ·-------- ' Alexis J. Vásauez Vásauez 12.676.869 
Luís E. Narváez 10.195.006 

--·----i 

Ismael J. Narváez Vásauez 13.540.559 -- ~.1 
Fidel A. Marín Narváez 11.853.577 
Luís F. Salazar Rodríauez 12.920.331 
Wilman J. Mata Salazar 12.225.770 
José M. Marcano Velásouez 12.674.615 
Edaar R. Velásauez Serrano 13.980.931 

~ 

1 

Marco A Di Salvo Gutiérrez 6.888.041 ! 
' Miauel E. Monteverde F. 14.685.07! 1 

- - - -
1 Alexis R. Marcano Vásauez 12.506.585 ---·--1 . Roberto J. Marín Hernández 12.223.717 - - - -

1 Francisco J. Millán Ferrer 12.506.272 1 

'Rafael G. Sánchez 
- ···---- . . 

7.325.106 ·-- -! Johan R. Pérez Jara l 17.600.756 

Articulo 2. Cúmplase fa presente Providencia en todos los Destacamentos 
de Bomberos Aeronáuticos del país y demás instituciones Bomberiles. 

Artículo 3. Queda encargada la Gerencia General de Talento Humano de 
Bolivanana de Aeropuertos (BAER}, S.A, de la ejecución de la presente 
Providencia. 

Venezuela. 

REPúBucA BOUVARJANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EL TRANSPORTE 
80UVARIANA DE AEROPUERTOS (BAER), S.A. 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº BAER-010/17 
Caracas, 07 de Febrero de 2017 

AÑOS 206º, 1S7º y 18º 

en E¡e1c1c10 ue 1a atribuciones previstas en el literal "a" de la cláusula 
Trigésima sexta de los Estatutos Sociales de BOLIVARIANA DE 
AEROPUERTOS (BAER}, S.A., en concordancia con lo establecido en los 
artículos 83 y 84 de la Ley Orgánica del Servicio de Bomberos y de los 

Cuerpos de Bomberos y Bomberas y Administración de Emergencia de 
Carácter Ovil. 

' ?OR CUANTO 
De la evaluación de las hojas de servicio realizadas por la Comisión de 
Ascenso designada según punto de Cuenta Nº 013 de fecha 01 de marzo de 
2016, aprobada por el ciudadano Ledo. Carlos Enrique González Ashbi, 
Presidente (E} de Bolivariana de Aeropuertos (BAER}, S.A, se ha verificado 
el cumplimiento de los extremos de Ley para conceder el ascenso al grado 
inmediato superior. 

POR CUANlO 
De los expedientes sustentados en cada aeropuerto donde están adscritos 
el personal de bomberos aeronáuticos, se constató el cumplimiento de 
todos los trámites administrativos y de la existencia de credenciales 
necesarios y el cumplimiento de los requisitos exigidos para conceder los 
ascensos propuestos. 

RESUELVE 
Artículo 1, Ascender a la jerarquía de Cabo Segundo de Bomberos e:, la 
categoría de Bomberos Profesional de Carrera en servicio permanente de 
conformidad con el artículo 57 numeral 13, en concordancia con los 
artículos 83, 84 y 87, de la Ley Orgánica del Servicio de Bomberos y de los 
Cuerpos de Bomberos y Bomberas y Administración de Emergencia de 
Carácter Civil, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela NO 6.207, extraordinario de fecha 28 de diciembre de 2015, a los 
Distinguidos que se mencionan a continuación: 

- - ------
Nombres v Aoellidos Nº ~~\lla de Identid~c:L 
Jorae L. Melina Rodríouez 15.488.925 
Astolfo D. Ferrer Chacin 16.149.282 

1 Silfredo J. Esoina García 18.286.821 
Daniel A. Rincón Arauinzones 19.074.139 

1 Alexandra M. Rodríauez Castillo 12.306.772 
Enaelberth J. Valero Chourio 20.275.826 

1 Kevner E. Chacin Chacin 22.168:934 
Leandro J. Soto Mi uilena ______ ,_q_ .. 18.49-5.045 

. - - ·--·--
José R. Moreno Jaramillo 19.3g~z.~ - -
Eduardo R. Arav Farías --,_1.2_.§29. lOi 
Omer F. Martínez Pérez 18.~76.117 __ ·-- -
Jesús E. Salazar Gamboa 16.789.714 -
Roberto S. Custodio Mendoza 17.s':38.035 -· 
Wilfredo..J. Rivero Pérez - J§.271:.?.~8_ --

..losé A. I\QQríguez Hurtaao- 20.340.253 -- ·-----··-· 
Yolfran J. Mata Guaramaima _ ~2_99.180 __ _ -- . 
César A.1-1edina Ereú -- 21.461.199 
Daniel A. Oca Celis 20.105.458 ----
José A. A:rreaza Mendoza 8.294.714 .. -
Jea n C. Castro 14.938.820 --..c.---

10.76á.}69 Riooberto A. Navas L.aauna 
Eduer R. Terán Pérez 15.666.972 
Fredd'.)'. C. Márguez Almao 16.043.638 ·-· 

, -;..,,1iouel A. Suárez 17.223.754 -~·-··-
Richard J. Te,:,esen Gamboa 16.374.784 --- -
Luís G. Mota Zamora 17.722.0~~ --- -
j!}g~~ 14.409.995 ·-
Gleimis D. Balle10 Lóoez -1 17.93:L8_1_7 ___ 
Joroe E. Córdova Zap~ - i 20.001.309 
Lenin A. Zorita Brito ' 20.000. 766 
Mauricio J. ca!!!P_os Islanda ·-20.645.796 
Ronald A Balleios Lóoez . 17.241.2"-ª. __ · _ 

. - ' _J 
-1 --, 

~Delk~ R. Herrerª 12.428.704 
Carlos E. González Rodríquez 18.173.018 -

14.685.646 
- --=-~---1 Elizabeth del V. Marcano -

Carlos A. Rivas Marcano .__ 14.480.001 .. -- _ 
t-Jessica del V. Marcano de V..:..___..16.335.208 _. 
' Melvin J. Salazar Gómez 12.921.846 
":iüan F. MWán Fe~rer - . 13.192.530. 
Jac)inÑ:_Marcano '°-eóñ -! 15.005.296 
carios E. Domínguez Vásquez 12.673.310 
Frank J. Vá~uez Marín .. · 15.006.588 

~t-.f!!iandro J. Vásguez Mata J_§!Q}L247 

1 Alcides &.._M~rcano Marcano 16.336.214 1 

1 Miguelberth L. Vásquez Marín lZ~l].379 ! 
. Dámaso E. Hernández Vás uez 17.654.874 _ 1 
~A. Aular Lugo 13.848.00~--===--~ -, 
:'5esús M. Rodrí uez Mota 16.518.170 _ ¡ 
'._Au ustoJ. Vá uez Brito 15.005.291 ---·--- J 

Artículo 2. cúmplase la presente Providencia en todos los Destacameiios·
de Bomberos Aeronáuticos del país y demás 111st1tuciones Bomberiles. 

Artículo 3. Queda encargada la Gerencia General de Talento Humano de 
Bolivariana de Aeropuertos (BAER}, S.A, de la ejecución de la presente 
P~~.·,ideir.a. 
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CO!l1SIDERANDO 

QOJe la responsabilidad de la Inspectora o del Inspector de Tribunales 

requiere la existencia de un cuerpo notrnallvo V111culado al desempeflo profesional 

y mejoramiento técnico que facilite su labor 

co:-iSIDERANDO 

Que el establec1m1ento de la res;,oruabilidad disc,plinana tiene por objeto 

velar porque las jueus y los ¡ucces cu;nplan CJtncwnente coo sus deberes y con el 

deco:-o que exige so ministerio, de modo c¡ue con "' e<Yléucta p,omaevan la 

confianz.a pública en la mtegridad, independencia e 1mparc11lidad de la 

adminiscración de Justicia, asl como la 1plicac16n de las sancione. por las ac:c,oncs 

u omiStone• que los mfnn¡an. 

CONSIDERA.•mo 

Que tanto la inspección como la vigilanc11 tnnsvCNlliun la vahdac1ón 

constante de la 1done1dad y cxcelenc1a µ.n la función jurisdiccional de las ¡ueu.s y 

¡ueces int.e¡¡ant.es del Poder Judicial, la llamada o el llamado a inspeccionu y 

vigJlar los Tribunales de la Ropública, puede generar procedimientos disctplinanos 

a los fines ele establocer la mponsabilidad, d!scipltnaria, y en tal sentido d~be 

impulsar ante la junsd1cción disciplinaria judicial la "'"ión de las jueus y jueces 

considerados no idóneos pa,11 la función jurisdiccional; y en razón de ese mandato 

constitucional, la Sala Plena acuerda dictar el siguiente 

REGLA~fENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA 

INSPECTORiA GENERAL DE rnm1.:NALES 

TÍTULOI 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo l. Objeto. El objeto del presente Reglamento es establecer las nc>trnas pe 

func1onam1ento interno de la lnspectoría General de Tribunales, órgano de la Sala 

Plena del Tnbunal Supremo de Just1c1a, y de los procedimientos que ejecuta en 

tJeri:,cio de la pote1tad de inspección y vigilancia de los Tribunales de la 

República, de conformidad con lo que establece la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela y la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia 

Artículo 2. Atrlbuclonea. Son atribuciones de la lnspectoria General de 

Tribunales las Stgwentes. 

1. Realizar la in.spección y vigilancia de todos los Tribunales de :a República, y 

' deju cons1ancia de ello en acta.. 

~ Atende,- los reclamos que formulen los justiciables o cualquier órgano del 

Poder Público acerca del descmpeflo de la actividad judictal y de las oficinas 

'que integran el Circuito Judicial o Ci,cunsc.ripci6n Judtcia: rcspec.t1va. 

l Recabar. a través de WlA averiguación. los elementos de convicción. en 

relación a la comisión de faltas dJS<:iplinarias. sin más restricciones que las 

estal>lec1das en !a Ley. 

4. La tnspccu,ría General de Tribunales es la competente i-n iniciar de ol,cio 

o por denuncia las investigaciones contra las juC'ZIS y los ¡ueces, admiur las 

denuncias y practicar las diligencias conducentes al esclam:imiento de ios 

hechos 

S Dictar el acto conclusl'o de averiguación terminada Cuando el acto 

concl1'SiYO deba = ¡,rcscntado ante la Junsdicción D1sc1p1inana Judic11I. 

elaborará, según sea el ca.so, solic,tJd de sobrescinuento, de archivo de 

acruac1onc, o acusación. 

6. Formular y soStcner la acusación ante la Juriidlcción D1sc1plinaria Judicial . 

7. Designar a Inspectoras e lnspec10rCs de Tribunales como apoderadas )' 

apoderados judiciales para actuar ante cualesquiera de las Salas del Tribunal 

Suprrmo de Justicia 

8. Las demú a:ribuciones otorgada en el Código de tuca de l Juez 

Venezolano y Juez.a Venezolano,. publicado en la Gaceta Oficial núm 6107, 

Extraordinario, del 28 de c!ic,embrc de 2015, a: ór¡ano tO\eS-.ígador 

disc1phnario, las eJercerá la lnspcctoria General de Tnbunales hasta tan:o ,e 

dicte sentencia definitiva en la demanda de nulidad pO< inconst1tuc1onalidad. 

conjuntamente con solicitud de medida cautclu 1nnom1nada, incoada contn 

el C6'l1~0 de Ética del Juez Venewlano y la Juca \ 'cnez.olan11, pJblicado e~ 

la Gaceta Oficial de la Rop~blica Bohvar,ana de V cnezuela núm 39 .236, del 

6 de agosto de 2009, cuya rcfonm parcial fue publicada en la Gaceta Oficial 

num. 39.49), del 23 do ag0$!o de 2010, derogado po< el Código de Eúca del 

Jue7 Vene:olano y Jueu Vene,olana, publicado en la Gaceta Oficial núm. 

f-.207, Fxtrnordinario, del 28 de diciembre de 201 S, a tenor de lo establecido 

en lu sentencia núm 6, del 4 dt febrero de 2016, dictada por la Sala 

• Constitucional del Tnbunal Supremo de Justicia, en el expediente núm. 09. 

10)8. 

Articulo 3. O~anluclóa. La lnspectoria General de Tribunales estará 

compuesi. por una lnspecu,ra o un Inspector General de Tribunales, que la 

dingiri, así como por la Coordinadora o Coordinador General del Despacho, 

Coordinadoras o Coordinadores Nacionales o Regionales, Jefas o Jefes de Área, 

Jefa o Jefe del Despacho del Inspector o Inspectora General de Tribunales, Jefas 

o Jefes de las Oficinas adscritas al Despacho de la Inspectora o Inspector 

General de Tribunales, Consulto"!I o Consultor Jurfdico, Coordinadora o 

Coordinador de la Coordinación de Administración, Finanzas y Presupuesto, 

Coordinadora o Coordinador de la Coordinación de Planificación lnstitucional, 

la Jefa o el Jefe de la Sala de Sustanciación, y por un cuerpo de úupectoras e 

Inspectores de Tribunales. 

Articulo 4. Ouicnacióo de la l111pectora o del lasptttor Genervl de 

Tribuales. La lnspecton o el Inspector General de Tribunales, sera designado 

por el Tríb~naJ s~prcmo de Justicia, en sesión de Sala Plena de acuerdo • lo 

pre-.·isto en la Ley Orgáruca del Tribunal Supremo de Justicia, y su Reglamento 

Interno. 

Artículo S. Atribucioa• de 11 l.asp«tora o del lasptttor General de 

Tribual•. Soo atribuciones de la In.,pecwn. o del Inspector General de 

Tribwtales: 

1. Dirigir la lnspcclOria General de Tnbwtaln. 

2 Ejcrcn la acción disc1plmana en todos aquellos casos senalados en la 

Constitución de la Republica Bolivariana de Venezuela y el Código de tiíca 

del Juez VenC20lano y Jucu Veoez.olana, así como las demás leyes de la 

República. La Inspectora o el ln.s¡,eclor General de Tribunales podrá delegu 

en Inspectoras e uupectorcs de Tribunales la actividad de sostener las 

acusaciones contra las ¡uczas } ¡ueces ele I• Rcpúbhca ante la Jumdicc1ón 

O,sc1phnana Jud1c1a.l As, mamo, podrá otorga, poder JUd1c1al a las 

lnspc,:tora., e lnspcccoru de Tribunales pu1 actuar ante cualesquiera de las 

Salas del Tnbunal Su~mo de Jus11ci1 

3 Designar a lnspccton, e In,pectorcs de Tnbwtales, como Coordinadora o 

. Coordinador General del Despacho, Coordinadora. o Coordinadores 

Nacionales y Coordioadoru o Coordinadores Re&1onales; así como a sus 

reapectivu Jefu o Jef• de Arca. 

4.' · Cle$i¡m, a la Jefa o III Jefe del Oeapacho de la Jrupectora o del Inspector , 

Gatetal de Tribunaln, y demú Jefu o Jefoa de la& OficiDu adscritas al 

Despacho de t. lns)NCIOl'a o del Inspector General de Tribunales. 

S. Oes,gnu a la Consultora o Consultor Juridico. 

6.' Desi¡nar a la Coordinadora o al Coordinador de la Coordinación de 

Recursos I lumanos 

7. Designar a la Coordinadora o al Coc,rduw:lc>r de la Coordinación de 

Admini'1nlctón, Finanzu y Presupuesto. 

8. Ocs,gnar a la Coordinadora o al Coordinador de la Coordinación de 

Planificación Institucional. 

9. Designar a la Jefa o al Jefe de la Sala de Susunciaci6n 

1 O Dirigir, supervisar y controlar el traha.io de las Inspectoras e Inspectores de 

Tribunales. 

11. Asignar a la Inspectora o al Inspector de Tribunales Suplente que deba cubrir 

la falta temporal de la Inspectora o• del Inspector de Tribunales que ¡e 

encuentn. activa o activo. Al comienzo de cada año. la (nspeC'toria Genera! 

de Tribunales, solicitará a la Comisión Judicial del Tribunal Supremo de 

Justicia, la elaboración de 11na list11 de Inspectoras c Inspectores de 

Tribunales Suplentes, las o los cuales deberán cumplir las mismas 

condiciones para ser Inspectora o Inspector de Tribunales. 

12. Impartir insil'UCCiones para cumplir con eficacia los deberes a car¡¡<> de la 

lnspectoria General de Tribunales, y procurar la unidad de acción de :as 

servidoras públicas o servidores públicos al servicio de dicho órgano. 

13. Impartir instnieciones a cualquier Inspectora o Inspector de Tribunales para 

que coopere con una o uno de sus homólogos o la o lo reemplace. 

14. Conéeder licencias y permisos a las funcionarias o funcionarios de la 

lr.spectoria General de Tribunales. 

1 S. Conttalat profesionales téaúcos o expertos en determi~ materias, 

quieoes ~ excluidos del mnbito de aplicación del presente reglamenio. 
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16. Gerenc1ar, planificar, diritpr y controlar la función de inspección y vigilancia 

sobre la eficiencia, rcndunicnto y c.onduaa de las juez.as o jueces 

17 • .Evaluw la calidad de los procesos ejecutados en aweria de inspección y 

vigilancia de loo dislin1oa c1rcwtos judiciales y circunscripciones judiciales 

de la Repúbl,ca. 

18. ln1ci1t de oficio o por denuncia las u"·cstigac1oncs conlra la., jue= y 

jueces, deoat1mar las dtnunciu o admitirlas, asl tomo prac:icar las 

diligencia., conducentes al esclam:imiento de los hc,;hos. 

19. Su¡,cTV1sar el trámite n,iabvo a las denunc1u y n,clamos tnter;,uestos ante la 

institución, asl como su ,us1anciac16a, velando porque no ex1sun demoras 

' injustificadas en las diímntes etapas del procedimiento qve "án h•io I• 

responsabilidad de la lnspectoria General de Tribuiules 

20. Suscribir los actos ad.'TliniS1rativ0$, así como 

genen, la potestad de inspección y vigilancia 

21. f'romover el adiestramiento y deWTOUo del 

' lnspectorla General de Tribunales 

10-1 actos conclusivo, que 

personal al SCTVic10 d• la 

22. Convocar convenciones, congresos, foros y fomentar otros eventos. 

23. Presentar el informe de ge1tión ante la Sala Plena del Tribunal Supremo de 

Justicia. 

24. Asesorar al Tribunal Supremo de Justicia y a la Comisión Judicial en los 

asuntos que ,can sometidos a su consideración. 

2S. Llevar N:gistro sistemático de 10-1 n,clamos o denuncias fonnuladas por las 

ciudadanas y los ciudadanos conlrll las juez.as y ju=s de la República. 

26. Ejer~ la potestad disciplinaria sobre el personal adminiS1rativo adscrito a la 

lnspectoria General de Tribunales. 

27 . Elabon.r et presupuesto de gastos y someterlo a la consideración de la Sala 

Plena del Tnbullal Supremo d.e JusticiL 

28. Las de,oú alribucioncs que la Constitución de la República Bolivanana de 

Vmuuela; las le)·es y el presente ..:¡lamento le confieran. 

Paráenro Úaico: "t.a lnspccton o el l.nspector General de Tribunales podri 

delegar parcialmente atnbuciones de carictff admimstrallvo en cualqwen de las 

fnspcctoru o lnspc(tores de .'lnbunala, debiendo publicar la resolución ..:spcctiva 

en Ja Gaceta Oficial de la &epública Bolivariana de V cnezucla. Los actos que 

,ulice,la ·delegw o el delepdo tndicarin ata circunstancia, y se considerarin 

emitidos pc,r el órgano delegc,te 

La Inspectora O el Inspector de Tnbun.Jes podr6 ..:vocar la delegación en cualquiCT 

momento, preví o el cumplimiento de las fonnal idades pn,v,stas para otorgarla. 

Articulo 6 •. Dealpa•lón de las ID1p«tonu e Inspectora de Tr1buulcs. Las 

Inspectoras e lnspectoN:s de Tribunales serán designados por 11 Sala Plena del • 

Tríhunal Supremo de Justicia, por órgano de la Comisión Judicial, previa 

postulación del Inspector o Inspectora General de Tribunales. 

Articulo 7. Requiaitos y Formacl6u Profeaioual. La Inspectora o el hupcctor de 

Tnbunales debe poseer fonnación profesional, capacidad técnica y expcrient11 

proporcionales al alcance y complejidad de la ~cción que se le asigne; por 

ende, para ser Inspector o Inspectora de Tribunales sr e-.:ige, tomo rtqu~~un, I"\ 

5tsu,itntes 

a) Ser venc7..olana o venezolano. 

b) Set mayor de veinticinco (25) ai\os de edad. 

c) Poseer útulo de abogada o abogado expedido por univenidad vcneiolana 

o uruvc:nidad exvujen. debidamente revalidado por la au!Dridad 

nacional correspondiente para el ejercicio cabal de la profesión, según el 

ordenamiento aplicable 

d) Estar inscnta o in.saito tanto en el Colegio de Abogados r<$J)CCtlVO como 

en el ln.stiMO de Previs,ón Sotial del Abogado. 

e) Tener experiencia comprobable en el ejeteicio de la profcs16r, la 

¡udictllura o la cátc<lra wuveniwia en matena jurídica. 

f) ~lit en el libre ejercicio de los d~hos civiles y poliucos, Y no estar 

inhabilitado o inhabilitada para el e¡crc1c10 de la función púbhcL 

g) Tener conducta intachable y n,conocida moralidad. 

I,) Abstenerse de realizar activísmo polltico, partidista. sindical Y gremial, Y 

no ser militante activa o activo de un ¡>*rtido polltico. 

i) Presentar copia del comprobante o certificado electrónico en el que conste 

la declaración jurada de patrimonio ante la Contnloria General de la 

República, en el cuo de haber desempdlado pN:viamente un cargo 

público. 

j) Autonzar la verificación periódica de su patrimonio 

k) Aquellos que sean fijados por la Comisión Judicial para las ln.spcctoru e 

I.Npeetores de Tribunales. 

I) No haber sido condnlada o condenado mediante senuncia finne por 

delitoa comc1Jdos en el deum¡,cilo de funciones públicas o con oeasión de 

lsw. 

Se crea el escal&fón que pcrmiur4 a !as Inspectoras e Inspectores de 

Tribunales pasar pro¡ruivamente por las diversas categorías existentes. 

acumulando para ello el tiempo, los• merit0$ y mdcnc1ales necesarios para SU 

ll"insito por la ln,pectorla General de Tribunales, conforme a lo previsto en este 

Reglamento. El e,,caJafón cempm,der4 culú'O (4) categonas : 

• Inspectora o Inspector de Tribunales 1 

• Inspectora o Inspector de Tribunales 11 

• lnspecton o Inspector de Tribunales m 

, Inspectora o Inspector de Tribunales Superior 

El ingreso se hará por la cate¡oria de "Inspectora o lnspcetor de 

Tribunales l" prevista en el escalafón del presente Reglamento, para lo cual se 

exige tener tres (3) allos como minimo de ejercicio profesional. Tamb1~n podr4n 

in~ a las categorías de "Inspectora o Inspector de Tribunales II y lll", aquellu 

y aquellos abogadas y abogados mayon,a de treinta (30) a/los, que se hubie..:n 

distinguido-en su especialidad, sean au1oras o autores de 1rab1jos jurídicos valiosos 

o profesoras o profesores universitarios de reconocida competencia, o con mü de 

diez (10) a/los de ejercicio comprobado; o defensoru o defensoru públicos, o 

fiscalas o fiscales del Ministerio Público coi¡ no menos de seis (6) ai\os de serv'.c,o 

en dichas instituciones. 

TÍTULOn 
DE LA POTESTAD DE lNSPECOÓN Y VIGILA.'ICIA 

Ar11<11lo .a, ¡~ y VIpaacia. A los efecto> de este Reglamento, se 

enticde que la potestad de inspección y vigilancia de los tribunales de !a 

Rep,iblica, comprende el control de la gestión judicial de todos 10$ órganos y 

unidades que conforman el modelo de Circwto Judicial o de la.s 

Circunscnpciones Judiciales, y el control d1sctphnano de la juez& o el juez. 

PaNicnfo Único: Los Tribunales, órp,os y unidades adminístrativa.s de los 

Circuitos Jud1c1ala o Circun>eripcioncs Judiciales que est.ln ujrtos a la 

potestad de inspección y viailancia que correfJ)Onde al Tribunal Supremo, de 

Jusuc,a, y que ejerce por in1ermcd10 de la lnspcctoría General de Tribunales, 

son: 

l. Todos los Tribunales de la República, en cualquiera de su. categorías, 

materias y jurisdicciones. 

2. Las Rec1orias de las Circunscripciones Judiciales, Presidencias de Circuit0.1 

Judiciales y Coordinaciones Judiciales. 

3. Los órganos y unidades administrativas de apoyo a Ji activilad 

jurisdiccional. 

Las Juezas Rectoras y Juoces Rectores, las Presidentas y Presidentes de lo~ 

Circuitos Judiciales, y las Coordinadora, y los Coordinadores Judiciales esWJ en 

la obligación de cooperar con las solicitudes que les formule la lnspec1ona 

General de Tribunales y, en particular, las que fonr.ulen lu Inspectoras e 

lnspec1orcs de Tribunales durante la realización de las distintas actividades de 

1nspeecion y Vltplancia, so pena de incurrir en responsab,lidad por su omisión. 

Capítulo 1 
Del ('oatrol de la ('.atión Judicial 

Artleulo 9. Alcaaet, 1:.1 Cootrol de la Gauón Judicial comprende el examen 

ob¡et,vo, 1i111emauco, profesional, continuo y pennancn1e que pcnnite valo~ la 

eficacia, eficiencia y calidad de la adminutraci6n de los tribunales y de los 

ór¡anos o unidades admwJ1nlivu que confonnan el Circuito Judicial o la 

Circunscripción Judicial, asi como el rendimiento de las juezas y jueces, 

teniendo en cuenta para ello lo establoci(lo en la ConstituGión de la República 

Bolivariana de Venezuela; dmi.ú lcyea, N:¡lamentoa, providencias, cir=Jarcs e 

inslnlcciones dictadas por el Tribunal Supremo de Justicia; la Comisión Judicial, 

la Dirección Ejecutiva de 11 Magistratun y la lnspcctona General de Tribunales. 

Tanto los procedimientos de inspección como los de vigilancia transveualizan la 

validación constante de la idoneidad y excelencia para la función jurisdiccional 

de las juezas y j11eces de la República, por lo que su control comprenderá. 

también, el seguimiento de la., nonna!> de funcionamiento u organizac:i6n de los 

Tribunales, oficinas de apoyo a la acuvidad jurisdiccional o dependencias 

administrativas, incluidas :u ejercidas por las Juezas y Jueces en las Rectorías. 

Presidencias de Circuito y Coordinaciones de Circuito. 
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Articulo JO. Tipos de Inspección. Las inspecciones que re&liu la lnspcclOri• 

Genen,I de Tnbwtales a los Tribunales de la República son 

1. Inspección Ordinaria. 

2. lnspecctón de Vigilancia. 

3 . Inspección de Evaluac:i6r. de la Gestión Judicial . 

4 Inspección Especial o EX1n10rdinaria 

5 Inspección lntt~. 

6. Inspección por Reclamo. 

7 Inspección a las Oficmas de Apo)'o a la Aruv1~ Jun1d1cc1on•l 

Las inspecciones deben ser practicadas en ,u tocalidad d1recwnentc ror el 

ln•pectur o ln,pcc1ura de Tribunal<> comiaionado, la información será recabada 

sin restricción alguna de los expedientes, registros y controles del Trib\ulal 

rtspectivo, a los efeCIOs de la mejor realización de la inspección, y siempre que 

sea aulOrizado por el Inspector o lnspcCIOra Genml de Tribunales; el Inspector 

o Inspectora de Tribunales puede ser asistida o asistido en dicha actividad por el 

personal do la lnspectorfa General de Tribunalu. 

Artículo 11. loapacc16n Ordinaria. La inspección ordinaria será practicada por 

las loa pecto ras e Inspectores de Tribunales en forma permanente y rotativa en 

lu diversu circWt.>cripciones judiciales, y comprende la revi>ión y examen de la 

&estión Judicial del Tribunal y de cada una de las jue~ y cada uno de los jueces 

durante el periodo inspcc,:ionado. Su caráeter es didáctico y correctivo. La 

lnspcCIO,:& o el Inspector de Tribunale, debe llenar el Acta de lnspecc1on 

co=pondiente en el formato entregado por el orgarusrno, conforme a las 

indicaciones e,tab:ecídas en el pres~te Reglamento, o en el ins1tuctivo que a 111 

efecco se elabore. Debe dejar constancia de todos los aspecto• observado• en el 

curs<> de la ,nspección, ª'" como de cualquier circunsw.cia o hecho relacionado 

con el ob¡eto de la inspección, que a su juicio estime pertinente sei\aJ.,. Fn caso 

de observarse una circuns'.ancia que no guarde relación d,recu con lo 

investigado. pero que por su entidad pudim derivar en un pro«dim,er.co 

disciphnano, debe levanw,c un aeta de hallazgo especial, Y recabar la prueba 

correspondiencc Su finalidad cs. 

l. Establecer el cumplimiento de lu d1spo11ciones le¡ales Y reglarncntanas 

respecto del manejo en los libros y controles de los TnbU11ales de ta 

República, y de la Defensa PúbliCL 

2. Oetermmar el cumplimiento de lapsos y ttnn1nos 1ud1c1ales 

3. Verificar la exactitud de los daco, cstadis11co,. 

4 Promover el foruJecimicnco de la guuón tanto administrativa C'omo 

jumd1ccional de los tribunal•• de 11 República 

5. Determinar el grado de eficiencia y efectividad de la administración de 

justicia. 

6. Verificar y dejar constancia del volumen de trabajo del tribunal. 

7. Dictar instrucciones por parte del Inspector o Inspectora General de 

Tribunales, a los Tribunales de la República, a fin de corregir las fallas 

detectadas. 

Articulo 12. loapeccl6n de Vi&il~am. Es el mecanismo pera vcnficar el 

cwnplunianlO de cualquiera de los lineamientos establecidos por el Tribur.al 

Supremo de Justicia, así como de los debeles de las Juezas y los Jueces en el 

cumplimiento de sus funciones y su conducta, de confonnidad con lo 

establecido en el ordenamien10 juridico 

At1iculo 13. l111~eci6n de Evaluació1 a la Gestión Judicial. Cor.s1ste, en 

recabar los elementos para la evaluación de las Juezas y los Jueces, q~e sean 

requeridos por el órgano com¡,eecnte a cargo de su evaluac16o para •~ ingreso en 

el Poder Judicial. con el ob¡eto de adqwnr la t1tularidad. o en su defecto para 

decenni."lar su pennanenci• en él 

Artículo J4. laspección Eepcclal o E•traurdiuana. Esta inspección es de 

carácter disciplinario y seri reahz.ada de oficio o en virrud de Ju denuncias 

admitidas contra una Jucza o Juez, formuladas por par,,c:ulares, o por cualqcicr 

órgano del Poder Público. Su finalidad es: 

1. Verificar \a comisión de algún hecho suocepuble de ser cahlicado como fa ta 

disciplinana. según lo denunciado. 

2. Verificar de oficio la comisión de cualquier hecho de relevancia disciplinaria 

aun cuando no huya sido denunciado, de cuyo hallaz¡¡o se debe de;ar 

constancia en acta sin calificar la 'falta. 

3. Real>ar, sin l'C$1rÍcción al¡¡una, 101 elemento, de convicción, o sol.ieitar la 

expcdici6n de cualquier ele,nento probaiorio que desvirtúe o compruebe el 

hecho denunciado 

Articulo 15. ú,apcccióo lofeCnl. La Inspección lntc¡¡ra. comprende la revis,on 

y CMmm de la gestión judicial y el control discíplínarío de la Jucza o el J~z. 

así como cuak¡wer otro aspecto relevante que se requiera, sc¡ún los 

li1>camientos de la Inspectora o del lnspeclor Gmml de Tnbunales Consiste en 

Ul)a revisión exhaustiva, sin restricción algw,a, de los registros y controles del 

Tábunal y de los expeclíeata judici&la, y de ul amentarlo, de la Rectoría d' la 

Ciicwiscripcióo Judicial de la Presicla>cia del CitcuilO Judicial o de sus 

unidades de apoyo a la actividad jwudiecional, según sea el caso, con el ob¡eta 

de verificar la c:omiaión ele - falca dilc1plinaria, O el funcionamiento anom,al 

del Tribunal. Puede gcnenir la apcnura de un e,cpcdiente admirustntÍvo 

~ciplinano, una vez analizadas sus resultas. También puodc ordenarse esta 

inspección en el auto que acuerda la investigación en un e,cpedi"!'te 

adm111istrauvo ya existente, si de lo que IMlta dicha 111vestigaci6n lo amerita 

Articulo 16. l111peccl6n dt Redarao. La inspección por reclamo. consiste en la 

atención a la usuaria y al usuano del sistema de justicia, como mecanismo de 

mediación con el órgano Jurisdiccional a fin de garantizar la p~nta resoluc1on 

del hecho ob¡eto del reclamo, para lo cual se realiz.a una revisión inicial Y 

primaria de la causa judicial, en el que la jueza o juez se comprometerá a dar 

una respuesta a la usuaria o a l usuario en un lapS<> prudencial Su finalidad es 

preventivA 

En c .. o de que la JUe7.a o el juez incumpla el comprom'so adquirid.,, o que "' 

hubiere comprobado la comisión de falta d1Sciplinaria, la lns~ctora o lnspcaor 

de Tribunales actuante dejará constancia de ello en acta. e informati • la 

Coordinaci6n Regional respectiva. 

La Coordinación Regional a quien c~ponda, conformará expediente de 

reclamo, y lo remitirá a la Sala de Sustanciación pan que ouswicie, el 

expediente, y una vez cumplido ello, lo rem,wá a la Coord111ación Na.:1onal de 

Inspección y Vigilancia, que elaboran el informe final que presentana la 

Inspectora o el Inspector General de Tribw,alcs ante la Comisi6n Judicia: del 

Tribunal Supremo de Ju.licia. 

Este proced1m1ento co aingún caso superará lo; diez (10) dlas hibi.es, desde la 

evacuación del reclamo hasta la presentaeión del infonne, ac1uac16n esa que 

dari por tenninado el proccd1m1enl0 ante la lrupeclOna Genml dt Tribunales. 

Articulo 17, lmapecci6a de Apoyo a la Actividad Jurtsdlccíonal. Es una 

cnspección dirigida a determinar el funcionamicnlO de las oficinas de apoyo a la 

actividad Jwisdiccional, con el objeto de verificar su funcionamiento, Y si el 

mísmo mfluye en el trin111C de los procesos, en la adecuada distribución de las 

causas y en la eficiente distribución de los documentos. 

A
0

rficulo 18. Crlterloa. Las inspecciones deberán ejecutarse con arreglo a 

criterios y principios de calidad y excelencia, pan garantizar su eficiencia Y 

utilidad ¡,mtica. 

Articulo 19. Principio, de la actividad. La lnspectoria General de Tribunales, 

co,mo Utular de la acción disciplinaria, en el desarrollo de la actividad de 

inspección y vigilancia y en acatamiento de los pnncipios establecidos en el 

Código de ttica del Juez Venezolano y Juez.a Venezolana, garantizan\ el 

cwnphm1ento de los derechos al debido proceso y a :a defensa. así como lo, 

pnnccr10• de imparcialidod. legalidad, econom1a procesal. eficaci,. celcndacf. 

1dontidad. excelencia e integridad_ 

TÍTl'LOIU 
DE LA 11\VESTICACJÓN DISCIPU~ARIA 

CapíNlo 1 
Del Co11trol DiKípliaario dt la Juna y dtl J•n 

Artinlo 20. El procedlmie11to Se inicia: 

l) De oficio 

2) Por denuncia de persona agraviada o 11110:esad&, o por sus representantes 

legal<> 

3) A solic,tud de cualquier órgano del Poder Público 

La denuncia se presentará sólo ante la Oficina do Atención al Ciudadano en su 

sede principal o en las Oficinas Regionales de la InspcctOria General do 

Tribunales. 

Articulo 21. De Oficio. Cuando el procedimiento de In,·estigación se inicie de 

ollcio en virtud de las re,ultas de los reclamos, de otra investigación, de otro 

tipo de inspección, por compulsa de un expediente adminiSIMltivo disciplinario, 
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Ó por la remisión de WU1 decisión de cualquier tribw,al o autoridad 

admiruSll'ativa {Rectora o Rector, Pr~identa o Pre.,idente del Circuito o 

Coordinadora o Coordinador ]udicial) debe seilalarse tal circunstancia en el auto 

que abre el expediente, con ind.icacióll de iniciar la averiguación, de ser 

riecesario, o si se abre sólo a fin de dictar acto conclusivo. o si se abre el 

expediente con las resulw de una inspección integral practicada al tribunal, en 

cuyo caso, si la jueza o el juez al que se le abre el expediente fue notificada o 

notificado en la inspección integral. solo se le notificará a la jueza o al juez de la 

apertura del expediente, indicándole .que ello e~ a consecuencia d~ la, r~sultas de 

~icha in)-pección. Así mismo. en cualquier otro caso que tenga interés el 

organismo. 

Artículo 22. A instancia de parte agraviada o iater-da, o por sus 

representantes lqales. Cuando el procedimiento de Investigación se inicie por 

denuncia de parte agraviada o interesada, o por sus representantes legales, ésta 

se interpOndrá verbalmente o mediante escrito ante la Oficina de Atención al 

Ciudadano en su sede principal o en las Oficinas Regionales de la lnspectoria 

General de Tribunales, según el formato establecido por esta instituc,on. 

cumpliendo los requisitos siguicnteS: 

l. La identificación de la denunciante o el denunciante, y, en su caso. 4e la 

' penona que actúe c:omo su representante lega), con ex.presión de sus 

nombres y apellidos, domicilio, nacionalidad, estado civil, profesión y 

número de cédula de identidad o pasaporte; 

2. La dirección del lugar doode se harán las notificaciones pertinentes, núm~ros 

telefónicos y correo electrónico; 

3. Los hechos, aetos, omisiones, razones y pedimentos correspondientes, 

expresando con toda claridad el objeto de la solicitud y la idenúficación de 

la denunciada o el denunciado y del tribunal de la cual o del cual se 

encontraba a cargo cuando ocurrió la situación que dio lugar a la denuncia; 

4. Referencia a )as pruebas y a los anexos que lo acompa!um, si tal fuere el 

caso; 
5. La finna de la denunciante o el denunciante, o de su representante legal, si 

fuere el caso. 

6. La o el denunciante será responsable confonne a la Ley, por denunciar falsa 

o maliciosamente. 

Artículo 23. Evaluación de la deau.acla por la Oficina Rt¡lonal. Al recibir la 

denuncia la lnspectoria General de Tribunales, en cualquiera de sus sedes 

verificará si cumple o no con los requisitos. En caso de faltar cualquiera de ellos, 

se le infonnará la p,1r1e agraviada o interesada. o a sus representantes legales, 

que dispone de tres (3) días hábiles para subsanar y, de no hacerlo en dícho 

ténnino,' se entenderá desistida su dc:nuncia. 

Si lo denunciado 00 comporta propiamente una denuncia, se le infonnará a la 

interesada O a el interesado que su solicitud será gestionada de oficio medi~te 

:1 trámite de reclamo. 

De estimar que no es procedente la denuncia, deberá remitirla a la Coordinación 

Nacional de Denuncias, pan la respectiva evaluación y trámite de desestimación 

de la misma ante el Tribunal Disciplinario Judicial. 

Articulo 24. Evaluación y trimlte de la deauacia por la Coordlaadóa 

Nacional de Denuncias. Recibido el escrito de denuncia por la Coordin":ión 

Nacional de Denuncias, procederá a verificar si cumple con los requisitos 

establecidos en el Código de Ética del Juez Venezolano y Jucza Venez.alana, en 

caso de faltar cualquien de ellos, s.e informará a quien denuncia que dispone de 

tres (3) d!as para subsanar, y de no hacer as!, se entenderá desistida su denuncia. 

De estimarla procedente, le dará el trámite correspondiente, de lo cual notificará 

a la O el denuncianie y a la denunciada o el denunciado, de lo conlnlrio solicitará 

la desestimación de la misma ante la Jurisdicción Disciplinaria Judicial. 

En caso de que el escrito de denuncia rcí¡na todos los requisitos, se le asignará 

un número de denuncia y se ingresará la información en el sistema único de la 

lnspectoria General de Tribwwes, en cuyo caso se remitirá a la Coordinación 

General del Despacho para su veri6caci6n y aprobación. 

La Coordinación Gffieral del Despa.cho lo revisará. validará y remitirá a la 

Inspectora o Inspector General de Tribunales para su aprobación. 

Si el Inspector o Inspectora General de Tribunales se encuentra incurso o inc~ 

en alguna causal de inhibición, levantará el acta respectiva y tramitará lo 

conducente ante la Comisión Judicial del Tribunal Supremo de Justicia, a los 

fines de la selección de un Inspector o Inspectora de Tribunales ad lux que se 

encargue de la sustanciación completa del expediente administra:ivo 

disciplinario hasta su conch.1siór. definitiva. 

En caso de que no se encuentre incursa o incurso en alguna causal de 

inhibición. lo remitirá a la Coordinación Nacional de Denuncias con· su 

aprobación, que lo en,·iará a su vez a la Sala de Sustanciación para la aperrun 

del expediente administrativo disciplinario. 

Bn ambos casos, las actuaciones pasarán a la Sala de Sustanciación, quien 

realizará el auto de apertura del expediente adminisntivo disciplinario, lo 

ingresará al sistema único, lo procesará y le asignará número al expediente. 

Asimismo, emitirá las boletaS y compulsas correspondientes para el trámite de la 

investigación, la que remitirá a la Coordinación Regional que corresponda, y 

conformará el expediente, oportunidad en que lo remiúrá al Mhivo de la 

lnspectoria General d<e Tribunales para su resguardo. 

En caso de que proceda la solicillld de desestimación de la denuncia, se 

elaborará el escrito correspondiente, se remitirá en punto de cuenta a la Jefatun 

dtl Despacho a fin de someterlo a la aprobación y firma de la lnspeetora o el 

Inspector General de Tribunales, quien devolverá los autos firmados a la 

Coordinación Nacional de Denuncias, que Jo remiti-á a la Coordinación 

l':acional de Asuntos Disciplinarios para que sea preseotado ante el Trib.:001 

lJisc1phnario Judicial 

Artículo 25. Trámite eo la Coordinación Naciooal de Inspección y 

Vi¡ilancia~ Este trámite se realizaré simultáneamente con el procedimiento ante 

la Sala de Sustanci11eión, y a los cfcct~ de la realización de la investigación 

supervisará electrónicamente la ejecución de la inspección especial o integral 

con fines disciplinarios. La Coordinación• Nacional de Inspección y Vigilancia 

es el órgano de planificación y supervisión, valida las comisiones de inspección 

especial o integral con fines disciplinarios de la ]ueza o del 1uez. y la 

terminación de su ejecución. 

Artículo 26. Trámite ante la Coordinación Rciional. La Coordinac,ón 

Regional cargará la planificación de inspecciones especiales y/o Integrales co:1 

fines disciplinarios en el sislcma único de la lnspectoria GeneraJ de TrihunaJes; 

en tal sentido, la Inspectora o el Inspector General de Triburuiles, o en su 

defecto, la Coordinadora o el Coordinador General del Despacho, librará el 

memorándum de comisión con el objeto de ordenar la misión. La Inspectora o el 

Inspector de Tribunales comisionado esté facultada o faculwlo pan que en el 

curso de la investigación notifique a, la 1uez.a o aJ Juez. la imponga o lo imponga 

d~ la investigación y recabe los elementos conducentes. Al terminar la 

invest:gacion, la lnspec:ora o el Inspector de Tribunales r:alizará la 

recornendac1ón según las resultas y elememos obten,dos, y consignará lo 

recabado mediante diligencia ante la Oficina del Archivo de la lnspectoria 

General de Tribunales, que los recibirá, los revisará y si t:ene todos los recaudos 

que fueron indicados en el plan de investigación, los ~stnln\ en el sistema 

único y los remitirá a la Sala de Sustanciación. para ser incorporados al 

cxpedk:itc. 

La' SaJa de Sustanciación, en caso de no existir nuevos recaudos. conformará el 

expediente. el cual será remitido electrónicamente validado a Ja CoC'lrdinación 

Nacional de Asuntos Disciplinarios. De existir nuevos recaudos, solicitará al 

Archivo el expediente administrativo disciplinario, para la sustanciación del 

mi\smo, en cuyo caso, agregará las resultas. y, a contiJ\ua.ción, lo remitirá 

validado electrónicamente a la Coordinación Nacional de Asuntos 

Disciplinarios. 

Artículo 27. Trimlte ante la Coordinación Nacioaal de Asuntos 

Disciplinarios. La Coordinación Nacional de Asuntos Disciplinarios recibirá 

electrónicamente el expediente, lo validará y determina.ni la servidora pública o 

el servidor público a quien corresponda elaborar el respectivo acto conclusivo, y 

procederá a su revisión y posterior. remisión a la Máxima Autor.dad para la 

fima del Acto Conclusivo. 

Artículo 28, Trámite ante lo Coordinación General del Dffpaebo. Re~ibirá y 

validaré clcctr6nicamcnte el expediente disciplinario, y lo remitirá a la 

Inspectora o al Inspector General de Tribunales. La l.nspectora o el Inspector 

General de Tribunales. si no valida el acto, lo devolverá a la Coordinación 

Nacional de Asuntos Disciplinarios para su corrección. Si valida el acto, envi¡ la 

validación para que la Coordinación Nacional de Asuntos Disciplinarios remita 

el cxped:~nte flsico con el aeto conclusivo rcspe,c:ivo a la hl.~sd'.cciór. 

D1sc1phnana Judkial 

Artículo 29. Reserva de las actuaciones de la in,·esti¡¡:acióo. Las actuaciones 

sólo podrán ser examinadas por la jueu denunciada o el juez denunciado, los 

denunciantes y sus apoderadas o apoderados. Cuando por mandato de la Ley. 

algún ente requiera información sobre las actuaciones del expediente. solicitará 

copi• certificada, la cual será acordada por la Coordinadora o el Coordinador 

General del Despacho. y expedida por la Jefa o el ]efe del Despacho de la 

Inspectora o del Inspector General de Tribunales. 
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Articulo 30. lmpubo dd procedimiento. El impulso de la investi&a.:ión h&$ta 

su conclusión corresponde a la lns¡,eclOria Genenl de Tribunalc1, órgano que 

tcndri la corga de la prueba, sin embargo, C\lalldo la Jueza o el Juez afirme la 

cxiStenc,a de un hecho debeli probarlo, de confonnidad con lo establecido en el 

aniculo 506 del Código de ProcedumenlO Cl'il 

Articulo 31. Daiatimicnto dr parte •enviada. El desistimiento de la denuncia 

no detiene el proceso Jiaciphnano, ni lo da por terminado. 

Articulo 32. Auto de inicio de la iovntípcióo. El auto que da inicio al 

expediente contendr6 

1) Fecha de ingreso de la denuncia. 

2) Datos de la denunciante o del denunciante. 

3) Nombre de la Jueza denunciada o del Juez denunciado > 51; cédula de 

1dcnt1dad 

4 J l.a ..!ondic1lln a~tual de la Jue1.a denunCiada o de! be7 dttiunciado, y la q,:,. 

Jc:cntaba cen el mumento er. que ocurrieron los hechos dcnuncia.d0$ 

5) ldent1fica.:1ón del tribunal que ocupa y del tnbunal en el que "' :e sd\ala 

haber incurrido en pre$UJ1toS ilícitos disciplinarios 

6) Presunto 1lfc1to d1sciphnario señalado en el escrito de denwma 
71 La orden de apertura del expediente di;c1phnane> con u,dica.:,ón del núr:,e-o 

corr~~ndiente 

R) La orden de inicio de la inves11gación con fi.1ación de su duración 

'>) l .a~ noüficac1ones correspondientes del auto de 1ruc:in 

1 O) La orden de comisionar a una Inspectora o Inspector de Tribunales 

11) La notificación al Tribunal D1sc1plinano Jud1c1al, tan pronto se tenga 

ccneza de la efectiva nouficación de la Jueu denwiciada o del Juez 

denunciado 

Artículo 33. Solicitud de informes. l.a lnspectnria General de Tribunales 

sohc1tará de otras autondade3 u orgarusmos los documentos. infonnes o 

antecedentes que esume con,eruentes pon lo meJor resolución del uunto. 

Cuando la solicitud provenp de la interesada o del interesado, esu o este deben\ 

indicar la oficina doode cur,c la documentación 

Artículo :W. Acumalaci6a de npedl .. ta. Si la nueva denuncia tiene relación 

direela o conexión con cualquier otro asunto que se cnmíte ante la lnspectoria 

General de Tribunales. podri la Jefa o el Jefe de la Sala de Sustaocia.:ión, 
0

de 

oficio o a solicitud de parte, ordenar la a.:umulación de ambos expcdimtes, a 5n 

de evitar dec1s1ones contradictorias 

Articulo 35. Lapso para investíear. El lapso de la investigación Je regirá de 

acuerdo con )o establecido en el Código de Ética del Juez Venczolano y Jueu 

Venezolana. Por ello, A los efectos del procedimiento in1emo. la ie.\'•·<ti~aci~n 

c<>ncará con las siguicn1es fa.ses 

1) Cinco (5) días htlbile, en la Coordinación Nac,ona.1 Jc Dcnunc,as. 

2) Qlunct ( 1 S) dia.s hábiles en la Sala de Su.stanciac,ón Je.de la apenun1 del 

cxpcdtente huta la trrmin3C1ón de su sustanciac,ón )' postenor rc:rn1s16n a la 

Coordinación Nacional de Asuntos Disciphnanos Dentro de Hte lap,o se 

computa el crimne a q~ se refiere el numeral 4 del presente articulo. 

3) Once (11) días en la Coordinación !Sacíonal de Inspección y Vigtlancu~ y 

Coordinaciones Regionales respectivas. que tnlNCuniri p.,.:elamcnte al lapso 

previsto en el numeral 2 del rresente aniculo. Al dia siguiente de la recepción de 

la denuncia por la Saía de Su.stanc1ac1ón, la remitili a la Coonlinac1ón Nac,or.al 

de Inspección y Vigilancia y las Coordma.:ioncs Regionales, quienes 

distribuirán dicho lapso de la siguiente manen. 

3.1) Tres (3) días hábiles para asignar Inspector o Inspectora de Tribunales, 

elaborar la Comisión. y iramitar la solicitud de viitico, cuando haya lug~ a 

ello; dichos trllmites serán confonnados por la Coordinación Nacional de 

IO$pecci6n y Vigilancia. 

3 .2) Dos (2) dias hábiles para realizar la mesa técnica y el plan de 

investigación. 

3.3) Cinco (S) días hábiles para iniciar y culminar la Ios¡,ección con fines 

d1sciplinarios. 

3.4) Un (1) dia hábil pana entregar las resulw de la investigación ante la 

taquilla del Archivo de la lnspeclorla Genera! de Tribunales; el mismo d(a 

el Archivo de la ln,pcctona General de Tribunales remitid lu ruulc.a., 

Junto con el e~d1ente, a 1a Sala de Sustanciación. 

4) Recibido el expediente por la Sala de Sustanciación. t=dri trcS (3) d1u 

hábiles para declarar concluida la swtancia.:ióo y remitir el expediente a la 

Coordinación )o;ac,onal de Asuntos Duciplinarios. 

S) la Coordinación Na.:ionaJ de Asw,tos Disciplinarios di,pondrá de huta die% 

(\O) dfas hilbiles para elaborar y validar el respecuvo acto conclusivo 

6) , La validal:i6n y firma del actD cooclusJVO dictado por la Coord,nación 

Nacional de Asuntos Disciplinarios. deben ser revisado y validado por la 

Consultolia Jurídica de la lnspectoria General de Tribunales en un plazo 

máximo de tres (3) días hábiles, y remitido al Despecho ~e la lnSJICCIOra o del 

lnfpcc;tOT General de Tribunales para que en un plazo mb1mo de dos (2) c!Ju 

hábiles proceda a finnarlo o devolverlo pata su correc<16n. 

7) Fimudo el acto conclusivo por la lnbpotlOra o el Inspector General de 

Tnbunales, deberá remitir las actuacione5 a la jurisdicción disciplinaria ¡udicial 

en el J,a hábil s1g\llentc. 

Articulo 36. Medidos cautelares. Durante la fase de invcst1gac,ón, la 

lnsp«toría General de Tribunales podr¡\ solicitar las medidas cautelares 

establecidas en el Código de Ética de) Juez Vrncwlano y Jueza Venezolano y 

en otros te'ltos nnrmathus. 

Artículo 37. Pr6rro11 de la lave,d¡acióD, La Jnspect.oria General de 

Tribunales podrt soliciw al Tribunal Disc1phnario Judicial Wl& prórroga de 

hasta quince ( 15) dJas h,b1lcs pan concluir la invesnga.:íón. 

Artlcalo 38. Plaz.o mhimo pan praeatar el acto coaclasivo. Una vez 

conclwda la inve5tigación y dentro del lapso :náximo de cuarenta (40) dia. 

h¡1bile5, o a los cincuenta y cinco (S5) dlu hábiles en el caso de prórroga, la 

lnspectoria General de Tribunales deberá presentar el acto conclusivo ante de la 

Jurisdicción Disciplinaria Judicial. 

Ar1fculo 39. Lot actos cooclusivos. la lnspectoria Oeneral de Tribunales 

podrá formular la acusación disciplinaria judicial de la Jueza o de! JUe7., solicitar 

el sobreseimiento de la investigación o el archivo de la investiga.:1ón ante la 

Junsd1cci6n Disciplinaria Judicial. El procedimiento que debe ,egu1rse es el 

est!lhlec,do tn el Código de Ética de! Juez Venewlano y Jue1..i Vennolana. 

Artículo 40. la acasad6n. La lrupcctorla General de Tribunales, de 

"?nfonn:dad con el a.-ticulo 72 del Código de Ética del Juez Vmezolano y Juno 

Vencuilana. una Ve% que estime que la invc,tiaación l'fC!lO"'lon& fundamentos 

para sohc,w la sanción disc1phnana de la Juc1.1 1nve<ngada o del Juez 

invesugado. p,uentará lo acusación d1Sc1plinaria ¡udicial ante el Tribunal 

D:scip!inario Judicial, escnto en el que le 1mp,¡tará lu faltas disc1plu,arias que 

en su criterio haya cometido, seilalando la rela.:1on de los hechos denunciados ~ 

lvs constatados. los alegatos que haya rresentado la jueza o ti juez si lo$ 

hl1biere. la fundamentación de la imputación,)' los elementos de convicción que 

se ofrecen En este escrito debe pronunciar,c sobre todos :os hechos 

denunciados, y por aquellos que no ameriten solicitud de sanción, podrá 

solicitarse ei sobreseimiento de la investigación, según las causales establecidas 

en el aniculo 71 del Cod,¡o de Éhca del Juez Venezolano y Jueza Venezolana. 

Articulo 41. El sobr-imlento. La ln,pcc;toría General de Tnbunale, 

p~ntara una 1ohc1tud de sobrese1m1ento de la investigación ante !a 

Jurisdicción O,sciplinana Judicial, según las causales taxatJvas establcc,das en 

el articulo 71 del Código de Ética del Juez Venezolano y Jucu Venezolana, 

cuando po~ nmguno de lc>s hechos denunciados emmte solicitar la imposi~,ón 

de sanción. 

Artlculo 42. El arebivo de la fnve,tipción La Inspec:lorfa General de 

Tnbunales, presentari una solicitud de archivo de la investigación anta la 

Jurisdicción 01ac1plinaria Judicial por las causas establecidas caxativamente <:n 

el articulo 70 del Código de Ética del Juez Ven=lano y la Jueza Venezolana. 

TÍTULO IV 
NORMAS RELATIVAS AL INSPECTOR DE TRJJ)UNALES 

Articulo 43. hupcctora o In1pcctor de Tribunales. En virtud de la alta 

mvestidura que ostenta la Inspectorit o el Inspector de Tribunales, deberá tener 

presente siempn, que sus funciones las desarroUari con estricto apego al marco 

de su competencia y atribucione5, observando cr. todo momento y durante el 

cumplimiento de las mtSnu.s, una conducta y crato respetuoso con la Jueu o el 

Juez)' con las func,onanas o lo< funcionanos del tnbunal respecuvo 

Articulo 44. Requisitos para el Asceuo. Las lns¡,ectoMlS o lnspecton:s de 

Tribunales para ascender, deben haber cumplido min,mu dos /2) a/los en et 

descmpe~o en el cargo mJT.ediato an1enor que 01tentaran 
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Articulo 45. Imparcialidad. La., Inspectoras e Inspectores de Tribunales s«'Í.11 

imparciales en el ejercicio de sus funciones; por esta raz.6n, oo podrán eslllt 

incursos o incursas en ninguna de las causales de inhib1c1ón o recusación 

';'lablec1das en el Código de Etica del Juez Venezolano y Jueza Venezolana, sin 

perder la imparcialidad de su investidura. Quienes estuvieren incur,os en 1,1e, 

causales, ceberán inhibirse. 

Articule> 46. Protección de derecho,. L&$ ln.specto""' e Inspectores de 

Tribunales ¡arantiurin a toda persona, conforme ¿J pMc1p10 d<e progresiv1dad y 

sin discriminación alguna, el goce y ejercicio irrenW1ciable, indivisible e 

interdependientc de Jos Derechos r lumanos. alÍ como .su res~o y garantías 

establecidos en la Consuwc16n de la República Bolivari11ta de Venezuela y en el 

ordcrwniento jurldico 

Articulo 47. R•pouabilldad. La lrupec!on o el ln,pector de Tribunales S<'rá 

re:sponsab:e por la opinión que t'mita con ncasl6n de las actuaciones que 

?tactique Además. deberi mantatcr el debido celo y ditigcne,a profesional 

tanto en la eJe<:uci6n de sus funciones como en 11 elaboración del informe o act0 

conclusivo respectivo. La Inspectora o el lhspcctor de Tribunales deberá ejcrctt 

sus labores son menoscabu el normal funcionamiento administrativo del órgano 

donde efectúe 11 inspección y vigilancia. 

Articulo 48. Rcaerva. La Inspectora o el Inspector de Tribunales mantendri 

absoluta reserva respecto de los datos e información relacionados con :1 
inspección que realiza, aún después de haber cesado en sus funciones En ningún 

euo retendrl dncumentos que por S\l natura.fez.a deban pcnnanccer en 1os 

archivos de la lnspectorla General de Tribunales El Inspector o Inspectora de 

Tribunales debe abstenerse de aceptar atenciones, obsequios o grahficac1one1>'de 

persona.!; involucradas c<m la investigación. El Inspector o hl5pectora de 

l'nbunales en ningún caso obtendrá provecho alguno de la información que 

recaba en virtud de la investigación que realice, debiendo manlcncr el decoro tn 

su trato con las personas con quienes deba comunicarse en el desempeflo de sus 

funciones Asimismo debe exi&1r, de manera lllle,;WM!a, el buen componamicnto 

de todos los intervinientes, debiendo hacer que se respeten sus derechos e 

impedir el acceso indebido • su persona 

Ninguna Sala del Tnbunal Supremo de Justicia, a excepción de la Sala Plena, 

por vía Reglamentaria, podri establecer limotaciona o condiciones a la 

actividac de mspcct16n > vi¡¡ilanc,a que de los Tribunales, unidades 

administrativas de Circuitos Judicíales, Presidenc1u, Rectoriu 

Coorctinacioou de Circuitos Judiciales, debe e¡ccut&t la !nspcctona ~ncral de 

Tnb.malC$ 

Aniculo 49. D«<11caelÓD uclotrva • 10<0mp11ibllídad-. El lnspcctc,; o 

(n$pCC10nl de Tribwlales eicrccrí sus funciones a dedicación exclusiva, soendo 

su función incompo11bk con el libre e1erc1cio de 11 abo¡¡ac:íL Las fun~ionaria., o 

funcionarios adscnto, 1 la ln"J>CCtona ~ncral de Tnt>unalcs no podrán 

desempcllar mu de W1 cargo público rcm~o. a menos que se trate ¿e 

cargos acadtm,cos, accidentales, asistenciales o docenlCS que determine la ley. 

La aceptac16n de un segundo desuno, que no sea de los exceptuados en este 

articulo, 1mplic1 la renuncia del pnmcro, salvo cuando se trate de suplentes 

mientras no se reemplace definitivamente al principal. 

El ejercicio de los cargos académicos, accidentales, uistenciales y docentes 

declarados por lu leyes co111p1tibles con el ejercicio de un destino público 

remunerado, se hará sin menosubo del cumplimiento de los deberca inherentes 

a éste. 

Articulo SO. Fuucioo .... En el cumplimiento de sus funcion ... , las Inspectora. e 

Inspectores de Tribunales tendrán las siguientes aaibuc1oncs : 

Practicar las visitas de inspección a lo~ Tnbunales, cuando ui lo disponga la 

Inspectora o el Inspector Gcnen,J de Tribunales 

Atender los r<clamos que les fueren fonnulados acerca de la deficicnt11, 

retardo. irregularidades o arbiu;ancdades en 11 admirustnc16n de ju.st1cia, 

hacer la aven¡uaci6n corres()Ot'ldícntc y 11am1tar lo conducente. 

3. Inspeccionar los libros. e,pcd,cntcs, archivos, inventarios, estadisticas y 

corrcspondenci• de los TnbW1alcs pon que "'"" llevados en debida forma y 

cor. el cuidado )' orden requeridos"'"' :1 ley. 

4 Inquirir de las Juez.as y Jueces las razones roe las cuales ,.;,ten defic1cnm.s 

en el respectivo Tribunal. 

5. Velar por e! estricto cumplimiento de la Constitución de la Rcpubl¡ca 

Bolivariana de Veneruela, el Código de Euca del Juez Venezolano y Jueza 

Vene10lan1, ,a Ley Orgtnica del Poder Judicial, la Ley de Abogados, la Ley 

de Depósito Judicial } dcm6s leyes conexas, asi como de lu Re.1olucioncs , 

lineamientos emanados de la Sala Plena y 11 Comis1on Jud1C11! del Tnbunal 

Supremo de Justicia 

6. Deju constancia en las wpecciones de Jo verificado en cuanto a la gestión 

administr.ltiva y Jurisd1cc1onal. al igual que el eswlo en que se encuentran 

las oficinas de los Tribunales o Circuitos Judicial .. en todo lo concerniente a 

su eStado físico, organi:w:ión y dotación, asl como en lo que respecta a la 

conducta de las Juezas, Jueces y t1cm•s func1onanos que laboren en dichas 

instalaciones. 

7. Recibir los informes y las reclamaciones de lu Juez.as y Jueces sobre Ju 

necesidades del servicio y las s~gerenciu que se hicieron para corregir las 

deficiencias del mismo 

TÍTULO V 
DEL RÍGIMEN TRA:-ISITORIO 

En virtUd del contenido de las sentcnc1u i¡úmcros S16, 983 y 1388. de fechas 7 

de mayo, 16 de julio y 17 de octubre, todas de 2013; 1082, del l l de agosto de 

2015; 6, 235.479 y 484, del 4 de febrero, 29 de marzo,16 de jW1io y 21 de JW1io, 

toda, de 2016, dictadas con ocasión al recurso c!e nulidad intcrpue,to contn el 

Código de Etica del Juc-z Venezolano y la JUC2a Venezolana. publicado en 11 

Gaceta Oficial de 11 República Bolivariana de Venezuela núm. 39 236. del 6, de 

ago:ltO de 1009, Ct.)·a reforma ;,arc1al fue publicada en la Gaceta 05c1a! :,.ú:n 

19 493, del 23 de agosto de 2010; trámite durante el cual fue del'<'gado por el 

Código de Éuca del Jue, Venezolano y Jue:t.a Venc,.olana. pub:1Clldo en 

la Gaceta Oficial núm. 6.207, Extraordinario. del 28 de diciembre de :ots. ~ 
establece e! <iguicnte Ré[timen Tror.sitorio CM respecto I las Juezas y Jueces no 

t:1 .... !4re .. 

Amculo 51. Inicio. Las denW1cias existentes en la Coordina,:16n Nac:onal de 

Denuncias se c:asificaran por el procedimiento que ¿ebe seguirse segun se trate 

de Jue1,ac¡ y Jueces tirulares o no 1itu)ares. En caso que \C denuncien en forma 

conjunta Jsea, y Jueces titulares y ~o lltulo.res, o que pcrteneu:an a un Tribuna) 

Colegiado y por lo menos uno de ello• sea utular, se abrirt un sólo expediente 

administrativo disciplinario, el cual se tramitar6 hasta su culminación, en cuyo 

caso se dividirá la continencia de la causa, compulsándose las actuaciones 

correspondientes a las Juez.as o Jueces Titulares. a íui de dictar los acW$ 

conclusivos correspondientes, y 11 presentación ante la Jurisdicción Disciplinaria 

Judicial del acto conclu,ivo corrcopondicnte I la Jucza o Juez Titular. 

En caso de que la Jueu o Jueus o el Juez o Jueces no sea(n) titul~es), se 

'?""jtarí baJO el procedinuento de reclamo, el cual se sunanciará y ::.onforrnará 

mediante la apcnun del cuaderno de reclamo, y culminarlo mediante ":"to 

adm1nistntivo de avcnguación terminada, o el informe p,escntado ante' la 

Comisión Judicial del Tribunal Supremo de Justicia, según sea el caso. 

S1 la ' nterpo¡ición de la denuncia se MU de forma preaciicial ante la Oficina de 

Atención al Ciudadano. se tomará por separado la relativa a las jueus o los 

jueces urularcs ée las Jccus o los JUCCCS no utularc,. 

F,n caso de que proceda el archho de la denuncia, se elaborari el auto de archivo 

y .e sometcrí a la rev1S1on de la Coo!'dinadora o el Coordinador :-.'acional. de 

Dcr.~c1.s. q~,u~:1 un.a , ez lj":"Ob&do rem:tiri en j)'JnU.• et cuenta a ld Jcfatua de· 

Or!pacho ,1 fin de somcter!o a la apro~aci6n ~ firma de la bsrecton o r-l 

lnspcc1or G,,neral de Tribunales, quien devolverá los autos firmados a l• 

Courdinaculn Nacional de Denuncias, que tramitará la notificación del mismo, 
siendo remitida la denuncia al Archivo de la ln.spe,ctoria General de Tribunales a 

lo~ fines de su resguardo. 

Articulo 52. Tramituión del Reclamo. Se cargará en el sistema, se emitirá la 

carátula correspondiente ée! reclamo y se formará el cuerpo del asunto. el cual 

será remitido al archivo de la lnspectoría General de Tribunale,, unidad que lo 

regl$tn.rá en los libros correspondientes, remitiéndolo a la Sala de 

Sustanciación, a los fines de su conformKci6n y foliacura; una vez foliado. se 

regresará aJ archivo para su debido resguardo. en donde se encontrvá a 

disposición de la Coordinación Nacional de lnspccc16n y Vigila,,cia 

Articulo 53. Acto Administrativo que acuerda el Archivo de la• 

Actuaciooa Procede una ve1. concluida 11 ¡nvest1¡ac16n. Deberé cumplir ¡on 

los requisitos establecidos en el anlcu:o 18 de a Ley 0:-gánica de 

Procedimientos Administrativos. 

Articulo S4. :,roliflcuióa del Acto Administrativo que 1cucrd• el Archivo 

d~ lu Aetuaciooe•. Se noti6cari I las intettsadas o intensados (dem:nc1a.~tcs y 

denunciadas o denW1c1~) del acto adm1n1stnnvo que acuerda el archivo ,de 

lu actuaciones por considerar que no se demOS11'Ó la comisión de t..111 

dísciplinana alguna, debiendo indicar 11 nouficación que se anexa copia símple 

del acto, asl como los rccu.-sos que proceden con cxp,aj&t de los términos para 

ejercerlos y de los órganos o aibwwes ante los cuales deban intcrpancnc 
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Las notific.ic,ones deberán cwnplir con las menciones sei\aladu, caso contrario 

si considerarán defectuosas y deja:an de producir efecto alguno. 

La notificación se: entregará en el domicilio o residencia de la interesada o 

interesado (jueza. JUCL o cenunc:ante) o de su apoderada o apoocraJu. y >~ 

exigirá :-ecibo f:nnado en el cual ~e dcJará con.~...:inc1a dt la frclia cr que ,;e 

realiza el acto y del contenido de la notifu;acíón, ui como del nombre y ddula 

de idcnúdad de la persona que la rttibL 

Dichas nouficacionrs rodr'-n cfectuanc •amb1Cn por medios electrónico, 

Artículo 55. Notifieadó• lmpruticablc. Cuando re,,ulte 1mprac11cable la 

no11ficac1on en la fonna de=.ta en el articulo antmoc 1< proadctá a la 

notificación del acto mediante cartel publicado e.n un diario Je IUTlpll1 

circulación nacionaJ, )', en este C&SQ, se cntcndert noufieada la interesada o 

notificado el mten: .. do a lo• quince (IS) diu siguientes la publicac,óo, 

circunstancia que se advertirá en fonna expresa 

Artículo S6. No vencimiento de loo plllZOI. Si sobre la bue de intonnac1ón 

errónea, contenida en la notificación, la mteresada o el interesado hubiere 

intentado al~un n:curso improcedente. el uempo tnnscumdo no sen :ornado en 

cuenta a lo'- efecto, de determinar el vencimiento de Jos plaz.M rtspectivcn 

Articulo 57. Recursos. Contra el acto adm1n1suwvo de averiguación 

tcrminedo, la interesada o el int01UBdo podrt recurrir dentro de 10$ ciento 

ochenta (180) días continuos siguientes a su notificación, ante la Sala Político 

Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, de conformidad con lo 

esuiblccido en los artículos 23, numeral 6, y 32, numeral I, de la Ley OrgAniCJO 

de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 26, numeral 5, de la Ley Orgánica del TribWl&l Supremo de 

Justicia. 

Articulo S8. Actos de Averiguación Admíaistraliva Ten11inada. En los 

cxpc:dicntct &1dmini,tra.tívos disciplinarios iniciado, con anterioridad a este 

régimen a las Jue,as o Jueces no titulares. si no pudiere dictarse ninguno de los 

acu,s conclusivos anteriores, la lnspcctoria General de Tribunales podrá dictar 

acto administrativo de efectos paniculares, principalmente en los expedientes 

cuyas jue1.a., <> jueces denunciados se encuentren fuera del Poder Judicial por 

diversos molivos al momento de d1ctane el acto. Este acto no se notificará, pues 

r.o ha~ pronunciamiento al fondo del asunto. En caso de que se solicitare la 

reconsideración del acto dictado. se emitirá el pronunciamiento correspondiente. 

DISPOSICIONES FIJ\"ALES 

Artfouln 59. ~entras enttt en funcionamiento la lnspectoría General de 

Defensa Pública pre,·ista en la Ley Orgánica de la Defensa Pública, la 

lr.spectoría Genenl de Tnbunales ejerccní la inspección y vigilancia de ia, 

defensorías pUblicas, en lo que concíerne a la gestión Judicial que estas 

dese-m;,cf.e!': 

Arricalo 60. Las dudas q~ se susciten en la interpretac1on del presente 

Reglamento. asi como los asuntos no preVlstos en él. scrin resueltos por la 

lnspcctona General de Tribunales, para lo cual toman en cuenta. por vía 

analógica, lo di~o en la Constitución de la i«pública Bolivariana de 

Venezuela. la Ley OrgúúCJO del Tríbtmal Supremo de Justicia, la Ley OrgtniCJO 

de Procedimientos Administrativos, la Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Adminislrll1iva, el Código de {::t,ca del Juez Vene:rolano y la Jueza Venezolana, 

el C~1go de ProcedÍtl\Jcnto Civil y el Código Orga,uco Procesal Penal 

En caso de ser necesana alguna modificac1ón. ello le corre$pondera a la Sala 

rlcr.a. por '<r el mhimo órg&n0 d1rec11vo del Tnbunal Supren10 de J11>t1cía, 

ante qwcn podrá :a Comisión Judicial, por ser una conusión permanente de ese 

MáJ<imo Tribunal, proponer la normabva >Obre la orpru-1ón y 

funcionamiento cle la lnspcctoria General de Tnbunales. entre oa-os ór¡anos 

·-Arcfculo 61. Los requisito< establec1do> en el presente Reglamenlo ('&1'11 s<r 

Inspectora o Inspector de Tr:bunales. seran ex.,gido, a parur ele su aprobo.:ión 

por la Sala Plena del Tribunal Supremo de J11>t1c11 . 

Artículo 62. El pre<ente Reglamento entrart en vigencia a partir de su 

aprobación por la Sala Plena del Tnbunal Supremo de Justocia, y posteriormente 

se ordenar, su publicac16n en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

Comuníquese y publlqucse. 

Dada, finnada y sellada en el Salón de Sesiones del Tribunal Supremo de 
ruslicia, • los ca10rce (14) días del mes de diciembre de dos mil dieciséis (2016). 
\~$S: 206º de In Independencia y I S7° de la Federaoi6n. 

........----. r"' llim:mm. 

~ 
' >\MEI.IAQI \ 1! .I.ARROEI.. • n 
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YV \1\ LJAKIO rv,ST, 

Ln ,-~torce t 14) de diciembre ds, dos mil dm:ise1s (2016). siendo un 1,f 
nu.-e minutos de !, taroe , 1:09 p.m.), fue aprobooda la l'C$Oluc,~ ; ¡ 
ar,~e Nn aparece su.scnta ¡,or los. Mag¡. stndos doctDrcs Gu,11 • ·~ • 

GW<"ll<S no asi<tieron a la seoión por vos ¡u.<tif\cados Tampoco ~)\ 
81:,nco V:í.zqucz. Arcadio Oelg~es y Carmen Zuleta de ~= l 
su.<crita por los Magistndos Maikel lose Mon:no Pere,. lnd,ro " 
Moira Alforu.o lz,gwm:, Fr.mc1sc Ramon Vela,quc, fuli\'C,l. Man,..11 
v.Jcntina Godoy Es!Jlba, Danilo Antoruo Mojíca Monsalvo, Edgar Gavidia 
Rodrigue,. Vilma :--.!aria femándcz Gon.t.á.Jez. Yvan Darlo Bastardo Fftns 
Yanrna Beatnz Karabin de DuLG y Jeswi Manuel Junble, Allun,o, qui • p 
sr hahían aw::f"nt-'ldo tcmrnra1mente de la !i;C1i.1ón /·j 

f.l Scc . . 

En quince (15) de diciembre de dos 11\JI dieciséis (2016), siondo las diez y 
cinco minutos de la mollnn• (1 O·O~ • m ), fue publicada la resolución que 

El Secrct.![i.o 

~--ifl~~ 
/(f¡r&, 

En catorce (141 de diciembre de dos mi! dieciséis (2016), siendo una y 
nueve minuto. de la tarde ( 1 :09 p.m.), fue aprobada la resoluc16n que 
antecede. No ap,in,ce suscrita por tos Ma¡pstrados doctor'e$ Guillermo 
Blanco Vb.que,. Arcadio Delgado Ros"1es y Carmen Zuleta de Men:Mn, 
~:.&icnes no uistien,n a lo 'ie,1ón por motivos ju.5t.1ficados. Tampoco aparece 
a.u'ii.:nw por lv) M.ae:,h.tradm \iv...-h,~ \faikd l,)~t : .. ~ún:.:ri., f>(-ri.•/ 1r,dira 
\.l~1ra Alluru.o ll~u1rrc. 1 ranc1:,4,;.o R.a.mon \' etásquez 1:.st6,·..:z, Man~~ª 
Volenuna Cindoy Estaba, l>'J'1ilo Antooio Mojica Monsalvo, Ed8lf Gavid,a 
Rodríguez.. Yvan ()ario Ba.,W'do flores, Yanina B"8lriz Ka:abiÍI (le Diaz y 
Jesu,, Manud J,menez Alfonzo. quienes ~ hahían ausentado 
t,··r~-\ln1("r't de' 'iC"S;,,n. 

~· kl..,.l1Gl IOljv•t.AJU, Ot Vll'lltv(t 111. 

l.•~IC»eU 

fl 'DlltalU Sll,.Ft.40 t'I( JIJS1lC" 

REGLAMENTO GENERAL Y DE FUNCIONAMIENTO DE LA JURISDICCIÓN 

ESPECIAL DE t.A JUSTICIA DE PAZ COMUNAL 

El Tribunal Supremo de Justicia de la Republico Bohvar,e~a de Venezuela ª" 
e¡crc1c1o dP. las a1nbuc1ones que le conf1~re el articulo 267 de la Const1tuc10n de la 

Reoúb ca Bolivariana de Venezuela en concordancia con lo d1spuP.sto en los 

a1icu1os 2 y 24 numeral 4 rJe la Ley Orgánica del Tribunal Supremo efe Just1c1a, y 

le dispJ~slo eo la O,qpr,s1c16n Trao&•torra Segunda de 1~ Ley Orgánica de 1a · 

Juri~diec1Cr", Esoec,a dP. :A Ju,•1c1A de Pa, Cornw,al publlc~da en Gaceta Ofc1a! 

···1 .. 1w·, "J'° "l~ a•3 r:l~ 'r.cti;1 2 d~ mttyo 1~ 2C12 

DICTA 

El sigu1enf"! 

REGLAMENTO GENERAL Y DE FUNCIONAMIENTO DE LA JURISDICCIÓN 

ESPECIAL DE LA JUSTICIA DE PAZ COMUNAL 

CAPITULO! 

Dl5"0S!CIONES GENERALES 
Objeto 

Articulo 1: El presente reglamento hene poi ob1eto regula• tanto la organ zac'6n 

como el fu,-.cionam,ento de la 1unsd.cc,on especial de la fust1cta de paz coml.:nal. 

uí ce>mo la normat,va Que regiré el cumphm,ento de las funciones de1 )Uez o ;,eza 

:ie pa, comunal el aecretaroo o secretaria y el alguacil o alguac1la 

Finalidad 

Articulo 2: La 1unsdu:c16n de paz comuna! forma parte del Sistema de Just1C1a. Y 

llene como fin la preservación de la armonia en las relac,ones familiares Y la 

con,ivencia comun1tana. asi como resolver los asuntos denvadcs del derecho a la 

part,c1pac,6n del pueblo. en relación con las actuaciones de las ins•ancias Y 

n·1,n1zac1or9s del '>00"' popular P.n orocura de consolidar una sociedad justa y · 

• ., • .-J.:,,, c1,• 1,1 ').J;-

Ámbito de aplicación 

Anieulo 3· L~ Jur sd1cc10n especial ée •a 1ust1c,a de oaz comunal la administrará el 

li~Z o .u~za cte paz comunal a los 1,ab,tantes ael ár"",b1to temtor,al 'oca! tJ~ 5'u 

•'";ir1<'1"'\ CC"l·~~~nond1Fri·e. ne ac1...:erdr, con !a ~:1:,e pob•ac,c-,..,al e,tat;,1~r,111 ~!'\ '" 

Car•ct•r vlnculanl• d• lo• principios 

Art,culo 4: Los onnc1p1os Que establece la ley OrgAn1ca de la Junsd,cc,On Especial 

~" ta J11s'.1c:a de Paz Comuna! deben en:ender,e como aspectos que informan el 

,~e·pc. Je> d1cno 1exto no-mat,vo asl como he~am,entas vél•das y ericaces para su 

,~•.-.rpr~•aol)"'I ve" con~e~ue,.,,::,a s.,,, dP. obhgatono ecatam~!"!O y ap!1cae:6n 

Coordinación Nacional da Ju•t1cia de Paz 

Ar1iculo s· El Tribunal Supremo de Jual,c,a crea•á 1a Coord1n8c'6n Nac10nal de 

Jushc1a de Paz para el apeyo y cooro,naCtOn de •a jun$d•cc,On Oe iust,c,a de paz 

cce'",na• desde do~de se d,senarin los ptar,es ewatégicos para el fo1talec1m1ento 

y c.onsolldac,or de 1,cna 1urrsd1cc16n O•cha Coord,nac10r. seré dm91da per un 

'Aagrstrado o Mag,st<ada. designado o designada por su Sala Plena ta cual a su 

vez definirá er, la resoluc,ón re1peet1va 18 forma de adscrlpc10n, su es1ructura y 

funciones 

L.i Coord1~ac10n Regional de Just1c1a de Pez se ejercerá por Orgaro de los 

Jueces Rectores y Juezaa Rectoras. ba¡o la superv1s10n de la refenda 

Coord1nac1on Nacional de Just1c1a de P~i 

Inspector/a de Ju&tlcla de Paz Comunal 

Ar1iculo6: E:1 Tribunal Supremo de Justicia creará la lnspectoria de Just1c1a de Paz 

Comunal, adscrita a la lnspecto1la Gereral de Tribuna'es La direcc•ón. estructura 

y func,ones serán establecidas poi la Sala Plena en la reso1uc16n respectiva. asl 

como e! deber efe actuar en estrecha colaboración con la Urndad de Con1ralorla 

Social ce Conseio Comunal o de ,a Comuna 

Estadistica& anua/u 

A-tirulo 7· I:! P~,.r Judicial por órgano de 'os :ueces recto•as o juezas rectoras 

,~ r, .. ~ciones Ad...,·ri·stratrvas Re91onates y las Direcciones de Pf'rt1cipacu1i,, 

~ ·dad2na de 1a D•reccion EJecutrva do ta Mag,st"atura formara., y con,olida .. Jin 

l.:~ ec.r.1d s11ca$ tH'uaies de la !unsdiect6r especia1 de just1Cta de paz comunal'/ ~ 

r~~: rA"' a ,os or~a"')()S re!act0nados CO(! el ~r,ct0nam•ento de decha Jurisd1ccu~r 

1ent•o cel Pc,cte, Judicial asl como a 1a Unidad de Co,tra10,1a Soeial de· Corse10 

Colaboración d• los órvanos del Poder Público 

Articulo 8: El E¡ecutrvo Nae10nal, el Poder Electora , los Tribunale1 de la Repúbhca 

el M•r sterio Público, la Oefensoria del Pueblo, 18 Defensa Pública, la Fue~e 

Ar?"lada Nacional Bol,vanana. las Poltelaa de loa Est8dos, las Pot1clea de los 

M;nrc1p,os , Gobernadores y Gobemadoras. Alcaldes y Alcaldesas. y en general 

1odos !045 6r:-:1a~os del ::,oder púbhco eatáf"I ª" la obligac,6n de colaborar con los 

¡, .. eces •¡ 1ue2a!t de ll1s1tc,a dft í'#t1 r.omurta! pora el ""'eior desemoer.o o 

c11rnrhrn1ento dP ,11~ t11rir.·(')ries 

Dnbcr de los particulares 

Artiwlo 9. 1 "" y 1n, pan culares i,stlln obligados y oblogadas a C!ll~horar cor lo 

,~,·es y ¡uezas de paz comunal y a tal ~recto. rleben atender sus convocato•1as y 

'fJ1t...P.fun,cntc Uu cu,1lq111fl!r 1f"'lformAc1on documento u otro 111stl\Jrnento recesario 

parr1 b fr:rrr,1r.í~r, 1~ cntPn,-, 
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CAPITULOII 

ORGANIZACION OE LA JURISDICCIÓN ESf'l·r' -' ~ 

DE JUSTICIA DE PAZ COMUNAL 

s,cciér, Prrnera 

Cumplimiento de la Constitución y /11 Ley 

Articulo 10: Es responsabilidad de los Jueces y Juezas de paz comunal cum~lir y 

hacer cumplir la Const1tuc1ón y las Leyes de la República Bolivariana de 

Venezuela y garantizar el efect:vo goce. ejercicio y respeto de los derechos 

humanos y garantlaa co~stituc1onales. en los lfmttes de su compelenc1a , 

Incorporación de I• p•rtlclpaclón 

A11iculo 11· En el e¡orc,cio de sus func,ones el ¡uez o ¡ueza de paz comu-,•I 

-,corporaré la pert1c1pac1ón popular en los proced1m,entos de conc1hac1ón , 

meCl,acl6.,, equidad . arbrtra¡e y cualquier otro modio ~tternallvo para la solución de 

cor*l1cios . En todas sus actuaciones es1a obligado a actuar con honestidad. 

"quidad d~coro. sumanrsmo. lea"ad vocación de aerv1c10 d11ciphna. efica:ia 

resp?"'~r1!'l1 '·r!~d p •i '"ltur1h".!i'ld t,a,,soarer,(',a v p ·Jlc,,~ud 

Determinación de la base poblaclonal para la elección 

A-1.911::ulo 12· En cada entidad te,.rrtorial o comuna donde ae ver1fte:iu .. o cumpla la 

; a~e poblac,oeal establecida ~" e' ar1lcu10 4 de la Ley Orgánica de la Jur1sd1cc·ón 

E 'p~-:· a' de ':a Jvs' ·c1'1 de Pr11 Coml1na1 se ~1e9,,j ~I rE"tpei;t,vo ¡ut'l o ¡11~1:1 tic 

~.,. f"?"' 't"8' y 1C!\Ce ,v., •.e atc.ar,c.e 1~ re'enrla base poblac,on.tt ood"ár u"irsi:: 

.. .... ,. r. m~s. .,nttda~"~ lor,sles tew!orialf't; o comur:1~ C:C"1l1.,.dantes hasta a'canzar 

e,,1 a oase a IOs •11•P.s de proc~e· a •a e1ecc16n cor•Pspond1ente A 1ales P.fectos 

se teod·á l'n conslderac,60 lo que def.ne la Ley Orgánica de la Jurisd1cc16n 

Escec,a• •fo la Jushc,a de Paz Comuna' corro en1,dad local en el ar1iccio '5 

... r .. , 

Eri e; é'r'l'b;to rur11 1 St" tomar.'l cocno base pobtac<>nal •~~re se1sc1entos (600) 

m11 e "'a•rc,cu-r-tos 1 • 400\ ~ae,,ante, 

Independencia y autonomla 

Articulo 13: En el e¡erc,c,o de ,us funciones tos ¡ueces y ¡uezas de paz comJnal 

actuarár CO"I ,independenc,a y autonomía oor 'lo que su actuaCl6n sólo debe estar , 

&uJcta • a Co l"t~tatue,6n de b ~ • 

or,:jcnam,ento t:.Jr;d•cc v19cntc 

Imparcialidad 

Artoculo 14: Los Jueces y Juez.as de paz comunal se•én imparciales en el e¡erc,c,o 

de sus funciones. por esla razón no podrán estar relac,onados con ninguna de 189 

partes rn sus apoderados o apoderadas. o en su defecto perderán la Idoneidad 

para ol ca,go del ~ual están nvestidos 

Responsabilidad 

Articulo 15· Los (ueces y iue1.as de paz comunal serár responS8bles covil . peoal. 

arl,..,,r st•atr,a y d,sc1phnanamente con•orme a ta Const~uc,ón de la ~eoubfica 

P--1,va"1é'n? 'jP Ve,...,"?zui,1~ y la rof"'T'at•va ao!,c;1b'e 

DPdl,;.,dé~ 

A~iculo 16: Ft e1P.'C1cio 1e la func•ól" c1e Juez o ,ueza de caz cnniura :-.:, c:e 

<'Cí'S•deta a ded1cac1ór"l exctus1va. y cualquier retnbuc,ón econ6""",ca Q .. e ree,ti~ :,')• 

, .... e p,,.. ;,e de s·.Js fu"c100es n0 te"'ldra ct11~c1e, salar a 

Es1a m,sma previsión regirá para el secretario o secretaria y el atguac,I o 

:i1guacilc1 det Jutgodo de pa? comur:al 

lncompatib/1/dad con otro cargo de e/acción 

ArtíaJlo 17: Ademés de lo establecido en el articulo 20 de la Ley Orgiln1ca de la 

Jurisd1cc,6n Especial de la Just1c1a de Paz Comunal para ser Juez o ¡ueza de paz 

comuna' se rP.Qu1ere no ocupar ningún otro cargo de elecc,on popular, 

Sección~ 

De ta Elocclón, Acreditación y Revocación 

de loe ..l.""* Y-'-de Paz 

Apoyo tkn/co en la elecclón d• Ju•c•• y Juezas · 

Articulo 18. En la elecc16n de los ¡ueces o Juezas de paz comunal, una vez 

elaborado el cronograma. la Comisión Electoral Permanenll! o la Comlsl6n Central 

Electoral solocrtaril al ConseJO Nacional Electoral el apoyo técnico y loglsltco • 

En v•rtud del pnnc,p,o de co,aborac1ón el apoyo 1écn1co y log is11co a que 

ª""'" ~"ª d 1sp0s1cl6n no g1tnerará costo alguno para las Instancias del Poder 
., .... _ 

Coincidencia de Elecclonu 

Artoculo 19 En el caso de que es1uv1ese ~1ado el acto de e1eccl6n de un ¡uez ~ 
¡ceza de paz comuna l ·, con pos1eriondad e1 Conse¡o Nacional Ei<lctoral 

comct0enc1ai~ente r.,a,e una eonvoeatona de una eleee;On de carécte< nacional. 

ostadat o rrun1c,pal que a su ,ez tenga lnc1denc,a en el ámbilo 1erntonal donde se 

~,rá 3 eiecc,or del Jvez o Jueza de paz la Com,s16n E:ectora• PeM",anen1e o 'a 

,:rirr,s•1" Ce"'ºª' E'~:10!31 re~~c.:.oa dr'er·ra ,~,1ca v excJus,vanente e' 3cto de 

Cronograma electoral 

Arta.,IO ?O· _A 'k>s f:ne"5- de ta realizact6,, del proceso electora• las Ccm,s·onPs 

• ,~,!~r.?11P.~ Pe"""ª"e'1,es e 'ª Com1<.,ones C•n!ra es EJecto"ales so,.. IOs órganos 

(Omo~terites oara orgamzar coordinar y s.uoerv,sar tos orocesos oe e:ecc16n y 

r~vocatona contemplados en 1a Ley Organcca de la Junsdicción Especial de la 

J.1.1s11c1a de Paz Comuna Dichos procesos se reat•zarán de coriform.tdad cor"' fas • 

ieves Q~e ngen la olecoón de las vocenas de las 1nstanc1n del poder popular, 

ccr.fcn"l"e al reglamento dictado por el órgano respectivo. en el cua! deberáh 

;:,re,erse a' 'T'e'10S las lases de oostulaCtórl. mougnac,t,i,_ ca"'r>ª"ª electoral, 

P.l~r:,:-11r adJudicac,6" v :>rocla...,ac,ór 

Campaña 

Articulo 21: Durante la fase de campana del proceso electoral para la eiecc•ón de 

lr,s ¡ueces o :uezas de paz comunal , el conS8Jo comunal yio la comuna rea,z.aran • 

::1.1 menos dos reuniones eon la comunidad , previamente convocada, donde 

además de un rescmen de la trayectona de los candidatos se Olra a 6s:OS o éstas 

en coM,:1ores de 1gua•dad asl como las 1nqu1etudes ele 10, oartrc pantes . 

Prohibiciones 

Articulo 22: 0Jeda proh•b1da la realización de campanas electorales mas,vas o 

publ,c,:arias por parte de los aspiran1es a ¡uez o Jueza de oaz comunal a lravés de 
los medios oe comunicación 1ncluvenoo ias redes sociales 

Oe rea.izarse cualquier pan1c1pac16n de los cand,dalos o card1da1,3s C'> os 

meó os de comun1ca:16n. la m,sma seré en cond1c,ones de igualdad y ba!O 1a 

'º'""'ª de entrevista o panol •w• poctm rAal1zarse campo~a a 'evor de, s i rr amo 

El ,ncumpt,m1ento de esta d1spos1c16n podré ser sancionado por los órganos 

cor,petentes de acuerdo con la ley que rige laa lelecomJn,cac,ones y la 

responsabrhdad social en radio y 1e1e~1Si6n por los órganos que las mismas 

estat>lcce.:n 

Duempeño de los Medios de Comunicación 

.Al1icul0 23 l.05 "'"r!"lS de comumr.ac1ón dPberAr <11vl.igM mMMJA1 

+r ~· • t::"' ... ª'es "!11t> eduquf'., Al ru,.h10 fin r"'IRt"rlA de !ll!lt1~1e d-, pez comunal e 

- .,- •· '"~' \ "l r a l"f•r-1~1v:.,i)n ,.~ 1
" r,omunirl,tcf 4'!'"1 d1ctiC'I, prr,r~~o, "'fllctOr!'lles 

Proclamacl6n 

Artc,lo 24 : UM vez concluido ei proceso elec1oral. el ganador o ganadora y tos 

suplesies s~rán oroclamados o proclamadas oor la Com,s1ón Electoral respectiv~ 

d~,1,0 de ·os do, r21 d'as continJos S1gu1entes a la realización de la elección 

Los resultados del referid? proceso electoral serén informados. dentro de 

los cinco (5) olas s,gwentes a drcha proclamación al Juez Rector o Jueza Rectora 

de' Estado y a la Oirecc16n Ade,,n,str1t1va Regional del Poder Jud1c1al. los cuales 

pro;e<Jera• a n-:i1rf1ca r de 1rrned•ato a la Com,s16n Judic,al y a la Coordinación 

Nc1i'"'1r""'a' c4• Ju~•u:,n d r. P2:1 f"1"' 1 .,.,•hw·u~! c;1,r",.,.,.ll ~- Just,c•a 

Programe de formación 

Articulo 2S El candidato o ca•arc1a1a O Je •esui•e el<'cto o electa y los sup entes 

"l'Jrf"SArtt,, a Y" Progra,.,..a oe Forrrac~n y Capac1tac6r'I Téc"'l1ca ,,..,c,al e, riatena 

1,;: ""s• e a 'JC oaz corn,..na· v 1~re:.~:-s h·.""'rl"O"! oor ó"gan~ ce 1a Es~1Jela 

, •.t..,c:1t"a' ·a 

Acr~ltación y Jurament•clón 

Articulo 2S E1 per 'odo de formac,t,i, oás,ca ,e~alado en e\ articulo precedente 

df'bera reahz.a"'Se dent·o de' tapso de sese.,ta (60) dias s igu1er~es a la 

oroclamac,ón de coofoM1,dad con la Léy Orgénrca de la Ju•ISd.,c1ón Espec,al de 

,a "u~tic.a je Paz Corr.Jna: b._ f:ra 'izar ~,e.ro perlOdo se :::"oc~d,-•:. a 1éi 

acre<i tac,6" respectiva debielldo la Escuela Nacional de a "'ªd•Strah .• "a 

es1ablece• además una programac,ón permanente y conhnua de formaoón pa,a 

110s ¡ui,ces y ¡uezas y ¡uezas de paz com.,nal. as! como el personal de apoyo 

R1tvocación 

Artículo TT: Para la procedencia del releréndum revocatono y su convocatona por 

el órgano e1ec1oral competente, además del diez por ciento (10%) de 'IOS electores 

y electoras de la entidad local territorial o comura donde fue electo o electa se 

requiere que haya ocurrido en c--!e•,o de los proMo,entes aiguno de le, 

supuestos s19u1entes 
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lncumpl1m,ento rerterado o evtdente de sus ~uf'IC1one5 

2 Co')duct3 oübltca o p""'V~a '""'O'ª' •¡ éticamente C:Pnsurat:Jle 

J r, .. esr-P'O o ·ntoh'!,~'1':ta rle los derechos de log ~1etrt-'t'>S de ta com·~ni<la<!, 

~lo Primero: A los ~'les de la con,ocatona y real•zac,On del referéndum 

•e ,oca:0<10 e Conse,o Nac:,ona · Electora bnndará el apoyo técnoco y loglstico 

~ecesario a 'a Co..,1s10n Electoral ºermanente o la Comisión Central Eiect~ra• 

pa•a 'a eta!>orac1én del reglamee:o conforme a: cual deba llevarse a cabo dicho 

p·cceso. el ~ua1 se,~ aorobado en asaroblea de ciudadanos y c:,udadanas 

Pa,i,gralo ~· En wtud del p•,nc:1p,o de c0111>o•1c,O,,, el Apoyo lécnico y 

,og's•;:o ;:i i:· .• e alude e-;•?: r1'5f"""'''"A~r. no t_-=f" ... ,."'r,,i\ C{"$!O :a"Jun~ D8"tl 1,a, "•!a""'·ias 

Parag,afo Tercero: la revocatoria de "ªMalo no ">e"osca~a •a re,~Qflsati11tcaj 

r•.,,1 re:1:11 r. adn-i"'l·StfRt,va en Q•Je ~ud1~ra ¡r'lcurm el H.,ez o •l,1-za de PAZ .. O"!'luna· 

,::"')mn f".':Ol"!C.f'r:.rnr,a dP S,J'i ;,c1ua-:10,..es !-' om1~1one~ 

Oebere• en Genero/ 

Articulo 28: Soc deberes del jue, o ¡ue,a do paz coMunal, tos 1,gu,ente1 

La búsque~a de la verdad y la r'esoluc,ón de loa conflictos de su comunidad 

a través de la conc1hac16n la med11c10n, la equidad, el arb1tra1e y cualqu,er 

01•0 rned10 alternativo para la soluc10n de confüctos 

... ,,.., .• .1.:1 t..Un J1g111tJJO. f\/~~010, c;,;~a11a y toleranc J. con quienes tl~tJd tratar 

en el desempefio de sus fvnc1one1 As1m1smo debe e,og,r. de ma'"'lera 

adecuada, el debido comportamiento y buen trato a quienes concurran al ' 

¡uzgado por cualquier motivo. garent,zando que se •espeten sus derechos e 

impedir cualqu,er exceso o abuso 

3 Guardar la debida confidencialidad en los procesos y casos que sean ob¡eto 

de su conoc1m1ento asl como ~obre los hechos de que se percate en los . 

llm~es de su of1c10, los cuales no podrá comunicarlos a personas dosllntas 

de las partes En ningún caso, obtendrán provecho alguno de la i~formac1ón 

proven,ente de las causas Que conocen 

4 La 'or,r,a~1ón profe!=i1onal y 13 a,;tuahzac,ón de cono:1m1cntcs 

~ f,teri1e- er. e, lo,:;al a~,g,..ado C:0"'º sMe d~I 11zgado de paz CCfT'IUl"\31. en ra 
1 ....... a ~P.r,,11;·::i':'~ P'1 pc;•e r~1•am~n·:1 

:-, • ., .,,,, • 1 < r11~::,>r!1,1c~ r,"~C~ct·,....,-e.,to~ r1e C01'C1hac16n meo>r1:"1Ó"' 

l'' lll'I ... ~ s,:t·,1J .-:ue ,,..,~11.~r, ravsaie, de mh•b1c16n o recvsar:iOr oue !~ 

"\.1_,.1.., mpCI.Sli'll(' !'f'Vtl' a r:::1hr,, los ........ ~MOS 

E:;f'.;l.•ar s;~ P"O~•as dec,s,ones y dictar las medidas necesarias para 

:a5eg:..irar que é$tas se cu""pla,, pud,er,do t-iacerse acompaf'tar de ta fueria 

pút)l,¿ca de se' necesa,,., 

O"s;gl"a' orev1a op1"'116n 1avorable del conseJO comunal o comuna de ·a 

e":~:::ad IN:al r~spect,va uri secre!e,.o o secretaria y un a19uaci1 o ura 

a S.Jacc'a 

9 Ad~·r stcar y darte uso efoc1ente y racional a los recursos , mob1ha~o y 

13 ..,.,,~C" "" ... '1'13'"'0 as~nae!'i:i a 'a 1unsdicc10r esoec1a1 de ¡vst1c1a de paz 

ce- ..... a' 

10. Ce"'vocar a las audiencias y svscnb,r las ~onvoeatones y actas 

c::=rrespond·e"":es 

• 1 =,rrraf la corres~N1enc1a 

~:: P,or"'over ia partJOpaciOn de ia c,Jdadanía e" e1 e,ercício de la 1ur1sd1ct16n 

ce pai ccrr.unaij· 

13 Cooperar y colat>o,ar con 'os tnt>unales or,:linanos, espec,ales o con ·1as 

aLto,.ctades adm,n,stratNas e~ todo 10 re•ac,onado con ios asuntos 

vinculados a los dereel'.os de ta comunidad 

14 Convocar a los Jueces y ;vezas suplentes asl como a los con¡uecea o 

con¡uezas cuando sea procedente 

1 S Rendir y p'esentar ...: .. in1or""1t éll'\t,,.c!I de ges~~,., ª"'te sus e1~etor~s y 

electoras del ámbito temtonal donde fve efecto. ptJd1endo p.111 e11u -.,t1h .•. n 

las ,nstalac1ones y medios m~s adecuados para que dicho ,nforme !,egue a 

ta mayor cant,dad de electores y elect0<aa POS•b•e 

16 1,•antene· e! o,den pllbhco en ~111/gar do'>de se encuent•e cumpl•endo con 

ses runc,ones, para lo cual cor:ar6 con e aux,ho de la !uerza oública a~ ser 

el :aso 

17 Recibir de los conse¡os comuna,es y der-iás 1rstanc1as del Peder Poputa, 

organizado asl como de Universidades que !IT'Da,..an 1a car•era de es1ud10~ 

JVld,c.os y sociales la ayuda necesa~a para el me,or rlesempe~o de sus 

l•.;'"1f,:t.1('t'S 

1A L!c'l<J\ .. en fo .. :-a NdP,..ada 1:':l, lihr~-. ne~,.,e,r·r.,~ 0Ar11 e 1 "'fl'!IOr eumpl1m1e""t::. 

1'3 ro'Jbora• co,, l('IS conseJos comunales en las competencias as,g,,adais a 

esto, re" 1a Ley Org~"1ca ~ara le Pr~1ecc16n :1e N•flos. N,~a, ·1 

Adcl~~ce",tts 

Deber de rendir cuentes 

ArtlculO 29: Los 1uecea y Juez.as de paz comunal están en la obl1gac1ón de rendir 

cuentas de las act1v1dadea propias de sus funciones, en el mes de enero de cada 

Mo. en asamhl!'a de r,udadanHs y ciudadanos debiendo entregar copia de, 

r,forrra r~,pectivo a la 1nstanc1a de contralor1a del ConseJo Comu"lal y ar 
0a,la,,.,ento Comunal de la ComunR respectwa. así con,o a fa D1recc16r 

AdM1n1strahva Regional del Poder Judicial, la Rectorla del Poder Jud1c1a en la 

entidad reg•onal y a la lnspectorta de Tribunales de Paz 

Oblig•cl6n de denuncl•r 

ArtlculO 30: Los 1ueces y ¡uezas de paz comunal están en la obligación de 

denu'1c1a• o ·clormar al Ministeno Público, cuando en et desempeno de sus 

' ... "rCt?"fl!' Adv,ertat"I algún h~cho punible de acción púbhca 

Sección Cu¡¡rta 

De 135 Faltas do loan,cesy"'-tlel'az 

Fsltas T smporales 

ArtículO 31: Constituye falta temporal de los ¡ueces y ¡uezas de paz comunal la 

-s.::.r.a·=tc•.""I" ne conoc1"r'1-t:r,:o d'=" con'ilcto o .:;o,,trovcrs:a por rec1..sac:1n o 

,nn10,c,ór conforme a lo orev1sto en la Ley Orgac1ca de la J.,,1\C•cc1on Espec1~1 oe 
la Justoca de Paz ComJnal . 

:::onst,ti;yen faltas temporales debidamente ¡ust1ficadas. de los ¡ueces y 

ft..ezas c!e oaz comunal las s.gu1entes 

la separación en el eJerc1c10 de! cargo en virtud de hcenc,a o permiso 

lega L...,en:e concedido 

2 La s1,;spens1ón pronunciada como sanción d1sc1plinaroa de acuerdo con las 

leyes q1,e ngen la respensabihdad drsc1pl·~ar•a 

3 Enfe.,,,edad 

Las t;:¡~as t~rn..,"\Qraip~ d~I iue1 o r,re1a 1e pa1 corr1J,.,al será<"'! llenadas pnr 

e ·.,P! -, . ..ieza su:) ¡:,,nfe ~ CJen eo,.,.P5~"'d8 e" e1 O"d~n de elección o Or" su 

~f"f~cto ;;cr 1.,s COt\:veces o cort't.ieza5 de paz com;,..,at deb+d&mente des,~r,1dos 

S, se ~ub•e,e agotado 1a Ssta de suplentes v con)uece. er Tr,bunal 

St.:>remo de Justicia designará un ¡uez prov1sono o una :ueze provosoroa psra e: 

.::cr:ccrm1erto y deo~"°" ee ta cai;..sa 

S1 la fa~a temporal se prolongare Po< un periodo mayor• se,a (6) meses se 
nr~,:~ee,, a Ul"a r.;eva e'9Cei6r de confomudad con la ley 

Falta abaoluta • 

ArtlcolO 32: En los casos de 1a~a absoluta del ,.ez o )1Jeza ce paz comunal 

r,e,,stcs ec la Ley Or9•~•ca de •a Jur•sdicc,Oo Espec,al de 1a Jv1t.c,a de Paz 

c~munal si ésta ,e r<odujf're MtP• de asu"m el c•-go o de cu">pl~ la mitad del 

p~r'o,jo, 1:. eiecc,o" c1e' r..i~vo ·ufll? o ¡t,t,za dfll pa1 comurtal ,e realizaré d~.,t .. o del 

S a ra11a a!>soic:a se produ¡ere después :le vanscvnda rcás de la """ª" 
1P' petic,,::o e· o la supl~nte ;ia qU1cn correspor,da e1fl!lrcera el cargo por lo que .. ee.t~1 

:h•' rrr•n:1r, dPh11"'l"ldO rNr'"'l:lf'IPrf'lr ~r 4!1 mismo t'\;1~1a :a"'tr> -;P, procu1c.:a d)ct"a 

N<> ob&tante en e, caso de que se ago1are la l•sta ~e S'1plen!es y CO"',uece$ 

pi T•,bunal Sup·~mc de Jusi c,a, por órgano de la Com1siór Judicial :,oc•á 

designar un ¡uez prov1sono o una Jueza provisoria hasta tanto se feal1ce 1a e1ecc16n 

Sacc16n Ca,lma 

O. la Reae.:lón, Inhibición y Al.....,.,_,.,: 

Regulación 

Articulo 33: El iuez o ¡ueza de paz comunal podrá ser recusado por las oartes. y en 

ei caso de que advierta alguna causal de inhibición deberá declaraMa y seguir el 

proced1m1ento establec!do en la Ley Orgánica de la Junsd1cc16n Especial de la 

Justic,a de Paz Comun.ll 

~"'.l ... ~~tA"'"t> 01 !•ir:,:,:· 1ª7~ r<:i=> paz ,:ornura' o, .. ,e s-. •,ut,1ese ,r1">1h1do pr,dr~ 

• ~.,..,;,.,J,..r ~., s; .. s f,.J,.,~1~'"1t5 ~ lr,t pa"tes: a;onvm1eren eri ello dentro de los dos (2} 

.J ".I!, •·Ab1le~ ,;•g· .. uentP.s No hat,a at:;mam,~nto cuAndo !a causal manife~t;:ida sea 

e ¡,arentesco hasta el segundo grado de consasguinidad o terce•o de afinidad asl 

S1 se hub•ere agotado la I sta de suolentPS y coniueces. ta oto en los casos 

::e "etusae-160 como de 1nh1b1cró!"!, pi Tnbv,.,al Suprem:> de Jushc1a procederá a 

1es..gi-,ar un Juez prov1sono o jueza prov,sona p;va oue cont1rúe en e,1 

}'°' -.: ";·~ .. !::l 'I -=~~·s1ór, ""e ta r3us1 
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Sección Sexta 

De loe Cáijuecoo y Conjuazas do Par. 

Designación 

Artfculo 34: El Tribunal Sup-emo de Justicia. oor Organo de la ComisiOn Judicial, 

designara los conjueces y/o conjuezas a que se refiere el artículo 46 de la Ley 

Orgánica de la JurisdlcclOn Especial de la Justicia de Paz Comunal. a cuyos fines 

el consejo comunal respectivo o el Par1amen1o de la Comuna, s, aquél ~o lo 

hiciere. una vez que se haya verificado la elección del respectivo juez o jueza de 

paz. podrá proponer una lista de ~asta dos {2) co~jueces o conjuezas 

Las postulaciones que se realicen se uam,1aran por ante la CoordinaciOn 

Nacional de Jushcia de Paz 

Re11uialto.s 

Articulo 35: Los con1ueces y conjuez:ás deben cumplir con los mismos 11;::qu.~:1.;z 

para ser Jlle1 o ¡ueza de paz comuna. a excepc16, de su elección por parte cel 

poder popular. y colaborarán en el desarrollo de la 1ust,c•a de oaz efe la 

.:;o...,,;n1dad debien.1c sef convocados eri 10s casos estableddos f'r 1~ 1 ,:,,y 

Program11 de formacíón · 

Artiailo 36: Los con¡ueces y conjuezas designados de conformidad con este 

reglamento deben ingresar a un Programa de Formación y Capacitac16n Técn:ca 

,n,cial en matena de ¡usticia de paz comunal y derechos humanos. por organo de 

la Escuela Nac,o~al de la Mag sttatura 

Sección Séptima 

O,, la Sede y el Hotario de Atrinción 

Lugar de Atención 

Articulo 37: El ¡uez o jueza de oaz comunal ejercerá sus competencias y 

arnbuc,ones en el ocal destinado para el luncionamiento del ¡uzgado de justicia de 

paz comunat S,empre Que interese al esclarecimiento y conocimiento de los 

hechos. el ¡uez o ¡ueza de oaz podrá resolver despachar fuera del meoc,onado 

local. const,tuyénéose fuera de su sede natural. denlro de su ámbito temto~al, y 

Cartel /r,formstlvo 

Artículo 38: La sede del juigado de pai tendrá un cartel o av,so público en el cual 

deberá ser,ala"Se que eo d·c~o loca' funciona el Juigado de Paz los dlas. el 

hor3no de atenc,on al púbhco. direcc10n de residencia y número telefónico del 1uez 

o ¡ueza de paz comunal El horario de atencion no deberé ser menor de dos (2) 

<:la$ a 'ª semana Este ~orano podrá ser modificado. tomando en cuenta los 

,r.tmeses de la comunidad la atención de uri caso e°' Ptlrticular v la d1s~osic1ón 

de; 'ocal de$~" rl ~L:al se 11;.1ep:1c""a 

Prohlblcíón de negarse a recibir sol/cítudes 

Articulo 39: En ningún caso el ¡uez o ¡ueza de paz comunal pOdrá negarse a recibir 

el escr~o o solicitud verbal alegando que está fuera de los dlas prev,stos para la, 

atención al público. 

Atención por lo• Suplente• 

Artículo 40: Lo,; ¡ueces y ¡uezas de paz comunal suplentes pOdrán establecer entre 

ellos un rol de guardia a los fines de garantizar una mejor atención al público, 

fuera de los dlas fijados indicados en el Articulo 37 de este reglamento. 

Archivo 
' Articulo 41: En la sede del juzgado de jushcia de paz comunal se dispondrá de un. 

espacio para el funcionamiento del archivo. donde se resguardarán las sol,citudes 

que se ventilen en dicho ¡uzgado 

Expediente 

Artículo 42: De cada solicitud sea verbal o por escrito se formará el respectivo 

expediente el cual esta deb,damen1e foliado y su carátula contendrá las 

menc,ones REPÚBLICA :30LIVARIANA DE VENEZUELA/El ESCUDO DE 

ARMAS DE LA REPÚBLICA BO~IVARIANA DE VENEZUELAl"ODER 

JUOICIAUJURISDICCIÓN ESPECIAL DE LA JUSTICIA DE PAZ 

COMUNAUNÜMERO DE EXPEDIENTE/IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES O 

COMPROMETIDOS/MOTIVO/FECHA DE ENTRADA. 

Acceso 

Articulo 43: Las partes tendrán acceso al contenido de1 exped1e11te, previa 

1dentrficaci6n ante la secretaría. Los expedientes no podrán ser llevados fuera de 

la sede del juzgado de justicia de paz comunal. salvo par et juez o jueza de justicia 

de paz comunal. 

s«ci6rl Octava 

Del Secr'8llnO o Secr9W1a y da1 A9Jl!Cll o Alguaclla 

de la.A.aticia de Paz Comre.l. 

Secretarlo o $ecrelsria. Requisitos 

Articulo 44: Los 1uzgados de paz comunal tendrán un secretario o secretar-a. quien 

deberá ser venezolano o venezolana, mayor de edao. bacnil!er, residir er !a 

comun•dad donde va a ejercer sus fun~ones, no estar sometido o sometida a 

condena mediante senten~a definrtivamente hrrne, n, a 1nter<:hc:c1ón ,nnab;Htac,ón 

poiít,ca o adm1n1strat1va, y sera nombrado o nomb1ada por e, ¡uez o ¡ueza ce paz 

<..Om,mal, previa opinión favorable del consejo comunal o comuna de ,a ent:dad · 

:ocal respectiva 

Deberes del secretano o socro:aria 

Articulo 46: Son deberes del secreta no o secretaria los s .guien:es: 

l Dingir la secrelaria de acuerdo con lo que d1sporga el ¡uez e ¡ueza de paz 

comunal; 

2 Recibir y autonzar las sohc11udes y expos1c1ones. que por dihgenc,as o 

escrrtos, hagan las partes, asl como los documentos que éstas presenten, 

anotando la fecha y hora de presentac,on y dar cuenta ,nmed,ata a; ¡vez o 

1,eza de paz comunal 

3. Expedir las copias certificadas que deban quedar er. el . uzgado y con ia 

anuencia por escrito del Juez o ,ueza de paz ~omuna:, las que so11c1ten las 

pones 

4 Recibir y entregar ta secreta~ia y el archivo del juzgado, ba¡o tormal 

inventario que firma"*n el juez o jueza de paz comunal, el secrelario o 

secretaria saliente y el secretario o secretana entrante; 

5. A$iSt1r a las audiencias del Juzgado, autorizando con su firma todas la$ 

actas y concurrir a la secretarla atendiendo. con diligencia y eficacia al público 

y a los justiciables. 

6 Llevar de la siguiente manera los controles internos: 

a) DigitalizaciOn del libro de actuaciones. el cual contendrá la firma del 

juez o jueza de paz en digltal, convalidada con la firma del seccetario o 

secretaria al termin.ar el dla de desoacho o audiencia. 

t, C191talizac,6n de ~os :;op,adore~ o rey:st·o ·Je semerH..:.ia~ e c .. ?: t:;;. 1•.: 

el ¡uzgado de paz comunal. donde se agregarán además los acuerdos 

homologados po· el ¡uez o ¡ueza de paz comunal, 

c) Dig,talizaciOn del registro de ingreso y salida de causas; 

d) D,gitalizacion del libro indice. 

e) Oigitalizac16n de la correspondencia. 

7. Llevar además con claridad y exact,tud los s19u1eotes :,oros 

a) Libro de maMestaciones de espoMales y el de registro de actas ce 

matrimor.10, 

b¡ Libro de pres tamo de exped,entes 

e¡ Cva1qu,er otro libro o registro dig,1a. q~e o~d 11ec.esd·10 ¡,ara " tu;,;11a 

marcna del rJzgado de paz com.ina! 

B. Sohcrtar el apoyo de la pohcla man1c1pa , eslada o nacional ,,.inco asl ,o 

reQ1.uera ei juez o jueia de paz comunal para et etect1vo cumphm1entc de sus 

~unc:.ones. 

Parágn¡fo único: El libro a que se ret,ere e1 l~era, aj de, nuflleral 7 a<?; preser,te 

artículo será proporcionado por el Conse¡o Nacional Electoral; y el libro indicado 

en el literal b) del numeral 7 antes men~onado será proporcionado por el Tribuna! 

Supremo de Justicia, pudiendo de igual forma au1orizarse a traves del ¡uez o ¡ueza 

de municipio de la ¡urisd1cciOn y en forma inmediata la apertura de un lib;o a ta,es 

fines, qu,en. además de la deb,da fohatura. estampará ,a respecti,a nola o auto de 

apertura. En caso de habilitarse un 11bro a los efectos antes 1no1cados ei mismo 

contend·á las menciones o renglones Que tiene normado el poder jvd1c,a1 para 

este t,po de liuro. 

Alguac,I o alguaci/a. Requisitos 

Artic,.,lo 46; Los alguaciles o alguac,las deberán ser mayores de edao, ,enezolanos 

e ,enezolanas y tener preferentemente el título de bachiller, res1oir en la 

comunidad donde va a e¡ercer sus funciones. no estar sometido o sometida a 

condena mediante senlenc,a definitivamente firme, ni a interdicción, ,nhabilitaci6n 

politica o administrativa, y será nombrado o nombrada por el 1uez o ¡ueza de paz ' 

comunal. 

Oeberu del elgu•cll o alguacf/a 

Artlculo '7: Son deberes del alguacil o de la alguacila los siguientes: 

1. Garaot,zar el or~en en la sede def 1uzgado de paz comunal y e¡ecutar las 

Ordenes que dicte. en ejercicio de sus atribuciones, el 1uez o jueza ae paz 

comunal o el secretario o secretaria del ¡uzgado 

2. Practicar las notificaciones y convocatorias que libre el ¡uez e 1Jeza de paz 

comu"laL 

3. Los demás que le senalen las ,eyes y el Reg1amento Interno de1 Juzgado 

Credencial del secreuuio ¡a) y slguac1/ (a) 

Articulo 48: Et secretario o secretaria y et alguacil o alguac,1a serán provistos de 

una ldentificaciOn que ot0<9ará la D"ecciOn E1ecutiva de la Magistratura cel 

T nbunal Supremo de Justicia. Dicha identlf1cac10n dará fe de las menciones que 

contenga. 
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AsistonciD aJ juzgado 

Articulo 49. El personal del Juzgado de Paz Comunal esté obligado a as1st11 al 

1vlgado de paz comunal. no sólo durante los dlas de atención al publico sino 

:1mb,en durante tocio el tiempo en que sean requendos por el Juez o J\.leza. 

Resp~nsabi/ldad del secretarro (a) y alguacil (a) 

ArtJCulo 50: El secretano o secretana. y el alguacil o alguac1la, son •esporsaties, 

conforme a la Constrtuc10n de la República Bohvariana de Venezuela y ·as leyes 

rrograrns de formación 

Articulo 51: El secretario o secreta11a, t el alguac,I o a19v•c11a deDen .~gresa< z ur 

Programe de Formación y Capacitae16n 1 écn1ca Inicial en meter.a de 1ust1c1a oe 

paz comunal y derec1101 humanos, por órgano de la Escuela toc,onal de la 

Mag1str atura 

lnferé/J y capacidad procesal 

Articulo 52: Pooran aciuar ante la Jur,sd1cc16n Especial de Just1c,a oe Paz 

Comunal las personas naturales o ¡urid1cas. p~bhcas o pnvadas ta, orregalares o 

de necno las asoc1ac1ones consorcios, com1tes conse¡os com:.ina,es y de-r.as 

,'1Stancias del pode, popular coiect1vos ~ c1,.;alQu1er otra. entKSad ,,omore Q.1tJ 

tengan interés y capac,dad asl como d,spas,c,6n de sus derect>os las c,,a1es 

pueden 9es11onar por si m,smas o por "'Odio :le apoOerades sa ,·o IH 1,m,tac ores 

,::, •. ··'•'(" '1•-u•,l¿iiln,1 

Asl1Jtencia legal o no d• abogados y abogadu. 

Articulo 53: En las actuaciones antes os 1uzgados de Jushc,a de paz COr"una 10 

será obl,gatorio para las panes estar as,sMas de abogados o abOgadas E~ C3,o 

de representación el poder debe cons:ar en forma autént,ca o pOd<a :amb1é<' 

otorgarse en actas del expediente ante ci secretar,o o secretaria. Qt."1C'"I tirmara e; 

acia junto con el otorgante y certrficará su tOenbdad 

El ¡uez o ¡ueza de paz comuna! estl obhgado a 01r a las partes, hac,er,oo 

prevalecer sus opiniones y voluntad o d1spos,c:,6n para la conciltac.ón. aun cuenco 

estén as,sbdas de abOgados o abogacas 

A,.m en ,os casos de as,srenoa oe a~a..:u c. at;,~c1Ja ti , .. t:ti. >J J.,if;;:o cr: 

paz ~:nlir:a: oeoerd 01r s.em;)fe a las µartes t-iac,endo ,::.revalece• s1,.¡s e~, 11on~s -., 

.. .:>,~ntao o d,sµosie.r,on pare i.a <:ooc.t·a..;,ón 

En uiso de que una de las partes no est~v1ere as1s:1da oe dOogaoo o 

abogada el juez o ¡ueza de paz comunal deber~ garantt,ar la igualdad proce,a, 

pv0,enc10 a ta.es efectos requem 1a aStstenc.a de ia Defensa Públ,ca 

S el J'-'ez u jueza el~ paz comuna· ooseivare que la asistencia tec.n,ca de 

aoogados o aDOgaoas constituye ur, oostácu•o para la conc,hac16n o ,a mediación 

poc:ra ordenar que ésta se reahce ,;nica y exclusivamente cor la presencia de las 

pertes o comoromet1dos de lo cua11 oe,a,a eonstanc,a en ei expedierne e.xpresa,~cc · 

len rdzonei GU& t,o lle11aron a toma, tal dec1s10!1 

Designación de Defensa Pública 

Articulo 54: A fin de garanbzar el derecno a la tutela judicial efect1ve, e, juez o ;ueza 

de paz comunal en el caao de personas naturales, podré de oficio o a soltc1tud de 

parte requenr de la Defensa Pública la des,gnac,ón de un Defensor o Defensora 

Pública 

Derechos y deberes de lea partea y sus apoderados 

Articulo 56: Las partes y sus apoderados o apod•radas durante la tram1tac16h y 

resolución del Hunto o controversia sometida e la ¡urisdicc•6n de la Justicia de paz 

comunal, gozar•n de los derechos y garantlas que acuerda Constrtución de la 

Republ<ca B011var,ana de Venezuela la Lo¡ Org6n1ca de la Jurisd1cc,6n Especial 

de la Jushc1a de Paz Comunal y el pre~ente Reglamento 

LI ¡ue, e ¡ucz.a de paz comuMI deberá tomar. de of1c10 o a pet c-on de 

pareP. todas ias medidas necesarias estab1ec1das en la ley tendentes a pre,en,r o 

sancionar a las partes, sus apoderados o apoderadas y abogaoos o abogada~ 

a11sten1ea si no actúan en el proceso con 1ee1tad y probidad f:.n tal s1rtuo deberán 

as partes 

1. Exponer 10, hect,os oe acuerdo a 1a ve,dad 

2. No interponer pretensiones ni a,egar defenttas ni pro~o"e· ,~c.C:t::nc. as 

cuando tengan conciencia de su man1!,esta falta de fcn~amen:os 

3. No promover pruebas n1 rea,.zar n1 t-iacer rtia,tldr ac:o-5t 1ri.,!1ic~ u 

innecesarios a la defensa dt:I derecho que sostengar •• e cualqu,e· oi-c acto 

contrano a la ma¡estad de la Justic,a y al ,espeto Que se deben 1;,s par1es 

En les casos antes 1nd,cados. el J"ez o ¡ue,a de paz w!"'Jna, ;>oera e:..-:rae, 

elementos de convicción de la conducta ptoce$al da las pa.1es oe ,vs 

apoderados o de ios terceros y, en e0t1aecu<'"IC8, cfrc,ar lo cond1.1eel"lte a los 

organismos 1unscl1ceionales y d1sc,phnanos competentes. a r,n ee qJe se 

establezcan ias :-esponsab1lidades a que haya lugar 

Actuación de mala fe 

Articulo 56: Las panes y ios !erceros que actuen en el ~roceso con temer.dad o 

ma1a fe son -esponsabte, por 10s dellos y pef)UICIOS que causaren Se presuroo, 

sa1vo prueba en conttano, que :a parte o e, tercero han actuaoo en el proceso cor 
te,,..endad o mala fe cuando deduzcan en ei procew pretens.one& :,; ..:ef~ 1\..:1S 

011nc:,pa1es o ,nClden:a.es . manrfoestamente 111funcladu, maliciosamente a,te·en " 
O""'itan hee!'\OS esencia es a ia causa , u obstacut,cen de una manera ostens,bte y 

~e,tt!fada e l desenvotvlmiento normal del proceso 

Multas 

At1Jculo S7 · En JOS supuestos a~:enormente expuestos. el ¡uez o ¡ueza de paz 

CO'Tluna poa,á ,mponer las multas que le permita la leg1slac,On que rige esta 

matePfa 

Exprealones Injuriosa• o concepto• Indecentes 

Articulo 58: Las partes y sus al)Oderados o apoderadas deberán abstenerse de ' 

!Jni::,ir~r t:Jn S:.J"S d¡figeridAs y eseritcs expresiones o conceptos injuriosos o 

1ndecen1es El Juez o ¡ueza de paz comunal ordenará testar tales conceptos s1 no 

se hubiesen notado antes. apercibiendo a la parte o al apoderado infractor, para 

Qve se abstengan en lo sucesivo de repetrr la falta sin menoscabo de la apltcac1ón 

multas qJe le permrta la 1eg,s1ac1ón que rige esta materia 

Varios soliciranre$ o compromeudO$ 

AttlCUlo 59: En caso de que ex,stan vanos solicitantes o comprometidos en el · 

~ontltclo o controvers,a, si no hubieren comparec;do lodos los ,nteresados el 

tribuna: no le daré curso a la solicrtud hasta tanto se cumpla ese ·eq~,s1to saivo 

que el ¡uez o ¡ueza de paz conStdere que con las personas que ran s,co 

not1f,cadas para el proced1m1ento respec11vo sea suf,ciente para fijar la mediacio~ o 

con~11tac1ón o ,a equ1dao. segun se trate 

CAPITULO 111 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS PROCEDIMIENTOS ESTASLEC1DOS 

EN LA L(Y 

Modu de re:,o/ver los con/1,ctos de compelenC1i1$ 

Articulo 50: En e, caso de que dos ¡cecea o ¡uezas <le paz comJnal se ccnsid~·eo 

comp•t•ntea para conocor de un miamo asunto o controvers:a privara el de fu!iar 

donde hubieren ocumdo los hechos, y s hub,ere duda la compe:er.c,a 

correaponderi a aquel o aquella que hu~1ese conoc,co pr,me,<) 

Cuolqu1er otro eonfhcto de eompotenc,a da ur, .vcl. e J"'eia e.e :,t:a 

¡unsd1cc10n respecio del ¡uez o jueza de paz aer, resuelto por ,a Sa,a de, Tr1e<,oa, 

Supremo de Jus1tc1a que corresponda de acuerdo con :a mate,.a 

El :uez o Jueza de paz comunal cuando lo estime pertinen~e. deberá rernrtir 

las actuaciones 81 ente u 6rgario competente oe la Admin,stracoón Púb~ca a flf' de 

conozca del asunto 

Solie1:ud de /n,c,o de proceduníento 

Art.K.uto 61. E: pro~:rn,entt.. d'= ...oncdutc..ón. mf>diJCJÓfi y equidad comerzDrá cort 

1a sohc1tud que ie formule 1a persona +nteresada je "nlnera o,al o por ese.rito, e~ 

c1.;alou1et rugar y hora arte e11uez o Juez.a d~ paz eomu,,al o ante el seC(etar10 o 

Las panes 1nd,carán en sus respectNos esentos la d,recc.on de correo 

electrónico y teléfono móvil donde se rea'tZarán aquellas no~rlicac,ones de 

aquellas actuac,ones que MI efectuan fuera de 10$ lapsos est1pu1ados pa,a tal t,n 

Anla,lo 62: $1 la sol,c,túd fuese IO'ITlu1ada >eroaln,en:e el se ,crtant~. p1ev,a 

,dentlficaetón, expondrá lo que crea neoesano ante el Juez o juez, de paz comunal 

o el secretano o seeretana o por sectetarla . si fuese el caso. quien podré hace~e 

:as preguntas que considere pertinentes con el f,n de obtener 1nformac,on 

a:::t00na1. 

Caracter pub/leo de las audiencias 

Artículo 63: Las aud,enc,as de conc,,iaciOn. moo,ac1or, y equ,aad tendrán carácter 

público, y el juez o jueza de paz comunal aa, IO 1nd1cará en el auto o acta de 1r c,o 

respectiva las cuaJes coordinará con las. instancia del poder popular 

Gratuidad de las actuaciót1h 

Arbcuk> 64; T Odas las actuaciones propias de d•cho proeechm~nto seré u gratuitas 

y se harán en papel comiln y sin ,nutlllzación de timbres fiscales. 

ComJsion 

Art,cu;o 66. 1:1 1uez o 1ueza de paz comunal podrá hora.- curn1s1ón para cva1Qu,e: 

actc, del procedimiento de conciltac1ón, me<11ac,On y eqJ1dad a 01ro ¡uez o ¡ueza C<: 

pc1z cornunol u otto ¡uez e Jueza con <.:Ompete·\cia en matenei de CJecuc161·,. 
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Trufado a lugares 

Articulo 66: El juez o ¡ueza de paz coMunal, de oficio o a petic16n de parte. podrá 

trasladarse a los artios que considere pertinentes para la me1or apreciac16n de los 

heehos, y una vez alll podré olr la opinión de las personas de la comunidad de 

v,va voz o por escrrto. con el propósrto de formarse una mejor op1n1ón sobre el 

asunto somelido a su conocimiento 

Valoración de /O/J hecho1J y pru•bas 

Articulo 87: En la valoración o ,n1erpre1ac1ón de 'os hechos y las pruebas 

prPsenladas auranlf' el oroOO<J,rniento de conc11tac16n. mediación v equidad e: ¡uez 

o 1ueza de paz comunal deber6 proceoer con base a su expeneric1a sent,co 

comun y la percepción que se haya formado de la propia part1c1pac,or, de ,a 

comunidad recogida durante las audiencias o en el traslado que haya reahzaco a 

10s s,t,os prev,amenle acordaefos 

Dlllg•ncl•, en J• aud,enc,a úo conclf,acu.,11 y mediación 

ArtJeulo68~ é:.11uez o ,veza tfe pai. co1nuña1 , en la aud1enc,a ,n,c1al o ce :or-:.i:1act0, 

y med1ac,on además de informar a las partes de manera clara y precisa score el 

alcance o s1gn1f1cado de la conc,hac,on y la me<J.aci011 "' valor ce los aet,erd,;s 

que se alcancen y sus efectos, deberá realizar duran1e e1 desarrodo de dic~a 

audienc,a todas las d1hgencias y esfuerzos neceAanos para lograr •a coccillaoOn 

Entre otras d1hgenc1as podrá d~em la aud1enc11 , respe1anoo el 'apso según e cual 

no debe exceder dicho procedimiento de conformidad con la ley con al proDésr:o 

de que las partes reflexionen sobre ,os aspectos de hecho y de derec~o en 

disputa. pudiendo hacer llamar a cualqu,er otra peraona de la comun•dao q~• por 

su ascendencia moral e 1nd1scuhda conducta pública pueda coadyuva r al 1ue1 o 

¡ueza de paz comunal y a las partes en la compos,coOn amigab,e del asunto o 

con1roverS1a . Este llamado también po0ra realizar~• en la peraona ce un lanuriar 

de a,guna de ias partes 

Oll,genc¡¡u en /a aud1enc1~ de equ1d11cJ 

At1ículo 69: E:n caso de no lograrse 1a conc.r,aoon o la me<11ScoOn, P.I JUP.l o ¡ueza 

de paz comunal deberá f11ar la aud,enc,a de eqc,oad y ero e,:a opo :,moda~ 
acentuará IOs esfuerzos 01ngtdcs a lograr :a conct!2ac,én ~ á.:.uer:::Jc entre kls 

partes. Oe no ocumr dicho evento corr,er.uri a transcurr,r e: lapsc proba:c.·,o ~ar .. 

que las partes hagan ,aler sus pruebas / dec;o,r ccr,forrn" d la tqaidaú L .. 

1ncomparecenc1a del o la solicrtante y Cle notificado o notificada produc ran los 

efectos estabteCldos en la Ley Orgánica de la Juosd,cc,On Especial de la Jcsbc,a 

de Paz Comunall 

Actuación unipel'Sonal y colegiada 

Artlculo 70: El 1uez o jueu de paz comunal actua'á en forma unipersor,a, en la 

tramrtaoon y dec,s,6n del asunto en fase concilíaciOn o mediación y equidad 

En aquellos casos en que la sentencia hubiere sido d1ctaaa conforme a la 

equidad y ias partes hayan sollCltado ''ª rev•s,ón de la misroa. el Juez o ¡ueza de 

r.a.: ~ P' L; "a' :,::<:·1""~ die m!l,..,:ra : c'~r.:a"'.!'~ sier,pre ov4' se r~a!e de C>:l :"'!ro,,e~ ..-1, 

de can\cter rio patnmon,al, a cuyos efectos deberá con.oca, por escnto a los 

jueces o 1uezas suplentes para resolver la 1mpugnac1ón 

Agotaoa l8 l1s:a de suplentes sin que ,e pueda constituir e, tribt...ral a tales 

'nes. el Juez convocar.\ a k>s con1ueces en su respec:,vo orde:i. les cuales 

debertri reurwse en la sede del 1uzgaco de paz comunal den1ro de los d~s :2¡ élas 

h~blfes s,gu,entes , debiendo resolver la solicitud de re·11s10r. a, s,gu,eme cia 

euO,endo confirmar o modrf1car la dec,s,On 

l as decisiones tornadas por el ILez o Jut:!.ta de paz coP1vna\ e:i dS 

CO'"ltr overs,as oe car.1icter patr~monial seran apelables conforme a la rey 

tmp1oc..cden-=1c1 <Je cv~!(•s 

Artlculo 71 : En los asun:os o controver,,as resueltos por el ¡uez o ¡ueza de ¡;dz 

comunal, sea cual fuere au naluraleza. no habrá condenaluria eo cos1as. 

CAPITULO IV 

DEL FINANCIAMIENTO DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL 

DE LA JUSTICIA DE PAZ COMUNAL 

Di1Jpo•rC1ón úeneral 

Articulo 72: En v,rtud del princ1p10 de la corresponsal>1lidad y por tratarse de 0119 

compe1enc1a concurrente, el Impulso y consolidac,6n de la ¡ust,cia do paz comuoa, 

corresponderá al poder publico nac,onal, estadal ºY munic,pal asl como ai poder 

popular y a la sociedad en general 

Rector/• de le Jurisdicción Especie/ de le Ju11t1c1• de Pez 

Articulo 73: El gobierno y adm1n1strac1ón de la 1u11sd1cc1on especial de la Just,c.a ce 

paz comunal como parte 1n1egrante del sistema de 1ust1c,a. corresponde ce 

manera exclusiva y excluyente al T11bunal Supremo de Justicia. quien f1¡ará toda a 
pollhca 1udic1al en esta materia y garanttzari la 1ndepencencia y au1ooomla de 

dicha 1unsd1cc1ón respecto de1 resto de los órganos d~I pOder P<,bhco y los 

µart,c.ilares s,n menoscabo de ' p11nc,r,io de a cOlabOraClón QJe deoe ex istir e~lte 

los referidos organos, razon por la cua: una vez electos o e,ee1as los Jueces y 

Juezas de paz comunal en e1 temlono n•cional de conformidad con la Ley 

•espe,;t,va y esle reglomeeio, 10s jueces y Juezas de paz comunal no aepend1m\n 

a,j1•an,t.:ra1 va f'l1 d sop 1raria"'°'en!e ce n.n~Jf\ otro 0'~,r,o que "'º sea el Po-Je, 

Judicial de la República Bohvanana de Venezue1a 

Dieta. Aportu da/ Poder Públ/co Municipal 

Artículo 7~ Los ¡ueces o juezas de la junsdcc1ór especial de la 1uslicia de paz 

comunal asl comio su personal au~1liar rec,btran, por eierc1c10 de sus fvoc.one,, 

una dieta como retnbuc,ón ecooómica la cual no tendra caracter salaria,, y seré 

financ,ada con el prvsupuesto de ingresos y gastos del m~n,c,p,o doride el J"e, o 

Juez.a oe paz comunaJ deba cumplir taies !unc,ones O•cha retnbucion s~r~1 

est,mada de awerefo a ·,a capac,aad econom,ca y r,~anc,era oe los mun,c,p,os. 

enue cuatrocientas y seiscientas unidades tributarias ('00 a 600 U.Tí,,.,.,.... .. y 

entre aosc,entas y cuatrocientas unidades mbutanas {200 y 400 U T.J mer-.alell 

oa~a el secretario o sectetaria y e1 aiguac,I o a;9uac11a 

E~ el caso oe ,os jueces o i""ezas sup,entes se concederá una oieta p..;i: 

acueroos a1canzados o asuntos resuettos conforme a la equidad cuyo roontc; no 

debera exceder de ia rembuc,ón económica fijaoa para el ¡uez o 1ueza de paz 

comur,a1 trtular 1a cua1 taMb,en sera estimada eri ...:n1daces tril>utarias •.U T J 

Aportes del 1 nbunal Suprenu; úe Ju:¡llciiJ 

Articulo /!:,: l;;I Tr1b,mal 5uprerno de Jus:1c1a. acen,as je 1a fornuc1v1 y' 

..:.,aµa.;1t¿H;.on µormaf'lente de 10s Jueces y Juezas ce paz. :on1ura1. reai zarfl ;:is 

aportes económicos para la dotacl6n necesar,a de los ¡ozgados de 1us1,c1a de ~a, 

comunal eo e, temtorio nacional. 

Aportes del Poder Público Nacional 

Articulo 76: El E1ecubvo Nacional incluirá en las leyes de presupuestos anuales. a 

solicitud del Tribunal Supremo de Justicia, los recursos económicos necesarios 

para el funcionamiento de la Jurlad,cc,On especial de la ¡ust1c1a de paz comunal en ' 

el lerrrtono nacional El presupuesto formulado y aprobado estaré dirigido, entre 

otras acciones , a la dotactón, equipamiento, construcción o aconcicionamiento de 

la ,nfraeatructura necesaria 

ApOrtH del Poder Públ/co Estada/ 

Articulo n: El poaer publico ostadal pOCfrá coomb·J•t al func,onam1en:o de a 

1ur•1d,cci6n eepecial de la justicia de paz comunal en sus respectivas entidades 

1erritonales 

Coordinación Preaupu••t•rl• 

Articulo 78: A través de la Of1C1na Nacional de Coord1nac10n de la Junsd1cc1ón para 

e1 Apoyo de la Justicia de Paz Comunal y la Direcc10n de Plar.,!,cac·On y 

Presupuesto del Tribunal Supremo de Justicia se harán las coora,naciones 

presupuesuwes respecttves. y • ta~s fu,es los l'tulares ce. pocer e1ecutrvo 

nacional. estada! y mun1c,pal por órgano de sus D11ecc,ones de P aC1rt,cac10n o 

Presupuesto remitirán, eo el mes de octuore de caaa ano. las es:Jmac,one.s 

presupuestaria, y 1, 1nvera16n para el e¡e"c•c•o t ,&cal s,gutent• en m atena ce 

J1.,':>l1C1a je µctiL c.omunal 

l.pV, :"- , wt:, PiJdt:1 Popu,Jr 

Aruculo 79: "' p0de1 popu,a, f)Odr" :i,spaner :,~ sedes o e,pac10s de 1., 0 ::o·'l.i< al 

a los fines de garant12ar e func.onam,ento de los ,uzgaoos de paz :otnunDl 

Corr uporiub1/,da:1 

Arúculo 80: En virtud del pnnc,plO de •a wrrcspon,ab1lidao IOs co1~ 1os 

profeaional8$, univers.daaes y demas corporaciones o cuerpos morales oet palS 

como aporte o contr,buctón social, estjn oo:,gaaos a ;oadyu,ar en la 

consolidación de la 1usticaa de paz comuna• 

Otrcs eportu 

Articulo a1. Lo estaoleooo en los .lrtu:.ulOs pre«:et1en1es 110 rr.enu$C8b.l el ap,;r.e 

qoe otras 1ns:rtuC1ones de, pcider puol,co puedan realizar a 1a junsd,cc,on espe~1a1 

Ge J1.i$t1C:a c:e paz oom .. m a · 

CAPITULO V 

DE LA PARTICIPACIÓN POPULAR 

EN LA JUSTICIA OE PAZ. COMUNAL 

Objeto de la participación popular 

Attic:ulo 82: La part,c1pacrón protagón,ca y ac11'1a del pueblo en 1<11urrsdicc16n de la 

¡ustoc,a de paz comunal se entJende como ei medio necesario para ga•anlizar a 

armonia y la convivencia ciudadana. en procura de una soc,edad 1usta y amante 

de la paz , ur como la reafirmac16n de los pnnc,p,os y valeres supenores que 

·"·~.,. ....... ..,., e· ordef"lam1ento jur1d1co r.<"mC!~Drat1cc; en la Constituci6r: de la Repúb1 ca 

üoti .-ariana oe Vene1:uela 
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Estímulo y medios de pertJclpaci6n 

An.culo 83; El poder popular participará e~ la junSdu:ct6n de paz comuna. entre 

otros mec..amsmos. a lravés de 

La e,eCCIOn y revocacló~ de IOs ¡ueces y ¡uezas ae paz ccmuna, y 

aua suplentes, en los términos consagrados en la Ley que nge la materia 

y el presente 1eg1amento 

2 CI e¡eroc,o de su oere:t\O de opin10f" en 10$ oroceo1m1er,tos toe 

concuiac,On med,ac,6n y equl(fad de contomudad con 10 estat•eodc t:!fl 

la Ley que r,oe la malena 

3 La des,gnacoOn por pane del con$<!¡() com.·,JI, en asa"'~ ~ .. s ,·, 

ciudadanos v oudadanas de \OS con~1os consuttrvos que es:ab.ece .a 

~ey Orgtn,ca de ,a Jur,sdic:Ct6n Espec,al ae ,a .. ust,c,a Com~ ·al S1 el 

cor.seso comunal por cuaiqu.er circun,~a.,c,a ric rea:,zí:H~ e~t.a 

desognacoOn, el 1uez o ¡uez~ podrA solic,tarle ~or an1e e1 pa•larnento 

COMJnll de la comuna respectiva. 

a~ conrormldAd con lli Ley ~ue ,,ge la m:11e·1a. y 11onc por 01.>1e10 la 

prevención y correcciOn de comportamientos, actitudes y acciones c:ue 

sean conltarlOS a los ,niereus sociales y a la ética en ~I dtt&empet\o :le 

las funcl()t'les púbbcas por parte de Qu1ene1 integran ,a ¡unse,cc,ón de pai 

5 La 1nte11t1va )' la consulta lttg1s,atr,a ;;;a,., p1a·1te.tr .• s rcl.;iir,,.h oi...e 

estime .,ecesanas para la conso1taa~10n de ,a ¡ur1s~1cc1ón ~11 ;;•z 

comuna .. 

6. Las Mesn Populares de Just1c1a como 1nstanc1a permanente de 

evaluact6n del poder popular acerca del estado de le 1urlsd1cc16n de la 

1ust,c1a de paz comuna 

7 Los Comrté de Justicia de Paz Comunal 

8 Las campa/las educahvas reahzadas conforme a lo previsto en este 
Capítulo 

9. La aprobaoon de las r'lormas de conviven e a del con se Jo cc..1r11.1n ji 

reepectivo 

10. L8 rend1etón de cuentas conforme a lo previsto en la Ley y el 

presente reg!amen:o 

Pantgrafo Único: La enunciación de estos medios especif,cos no excluye el 

reconoc,m,ento y desarrollo de otras formas de part1c1pa:16n ni las capacidades 

c·eadoras del pueb·o. 

Formac,on y Cap11c1tación del Poder Popu/,u 

Artículo 84: El Poder Judicial, por órga.,o de la Escuela Nacional de ,a Magistratura 

y en coorcltnaciOn con el Miniateno del. Poder Popular para In Comunas. o,senará 

un Programa Especial de Formación en Matena de Just1c,a de Paz Cornura y oe 

Cultura de Paz. d1ng1do a las instancias del pooer popular, el c.,al poc·á 

comprendef 1a capacrtac,ón de forrnaoores en esta área, a CL.)'OS efectos corta~a 

con el apoyo de los jueces rectores o ¡ueus rectoras las D11ecc,or,es 

Adm1nistrat1vas Regionales y las D1recc10nes de Part1c,pación C1vdaoana ele .a , 

Oirec.c16n E¡eculive de la Mag11tralura 

Co/11boreci6n de las lnsuruelonu Educelivas 

Arllculo 85: Las 1r.sbtuciones educatNaa tanto públicas como pnvadas estan en la 

obhgac,6n de fac,htar estos procesos en sus espac,os, bnndando tO<lo ei apo¡o 

q•Je requieran 101 Comrtés de Justicia de Paz de los Conseios Comuna•es 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Prórroga para la re..solucion de Jos. a.suntos pand1entos 

~. Se ¡;ror•oga ~· un la~so de un (11 ano ad,c,o,,a . contado a ~a-t,· .:e 1~ 

t!, ,1.,au.- eri ;.;,yeric1a dei p,~ente R~íar!'t:truo el iap!J.O q.;e !H::!'r.t:n kts ¡ueces y 

Jv~zas :te ;,42 comune1 q1.,e se enc:uertren c.umpoenoo se,,.te.,c pa=-a 'esvr.,er os 

as1..1ntos per'\d1entea que nayar stdo sometJOos a s.:.;: ccnoe,mien:o 10s cuales 

deberln ser decicodos de conformoda:I con las d,spost<:,cnes estao1ec,cas en la 

Ley Orgén,ca de a Junsd,CCl6n Espec:a1 de la Justt<:1a de Paz Comunal y este 

reglamento 

Prórroga de /u Dealgnec/on•• Real/zedas por el Poder Judicial 

~ Se prorroga por un lapso dos (2) allos las designaciones realizadas por 

e" Poder Judicial en el a/lo dos m,I catorce (2014) y dos mil quince (2015). a través 

ae 1a Com,st6n JudtOSI. de !os 1ueCI', y 1ue2a\ de 1ustic1a de paz comunal en el 

termor10 naoona t 

LiJ;;lv p¡r¡ l.i Jw,11111•,i/;11 J.; ,,..,,jue<..;• y ,v11ju,;,,.~ 

Tlfterll: El Tnbunal Supremo de Justt<:1a dentro del un (1) a~o. contado a partir OP. 

a entrada en v,genc,a del prese11te Reg1arocnto, designar~ a 1sta de lo~ 

c.vnJueces o conjuezas a que se re'iere el articulo 46 de la ley Orgñl"" ca :11.'! la\ 

J~rtSC,cc,on Espec,al de la Just,c1a oe Paz Comunal. a cuyos fines el coMe¡o 

comuna : espectrvo o el Parlamento de la Comuna, s, aq<Jel no lo h1c,~re en el 

1apso antes sellalado, podrá proponer una hs1a de hasla dos (2) con¡ueces o 

conjuezes, lo cual se realizará una vez que se haya verificado lo elecc,On de, 

respectivo ¡uez o 1ueza de paz. conforme a la Ley 

Lapso de creación de le Coordmac,ón Nacional do Jusr,ci .. e.le P,., 

~: El Tnb~nal Supremo de Justicia. denuo del lapso oe un,•, ano. c-,ntaov & • 

partir de la entrada en vigencia del proscntc Reglamento , o,ctan) :o 1c~pe(.t ·1oa 

resoluc,on a través de la cual organizará la Coord1nac16n Nac1ona• de Jusi c,a de 

Paz para el apoyo y coordinación de la ¡unsdocc16n de ¡ust1c1a de paz comunal. 

Hasta tanto se cree la Coord1nac16n Nac1ona1 de JubllLJa ue Pai. ,¡ a 

lnspectorla de Justicia de Paz, los planes estratégico, d1ng1aos al fortalec,m.ento y 

consolidación de la jurisdícci6n especial de ¡ust,c1a de paz comuna! l<!ra/1 

formulados por la ComisiOn Judicial del Tnbunal Supremo de Justic,a 

Lapao de cr .. ción de le IMp•croria de JusUc,a d• r•az 

Quin1a: El Tribunal Supremo de Just,c,a den'.ro del lapso de uc 1 ·, a~o. contado a 

partir de la entrada en 'V1genc1a del preser•!e reg,ainento, o.ciara '.a ,esc,ei;:,\a 

resolución a través de la cual organizará ,,a lnspectoria de Jus:1c.a cte p.,, 
Censo y Registro Unico Nacional 

Se><11: Dentro de los dos (2) meses s g,11entes contados a pa'ttr ce la ent•ada en 

..-,geoc,a cel presente reglamento y a los fines ae formar ...:n censo y :-egtSt·o úr ~o 

'lacional ::ie Jueces y 1uezas oe paz eorrv"'lal. la Sa.~ P1ena de Tr1Dura' S"'prer.;c 

de .Jvst1c1a. creará de manera trans,tona la Cam,s,or. Espec,ai de Censo}' Reg st~c 

Ún,co Nai¡1onal de Jueces y Juezas de Paz Comunal. adsenta a la Co-,,s,cn 

Jud1c1a, la cual estac.l confonmada por Mag,stracas o Mag,stracos ce Tr OJnal 

Supremo ca Justicia. y cumplirá con las s,guoentes atnbuc10nes • Realizar c1 

Censo y Registro ÚntCO Nac.onel de Jueces y Juezas de Paz Corr~~.il en 

func,ones. electos y/o desognados hasta el al\o 2018 2 Coordinar las re1aciones 

con e Conse10 Nacional Electo'al y el M1mster•o de. f"Ol>J'ar par~ !as :::or-:•anJs ~ 

los fines legales con1,guoerttes .. 3 la rev,soón técnica del prel<!nte Reg,amento y 

sus propuestas de modif,cac,On de ser necesano , las demás Que les dicte a 

Com,s,On Judt<:1al del Tnbuna. Supremo de Just,c,a 

La retenda Com,.,on tend•• un lapso de .,gencia ae un (' J a'io después oe 

..,ombrada 

upeo pera loa Programas de Formación d•I Poder Popuiar 

~ Oerit,o de '°' ''"• (&) pnmerot meM,, contados a pan.ir de 1a entrada e" 

v,genc,a del presente rej¡lamento la E1cue1a Na~,onal de la Mag,s1,a1ura y a 

Cooro,naciOn Naciona, de Ju!lt<:1a de Paz o,seMrár el Programa Es,:o~C•dl <re 

Fornacon en Matena oe 1ust1c,a ae Paz Comunal y de Coltu·a ce Paz. d r,g1dc a 

.as ,ns:ancias ael poder populJr es1abl~e1do "" el articulo 83 dtt es~e ft!Qié:trnen~o 

Deber de lo.s Jueces provísorios y Ju•z•.s prov,sor,as 

~:Ene. lapso aedo• t2J a/los contaaos a pa1, de 1a enu~aa eo v1ge11c,a <Jel 

!irt,seme '"ll1amento. •os ¡ueces de paz o 1uetas de paz Que no :,Jb1eren sido 

oes,gnaaos por la Com,s,6n Jud1c1al oel Poder Judicial, deberán ccr,1anlainerne 

<:Oí' as .nstanc1as del Poder Popular competentes confor..,,c a ,J , ey coadyuva, 

~" la convocatoria de la elección de lo¿ Jueces y ¡uezas d~ paz cornur,JI, a Ir de 

adecuarse a las d1spos1c,ones de la Ley Organ,ca de .4 Jur,sd1cció11 l;;sµec1al de :1 

Jcst1c1a de Paz Comunal y el presente Rag,amento 

Mere de El•cclón 

~: Durante loa dos (2) pnmeros a~os contados a partir de la entrada en 

vigencia del presente reglamento. se eteg,rén en todo el terri1oroo nac,onal de la 

Repubhca Bohvanana de Venezuela al menos un ( 1 J juez o iueza de ¡ust.c1a de 

paz comunal por parroquia en cada uno de los Municipios a excepción do 

aque,las donde ya exosta un ¡uez o 1ueza de paz comunal designado o des gnada 

por la Con,,s16n Jud1c,af del Poder Jud1c1al 

Elecclón de los vocero• o voceras de Justicie de p111 

y(.~i_r:r!!: Los cor1se1os conuna~s. dentro de los primeros seis re:i meses, COf'~dos 

:, ra't:f :le'ª eritrada en ·'#··1:e'.":ca del preser'.c Rc¡:;!aT'l('"i'C •!N.o,o:i,rJ_•· ,.; .. 

asamblea de ciudadanos y ciudadanas el vocero o vocera del Comité oe Jcst,c1a 

ae Paz 

Funcu:m de los Alguaclles y Al9u¡,c;1as 

O..iml Prjme,a: Durante los dos (2) pr,meros a/los, contados a ~art,r de ,a er:raoa 

en vigencia del presente reglamento. 1as func,ones que corresponde' a es 

alguac,lea o las alguacilas de la junsd1cc16n espec,al de ;ustJc,a oe paz con1.ir.a: 

seran cumplidas por el secretano o secretana del ¡uzgado de 1csllela ce paz 

comcnal 

Col!g,os, Univorsidadu y Cuerpos Mora/~$ 

P5ilw 3p.rda: Los coleglOS profes1ona,es , unrversodades y demás ci:,rpo•aci<Jces 

o cuerpos morales púbilCOs dei pais. en el lapso de un ( 1) afio. contado d par.tr :le 

·a entrada en v,genc,a del presente regia"'l8nto. pond•ár a o,spos,c,o~ de :a 
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¡urisd1cc16n especial de pa2 comunal espacios o sedes que perr,itan el 

funcionamiento de los ¡uzgados de paz comunal Las solic1tuaes res~ect vas 

deberán canalizarse a través dei órgano de adscnpciOn de dichos 

establec1m1entos. 

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA: El presente reglamento entraré en v,genc1a, seis t6, m1eses aespc~s de so 

pub;1caci6n en la Gaceta Oficial de la República Bohvaroana ce V~"ezuP.la 

pudiendo el Tribunal Supremo de Justocia poi ac ... erdo ao~p:~;;o en S~,a Poena 

prorrogar su entrada en vigencias lo con~idera,~ (.o,·1,~f',C'f,lc 

Comunlquese y Publiquese. 

Dado. finnado y sellado en el Salón de Sesiones del Tribunal Supremo de Justicia, 
en Caracas a los catorce (14) dlas del mes de diciembre de dos mil dieciséis. 
Anos: 206º de la Independencia y 157° de la Federac,6n. 

1.o1 r,1agi!htl:a, 

,,,,--->_·· , >-" / 
i7-c'.-i~ 

ARCADIO DELGADO ROSO.LES ElA..Al..1'\ RRERO ;~; · 

JHANNETI MARiA MADRIZ SO'Tl.l.0 

MARISELA VALENllNA GOOOY ESTABI\ OANILO ANTONIO MOJICA IV()N$A... \/0 

~' , e__ A 7'//l!í1 ~~ '"º" ~~'"W'os ( 
,~/ /'/ /¡ ' 1 ' 

,.,Á¡I '// 'i w~~ . ,·, ,l: ¡/ / :'/ \ A 
• M ? • 

~ .-.. LOURDE NICV\ SUÁREZ ANDERSON 

\ \~'.· "\ \· . ' \ \. 

\',)-1 
.VERENZUElA 

len catorce ( 14) de diciembre de dos mil di•ciséis (201 ó ¡, siendo las dos ) 
veinticinco minutos de la tarde (2:25 p.m.). fue aprobado el Reglamento 
que antecede. No aparece suscrito por los Magistrados doctores Guillermo 
Bla.'lco Vázquex., A.r,:adio Delgado Rosales y Carmen Zuleta de Merchán, 
quienes no asistieron a la sesión por motivos jusuficados. Tan1poco aparece 
s11scrito por los Magistrados doctores Jhannett María Madriz Sotillo, 
Marisela Valentina Godoy Estaba, Danilo Antonio Mojica Monsalvo y 
Fanny Márquez Cordero, quienes se habían ause poralmente de la 
sesión. ,~v"4trr,.1'IA,t_, o..,. 

g ~ \~ El Secrctarill l ' ~ \ .- - ,- -.-,.-
¡ • <!,.":.·· . .... ~ .!/ 
.,\.; ~ r g' .. ~._) 
-~~ ,• ,,~ 
"~~ ( ~ .... 

,:.. .f: ,f , .... <S-'.~ 
~Pkl.,,._c:, 

l:.n quince\ 15) de diciembre de dos mil die~iséis ). siendo las d:c:t y 
quince minutos de la mal\ana \ 1 O: t 5 a.m.), fue publicado ei Reglamento 
qae antecede. 

MINISTERIO PÚBLICO 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 

Caracas. 18 de enero de 2017 
Años 205• y J 57• 

RESOLUCIÓN NII 076 

LUISA ORTEGA DIAZ 
Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones estable<:idas 
en el numeral 3 del artículo 25 eiusdem. 

Que el Archivista Jefe, ciudadano WILMl!R JOSt 
VELÁSQUEZ BORGES, fue designado mediante Resolución N° 1244 de 
fecha 24 de agosto de 2010, como Jefe del Departamento de Archivo 
Central (Encargado) en la Dirección de Secretaría General. adscrita a la 
V1(ef1sca:ía 

.ú.till:a: El cese del ejercicio de las funciones del ciudadano 
WILMER JOSÉ VEI.ASQUEZ BORGES, titular de la cédula de identidad 
Nº 11.926.556. como Jefe del Departamento de Archivo Central 
(Encargado) en la Dirección de Secretaría General. adscrita a la 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 
caracas, 30 de enero do: 2017 

Ailos 206º y 157º 

RESOLUCIÓN Nº 162 

LUISA ORTEGA DiAZ 
Flscal Gener11I de la Repúbllca 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el encabezamiento del artículo 

2B4 de la Constitución de la Rep(Jbllca Boli'lañana de venezoela y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 25 numerales 1 y 4 de la Ley Orgánica del MinisteóO Públieo. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, le asigna al 

Ministerio Público un conjunto de atribuciones que requieren su pronta y erectiva 

respuesta; 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario fortalecer la intervención del Ministerio Público en las 

Audienoas de Sustancia<ión, Juicio y Única en materia de Protección de Niños, Nii\as y 

Adolescentes, Ovil e Instituciones Familiares, a 10s fines de garantizar la Mela Judicial 

mctiva y ofrecer respuesta~ más ClPO<'unas a la ciudadanía; 

CONSIDERANDO: 

Que para el mejor desempel'lo de las obligaciones inherentes a los Fiscales 

del Mmlsteno Público, se hace necesario delimitar la competencia de algunas 

representaciones del Ministerio Público. 

RESUELVE: 

Íl.filt2: ~imitar la competencia de la Flscalia Nonagésima Séptima 

del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial clel ~ Metropolitana de caracas, 

con competencia en Protección de Niños, Niñas y AdOlescentes, Ovil e Instituoones 

Familiares; para intervenir exduslvamente en las Audiencias de SUstllndaclón, 

luido Y Única en materia de Protecd6n de NUios, NUias y Adol-«:entes, Clvll e 

lnstitudones Familiares, manteniendo su adsaipo6n. 

La presente Resolución entrar~ en vigencia a partir de la fectla de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bo4ivanana de Veoezuela. 

DEFENSORIA DEL PUEBLO 

RSIIK==r~~:Dtll!LA 
DBPAt!,ll!l,IJSlll~J,fltlEBLO 

C4~C4S; 2S't1E M-
1060 y 157" 

RESOLuaÓN N" OdP.:2017- 0 2 6 

T.JIREK 'WII.UANS SAAB, Defensor del Puellk> de la República Bolivariana 
de Venezuela, designado por la Asamblea Nadonal de la República 
Bolivariana de Venezuela, en fecha 22 de diciembre de 2014, según consta 
en la Gacer.a ~cial de l¡r Repúbllca Bolivariana de Venezuela Nº 40.567, de 
fecha 22 de diciembre de 2014, actuando de conformidad con el artículo 280 
de la Constitución de la República BO!lvariana de Venezuela, así como en 
ejercido de las abibudones confer1das por el artículo 29 numeral 19 de la 
Ley Orgánica de la DefenSflria del Pueblo, en concordancia con los artículos 
11 y Ej.6 del Estatuto de Personal de la, Defensoría del Pueblo, contenido en 
la Resolución Nº DdP-2016-048, de fecha 03 de agosto de 2016, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República' Boffvariana de Venezuela Nº 40.959 del 
día 04 de agosto de 2016. 

CONSIOERA.1111>0 

Que mediante la Resolución Nº OdP-2&15-005, de fecha 06 de enero de 
2015, publicada en la Gatel3 Oficia! de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 40.Sn, de fedla·09 de enero de.2015, fue designado el 
funcionario IIUIIID'!f'ALl9' f'UUt.'RS, tittllar de la cédula de identidad Nº 
V•5JSS9;585, !llrettor General ·de Sel'Yldc,s'Jurfdlcos de la Defensoria del 
Pueblo (Enc:l!rgado)fdesde',ei dla07 de<enero de 2015. 

ÚNKO: Concluir el 25 de enero ele 2017, la encargadurla como Director 
General de Setlvidos Jurídicos de la Defensoría del Pueblo (E), del 
fundonariO; DAYlrPAU5"FUBn'ES, titulár la cédula de identidad Nº 
V•S.53~:$85. ~¡,;.;;:.; ~ 

~~~1A&~/?~~ 
~:~ 1~'1¡ 

Comuníquese "' ,~i, _,,.,..,... =-,,,..,· ,.,·_ O~ 1 

í~ f}} 
Ji' 

o/ 
TAREK 
DÉliENSO/l'P.fL PUEBLO 

CAMOtS; 3 O Be 2017 · 
206"" y 1S7"' , 

RéSOLIJGÓN Nº-OdP-2017-0 2 7 

MlfB11ftu.itN.S.SAA4i08fénsor del Pueblo de la República Bolivariana 

de Venezuela, designado por la Asamblea Nacional de la República 

Bolivariana de Venezuela, en fecha 22 de diciembre de 2014, según consta 
en.¡¡, Gaceta Oficial de la Reptlblíta Bolivariana de Vf!t<lezuela Nº 40.567, de 

fedla 22 de diciembre de 2014, actuando de conformidad con el artículo 280 

de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, así como en 
ejertido. de las atribuciones conferidas por el artículo 29 numeral 19 de la 

ley Otgánica de la Defensoría del Pueblo, en concordancia con los artículos 

11 y 66 del Estatuto de Pel'sonal de la ·oerensoría .del Pueblo, contenido en 

la Resolución Nº DdP-2Ó16,048i'de fecha 03-de agQSto de 2016, publicado 

en la Gaceta Oficial de la Repútilica a<>livariana de Venezuela ~º 40. 959 del 

día -04 de agosto de 2016: 

ltlíStlELYE: 

Designar a la ciudadana ODEmt~M!Z l'R!l'l'ES1 titular de la cédula de 

identidad N° V-11'034l664,-tllliln ejem! el cargo de Defensor IV, como 

Directora General de Servidos Jurídicos de la Defensoría del Pueblo, en 

calidad de enca,gada, desde el día 30 de enero de 2017, hasta nueva 

d1sposldón. 
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AÑO CXLIV - MES  IV       Número 41.092
Caracas, jueves 9 de febrero de 2017
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